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PRESENTACIÓN
La transparencia y el acceso a la información pública constituyen un valor y un derecho 
fundamental en nuestra vida democrática. Por un lado, permiten el ejercicio de otros 
derechos fundamentales, logrando así el fortalecimiento de la participación ciudadana 
en la gestión pública. Por otro lado, son herramientas muy valiosas en la prevención y 
lucha contra la corrupción, permitiendo combatir los vicios de la cultura del secreto 
que aún se encuentran arraigados en muchos ámbitos de la administración pública.

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos considera que es muy importante 
revisar constantemente la implementación de la transparencia y el acceso a la 
información pública en las entidades, para fortalecerlas en aras de constituir una 
sociedad honesta, responsable y democráticamente sostenida, dentro de un orden 
social de respeto a la dignidad y a los derechos humanos. 

En este contexto, el presente compendio normativo y jurisprudencial constituye 
un valioso esfuerzo para sistematizar la legislación vinculada a la transparencia y 
acceso a la información pública que se ha producido en nuestro país, pasando desde 
su reconocimiento constitucional como derecho fundamental, hasta la creación y 
fortalecimiento del Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública como 
órgano garante del mismo.

Se acompaña al presente compendio una cuidadosa selección de las principales 
resoluciones emitidas por el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como de sentencias de destacada relevancia sobre la materia, emitidas por 
el Tribunal Constitucional del Perú y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
estas últimas compendiadas en versión digital.

Entregamos este valioso documento a la sociedad, con el anhelo de que sea una 
importante herramienta que contribuya al eficiente trabajo de los funcionarios y 
servidores públicos en la atención de las solicitudes de acceso a la información pública 
y facilite a la ciudadanía en el ejercicio de este derecho fundamental.

ANA TERESA REVILLA VERGARA
Ministra de Justicia y Derechos Humanos
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PRÓLOGO
Uno de los aspectos que ha caracterizado a nuestra débil institucionalidad democrática 
ha sido la falta de transparencia y la persistente “cultura del secreto”. Cuando tuvimos 
oportunidad de trabajar en la Defensoría del Pueblo, bajo el liderazgo de Jorge 
Santistevan de Noriega, primer Defensor del Pueblo, quien dejó una huella imborrable 
en la institución, una de sus metas fue contribuir a revertir esta situación. Propuestas 
normativas, campañas de difusión, trámite de casos, supervisiones a entidades públicas, 
coordinaciones con instituciones de la sociedad civil, demandas ante los tribunales, 
fueron algunas de las estrategias utilizadas. Han pasado muchos años y si bien la 
situación ha mejorado, todavía subsisten barreras que son imprescindibles superar. Por 
ello, felicitamos al Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, adscrito 
al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, por la oportuna publicación de este 
compendio normativo y jurisprudencial que nos pone al día en todo aquello que la 
ciudadanía debe saber en materia de transparencia y acceso a la información pública.

De acuerdo al artículo 2 inciso 5) de la Constitución Política toda persona tiene 
derecho a solicitar sin expresión de causa, la información que requiera y a recibirla 
de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido. 
Es un derecho fundamental, vigente desde 1993, pero que en el Perú no siempre lo 
hemos tomado “en serio”.

En efecto, a pesar de su reconocimiento al más alto nivel, se constata una antigua 
“cultura del secreto”, que se expresa en la renuencia de las autoridades a proporcionar 
información sin una justificación razonable, la falta de respuesta a los pedidos 
formulados, las restricciones para su acceso, la amplitud en la interpretación y 
aplicación de las excepciones, costos arbitrarios, una justicia que no resuelve 
con celeridad estos reclamos, entre otros aspectos. Esta falta de transparencia, 
incompatible con la esencia de un régimen democrático, ha permitido la existencia 
de poderes secretos, carentes de control y ha fomentado la corrupción.

Si bien la Constitución Política de 1993, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (artículo 13), la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (por ejemplo, el caso Claude Reyes vs. Chile, 2006) y el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (artículo 19) reconocen este derecho, fue recién 
a partir del gobierno de transición, liderado por el presidente Valentin Paniagua, 
cuando se hizo evidente una voluntad política para avanzar hacia un cambio. El 
Decreto Supremo N° 018-2001-PCM, publicado el 27 de febrero de 2001, diseñó 
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un procedimiento garantista para el acceso a la información. Durante el régimen 
del presidente Toledo, se aprobó la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, publicada el 3 de agosto de 2002, y modificada por la Ley N° 
27927, publicada el 4 de febrero de 2003. 

El Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, aprobado por Decreto Supremo 
N° 043-2003-PCM, publicado el 24 de abril de 2003, forma parte del bloque de 
constitucionalidad (STC Exp. N° 02838-2009-PHD/TC, fs. 4), es decir, constituye un 
parámetro para evaluar la validez constitucional de todo acto o norma en materia 
de transparencia y acceso a la información. El Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, 
publicado el 7 de agosto de 2003, aprobó su reglamento. El artículo 11 del referido 
Texto Único Ordenado, modificado por el Decreto Legislativo N° 1353 (primera 
disposición complementaria modificatoria), regula el procedimiento de acceso. Señala 
que “Toda solicitud de información debe ser dirigida al funcionario designado por la entidad 
de la Administración Pública”. Y ante una negativa o si no se obtiene respuesta en el 
plazo de diez días hábiles, “puede interponer el recurso de apelación ante el Tribunal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública”.

Precisamente, el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública tiene un 
reto importante para garantizar que las autoridades y funcionarios públicos respeten 
este derecho. Inició sus funciones el 20 de diciembre de 2018 y, al 11 de setiembre 
del presente año, ha resuelto 765 recursos de apelación. La presente publicación 
contiene una selección de sus principales resoluciones. A la fecha, solo cuenta con 
una Sala; los integrantes de la Segunda Sala se encuentran en proceso de selección.

El Tribunal Constitucional ha desarrollado el contenido del derecho de acceso a la 
información pública (STC Exp. Nº 04912-2008-HD/TC, fs. 6). Ha destacado su doble 
dimensión, individual y colectiva (STC Exp. Nº 1797-2002-HD/TC, fs. 10). Señala 
que su dimensión colectiva “garantiza el derecho de todas las personas de recibir la 
información necesaria y oportuna, a fin de que pueda formarse una opinión pública, libre e 
informada, presupuesto de una sociedad auténticamente democrática” (fs. 11). 

El sujeto activo es toda persona, natural o jurídica (STC Exp. Nº 4877-2006-HD/
TC). El sujeto pasivo es toda “entidad pública” (STC Exp. Nº 03062-2009-HD/TC), 
incluyendo a las comisiones del Congreso (STC Exp. Nº 05004-2014-HD/TC). 
Las personas jurídico privadas que prestan servicios públicos o ejercen funciones 
administrativas se encuentran obligadas a informar sobre las características de los 
servicios públicos que prestan, sus tarifas y sobre las funciones administrativas que 
ejercen (artículo 9). Las empresas privadas que brindan servicio de transporte aéreo 
(STC Exp. Nº 02636-2009-HD/TC, fs. 11) y las empresas públicas (STC Exp. Nº 
06674-2013-HD/TC, fs. 7) también están sujetas a esta obligación. 
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Este derecho comprende la posibilidad de solicitar y obtener información que exista 
en una entidad pública o que debería existir. No permite exigir que se cree nueva 
información; tampoco “obliga al Estado o a sus instituciones (…) a producir información 
distinta o adicional a la ya existente (…)” (STC Exp. Nº 05102-2009-PHD/TC, fs. 2). 

Según el Texto Único Ordenado de la Ley (artículo 20), el solicitante solo abonará 
“el importe correspondiente a los costos de reproducción de la información requerida”. No 
pueden exigirse pagos por concepto de “derecho de búsqueda o de información”. El 
“pago solo debe cubrir el costo real de la reproducción de la información” (STC N° 01847-
2013-PHD/TC, fs. 8; STC Exp. N° 07675-2013-PHD/TC, fs. 15-16).

No es un derecho absoluto. Las excepciones están referidas a informaciones cuya 
divulgación afectaría la intimidad, la seguridad nacional y las que expresamente se 
excluyen por ley (STC N° Exp. Nº 1219-2003-PHD/TC, fs. 7), las cuales “deben 
perseguir objetivos legítimos que estén indesligablemente unidos a la protección de 
un fin constitucional; (…) ser estrictamente necesarias (…); y (…) proporcionales 
(STC Exp. Nº 0005-2013-PI/TC, fs. 29). La Ley (artículos 15, 16 y 17) desarrolla 
estas excepciones. Distingue tres tipos de información: secreta (ámbito militar y de 
inteligencia), reservada (ámbito policial y de relaciones exteriores), y confidencial 
(intimidad, secreto bancario, reserva tributaria, etc.). Además, establece un plazo de 
clasificación y un procedimiento de desclasificación. Toda negativa debe ser motivada. 
No puede ser arbitraria.

En un caso de singular importancia (“Julia Arellano Serquén”, STC Exp. N° 2579-
2003-HD/TC), otorgó mayores alcances a su sentencia: no solo beneficiaba a la 
demandante sino, además, a todos quienes se encontraban en la misma situación 
y que requerían la información que se les negaba. La renuencia absoluta a entregar 
información fue declarada como un “estado de cosas inconstitucionales”.

En definitiva, estamos seguros que este compendio brindará a la ciudadanía las 
herramientas necesarias para estar mejor informada y así avanzar hacia una cultura de 
la transparencia. Como recordaba Jorge Santistevan, el mejor defensor o defensora es 
aquella persona que conoce sus derechos.

Lima, 11 de setiembre de 2019
Samuel B. Abad Yupanqui

Profesor de Derecho Constitucional de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú y de la Universidad del Pacífico
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GUÍA DEL LECTOR

Para el correcto uso de la presente edición, el lector deberá tener en cuenta lo siguiente:

1. El compendio consta de dos versiones: una en formato impresa y otra en formato 
digital (micro CD-ROM).

2. La versión impresa contiene las normas que integran el marco jurídico nacional 
vinculado a la transparencia y el derecho de acceso a la información pública, así 
como una selección de resoluciones emitidas por el Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.

3. La versión en formato digital incluye el mismo contenido de la versión impresa, 
sumado a un grupo de resoluciones adicionales emitidas por el Tribunal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la principal 
jurisprudencia emitida por el Tribunal Constitucional Peruano y sentencias de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos vinculadas a la materia.

4. El texto de cada artículo es el vigente al momento de la presente publicación.
5. El texto del articulado es copia fiel del diario oficial El Peruano en lo que respecta 

a su contenido, incluyendo signos de puntuación y ortografía en general.
6. Las notas de pie de página se encuentran identificadas con números y hacen 

referencia a los dispositivos legales que modifican, incorporan, sustituyen o 
derogan artículos, párrafos e incisos de las normas que comprenden la presente 
edición, así como Fe de Erratas que rectifican el texto de los artículos de las 
normas que contiene el compendio.

7. Toda referencia al “Ministerio de Justicia” contenida en la legislación vigente debe 
ser entendida como efectuada al “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos” 
de conformidad con lo establecido por la Única Disposición Complementaria 
Modificatoria de la Ley N° 29809, publicada en el diario oficial El Peruano el 8 de 
diciembre de 2011.

8. La presente edición se encuentra actualizada hasta el 12 de diciembre de 2019.
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El servidor público actúa de acuerdo al siguiente principio:

Respeto
“Adecúa su conducta hacia el respeto de la Constitución y las Leyes, 

garantizando que en todas las fases del proceso de toma de decisiones o 
en el cumplimiento de los procedimientos administrativos, se respeten los 

derechos a la defensa y al debido procedimiento”.

Ley del Código de Ética de la Función Pública 
Ley N° 27815, artículo 6°, inciso 1
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CONFORMACIÓN DE LA PRIMERA SALA DEL 
TRIBUNAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA

Secretaría Técnica del Tribunal 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública

MARÍA ROSA MENA MENA
Presidenta de la Primera Sala

PEDRO ÁNGEL CHILET PAZ
Vocal de la Primera Sala

JOSÉ ANGEL DÁVILA CÓRDOVA
Secretario Técnico

SEGUNDO ULISES ZAMORA 
BARBOZA 

Vocal de la Primera Sala
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CONSIDERACIONES GENERALES

Cuando hablamos de transparencia y acceso a la información pública es necesario 
mencionar que, en nuestro país, el acceso a la información pública está reconocido 
como derecho fundamental en el inciso 5 del artículo 2° de la Constitución Política, 
en los siguientes términos: “Toda persona tiene derecho a (…) solicitar sin expresión 
de causa la información que requiera y a recibirla de cualquier entidad pública, en el 
plazo legal, con el costo que suponga el pedido(…)”. 

A su vez, este derecho es desarrollado por la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública1 y su Reglamento. Este cuerpo normativo desarrolla 
el Principio de Publicidad, por el cual se entiende que toda información que posea el 
Estado se presume pública, salvo las excepciones expresamente previstas; asimismo, 
dicha norma clasifica las informaciones en secretas, reservadas y confidenciales. 

Por otro lado, a nivel internacional es necesario mencionar la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en el caso “Claude Reyes y otros vs Chile”, que 
constituye un hito trascendental para la implementación de normas de transparencia 
en los países miembros de la Organización de Estados Americanos, no solo porque 
estableció el contenido, los fines y los límites del derecho, sino porque dispuso que 
los Estados debían implementar los mecanismos institucionales y legales para dar 
efectividad al mismo. 

Si bien, a fines de la primera e inicios de la segunda década de este siglo, la normativa 
en materia de transparencia y acceso a la información pública se había desarrollado 
en nuestro país, no contábamos con un órgano que garantice su aplicación.

Por tal motivo, organizaciones de la sociedad civil e Instituciones Nacionales de 
Derecho Humanos (INDH), como la Defensoría Pueblo2, incidían en la instauración 
de una autoridad autónoma, garante, similar al Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) de México 
y al Consejo para la Transparencia de Chile. 

Dicha necesidad fue atendida recién en el año 2017, con la dación del Decreto Legislativo 
Nº 13533, mediante el cual se crea el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información 

1.  Publicada el 3 de agosto de 2002, en el diario oficial El Peruano.
2.  Balance a diez años de vigencia de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 2003-2013. 
3.  Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece el Régimen 

de Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses,
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Pública como un órgano resolutivo del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
que constituye la última instancia administrativa en materia de transparencia y 
derecho al acceso a la información pública a nivel nacional. Además, es importante 
resaltar que la Primera Sala del referido Tribunal se instaló el 20 de diciembre de 
2018, luego de dos procesos de selección. 

Es ese contexto, la transparencia como valor de la democracia exige a las entidades 
públicas a publicitar sus actuaciones y decisiones; mientras que a las personas les 
permite ejercer plenamente su ciudadanía.

Asimismo, la transparencia constituye un instrumento eficaz e importante, que 
permite prevenir y luchar contra la corrupción, que en los últimos años se ha 
intensificado en el país.

De igual modo, es preciso mencionar que la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, señala, entre otros aspectos, que toda información 
que posea el Estado se presume pública, salvo las excepciones expresamente 
establecidas por ley (Principio de Publicidad); en esa medida, instituye una obligación 
para las entidades de la Administración Pública de transparentar sus actuaciones 
y decisiones por los medios a su disposición (transparencia activa) y, a su vez, la 
obligación de proveer la información requerida siempre que ésta haya sido creada u 
obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control, solo con las 
limitaciones señaladas por ley. 

En ese orden de ideas, se debe entender al derecho de acceso a la información pública 
como la facultad que tiene todo ciudadano/a de acceder a información generada 
o administrada por las entidades de la Administración Pública, lo cual incluye a la 
información generada por las entidades o personas de derecho privado que brindan 
servicios públicos, ejerzan funciones públicas o reciban fondos del Estado, en los 
aspectos previstos por ley.

Dicho esto, es importante reconocer que buena parte de la institucionalización del 
acceso a la información pública, como un derecho fundamental y por consiguiente una 
obligación del Estado, se da en el marco de la política de “Gobierno Abierto”, la cual es 
un nuevo modelo de relacionamiento entre las autoridades, los servidores civiles y la 
sociedad, basada en los principios de transparencia y acceso a la información pública, 
de participación y colaboración ciudadana, de rendición de cuentas e integridad. 
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Todo ello, en atención a que el Perú forma parte de la Alianza de Gobierno Abierto 
(AGA)4.  Por ende, el Perú está comprometido a continuar fortaleciendo los principios 
antes anotados, buscando promover gobiernos más abiertos, eficaces y responsables 
en el manejo del presupuesto y la información pública. 

De igual manera, es necesario que nuestra sociedad en su conjunto reconozca que la 
corrupción consiste en el mal uso de los recursos y el poder público para obtener 
beneficios particulares en perjuicio del bien común, siendo que en cualquiera de sus 
niveles debilita la gobernabilidad en un país democrático y por ende resquebraja 
la vigencia efectiva de los derechos fundamentales de la ciudadanía; ya que, resta 
capacidades a las personas al restringir el acceso a bienes y servicios públicos que 
debieran estar a su disposición. 

En tal sentido, el acceder a la información pública sin mayor limitación, cobra mayor 
relevancia cuando se convierte en un antídoto eficaz para combatir la corrupción, pero 
además, requiere de una ciudadanía empoderada que ejerza sus derechos de participación 
y acceso a la información pública como actor potencial de fiscalización y veedor de la 
correcta administración de la función pública, que colabora permanentemente en la 
institucionalización de la democracia y el Estado de Derecho. 

Por ello, el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como 
órgano resolutor adscrito al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y última 
instancia administrativa a nivel nacional, cumple la función principal de garantizar la 
transparencia y el derecho de acceso a la información pública, la cual ejerce conforme 
a sus principales competencias:

1. Resolver recursos de apelación contra denegatoria de solicitud de acceso a la 
información pública.

2. Resolver recursos de apelación contra sanciones por el incumplimiento de 
normas de transparencia y acceso a la información pública.

3. Custodiar declaraciones de conflicto de intereses.
4. Dirimir mediante opinión técnica vinculante los casos en los que se presente 

conflicto entre la aplicación de la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos 
Personales y de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.

5. Otras funciones que le sean dadas por normativa expresa.

4. La Alianza para el Gobierno Abierto (AGA) es una iniciativa internacional voluntaria y multisectorial que pretende asegurar 
compromisos concretos de los gobiernos a sus ciudadanos para promover la transparencia, empoderar a los ciudadanos, 
luchar contra la corrupción y aprovechar las nuevas tecnologías para fortalecer la gobernabilidad. 
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Fuente: Página Web Institucional del Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Trámite de apelación ante la denegatoria u omisión en brindar atención 
a la solicitud de acceso a la información pública

Trámite de apelación de sanción por incumplimiento de las normas de 
transparencia y acceso a la información pública

SE PRESENTA 
ANTE:

calendario

sin plazo límite

PARA PRESENTAR
APELACIÓN DESDE QUE

FUE NOTIFICADA LA
DENEGATORIA

PARA
PRESENTAR
APELACIÓN

DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

PÚBLICA

PRESENTA
SOLICITUD

ADMINISTRADO

DENIEGA

NO BRINDA
RESPUESTA

(OMITE)

RECURSO
DE

APELACIÓN
ENTIDAD

hábiles para
resolver, desde

admi�do el 
recurso

TTAIP*

ENTIDAD
QUIEN TIENE LA
OBLIGACIÓN DE

REMITIR EN 
2 DÍAS HÁBILES AL

TTAIP

*TRIBUNAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

*TRIBUNAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

ENTIDAD

15 días 
hábiles

Remite

AMONESTACIÓN,
SUSPENSIÓN

Contra
Amonestación o

Suspensión

DESTITUCIÓN,
INHABILITACIÓN Contra

Des�tución e
Inhabilitación

FUNCIONARIO
Y/O

SERVIDOR
PÚBLICO

TTAIP*
RESUELVE

TTAIP*
EMITE INFORME
QUE CONSTITUYE

PRUEBA
PRECONSTITUIDA

SANCIONA Se no�fica

Presenta
APELACIÓN



CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL PERÚ 

DE 1993





Transparencia y Acceso a la Información Pública: Normativa y Jurisprudencia

25

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ
(Promulgado el 29 de diciembre de 1993)

(Publicado en el diario oficial El Peruano el 30 de diciembre de 1993)

(…)

TÍTULO I
DE LA PERSONA Y DE LA SOCIEDAD

CAPÍTULO I
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA

(…)

Derechos fundamentales de la persona
Artículo 2.- Toda persona tiene derecho:

(…)

5. A solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a recibirla de 
cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido. 
Se exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal y las que 
expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional.

 El secreto bancario y la reserva tributaria pueden levantarse a pedido del Juez, 
del Fiscal de la Nación, o de una comisión investigadora del Congreso con 
arreglo a ley y siempre que se refieran al caso investigado.

(…)





LEY Nº 27806
LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA
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LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA

LEY Nº 27806

El Presidente De La República

Por Cuanto:

El Congreso de la República

ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Alcance de la Ley
La presente Ley tiene por finalidad promover la transparencia de los actos del Estado 
y regular el derecho fundamental del acceso a la información consagrado en el 
numeral 5 del Artículo 2 de la Constitución Política del Perú.

El derecho de acceso a la información de los Congresistas de la República se rige conforme 
a lo dispuesto por la Constitución Política del Perú y el Reglamento del Congreso.

Artículo 2.- Entidades de la Administración Pública
Para efectos de la presente Ley se entiende por entidades de la Administración 
Pública a las señaladas en el Artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General5.

5. Artículo modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº 27927, publicada el 04 de febrero de 2003.
 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 2.- Entidades de la Administración Pública
 Para efectos de la presente Ley se entiende por entidades de la Administración Pública a las señaladas en el Artículo I del 

Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
 Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú responden las solicitudes de información a través del Ministerio de 

Defensa y del Ministerio del Interior, respectivamente.
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Artículo 3.- Principio de publicidad
Todas las actividades y disposiciones de las entidades comprendidas en la presente 
Ley están sometidas al principio de publicidad.

Los funcionarios responsables de brindar la información correspondiente al área de su 
competencia deberán prever una adecuada infraestructura, así como la organización, 
sistematización y publicación de la información a la que se refiere esta Ley.

En consecuencia:
1.  Toda información que posea el Estado se presume pública, salvo las excepciones 

expresamente previstas por el Artículo 15 de la presente Ley.
2.  El Estado adopta medidas básicas que garanticen y promuevan la transparencia en 

la actuación de las entidades de la Administración Pública.
3.  El Estado tiene la obligación de entregar la información que demanden las 

personas en aplicación del principio de publicidad.

La entidad pública designará al funcionario responsable de entregar la información 
solicitada.

Artículo 4.- Responsabilidades y Sanciones
Todas las entidades de la Administración Pública quedan obligadas a cumplir lo 
estipulado en la presente norma.

Los funcionarios o servidores públicos que incumplieran con las disposiciones a que 
se refiere esta Ley serán sancionados por la comisión de una falta grave, pudiendo ser 
incluso denunciados penalmente por la comisión de delito de Abuso de Autoridad a 
que hace referencia el Artículo 377 del Código Penal.

El cumplimiento de esta disposición no podrá dar lugar a represalias contra los 
funcionarios responsables de entregar la información solicitada.

TÍTULO II
PORTAL DE TRANSPARENCIA

Artículo 5.- Publicación en los portales de las dependencias públicas
Las entidades de la Administración Pública establecerán progresivamente, de acuerdo 
a su presupuesto, la difusión a través de Internet de la siguiente información:

1. Datos generales de la entidad de la Administración Pública que incluyan 
principalmente las disposiciones y comunicados emitidos, su organización, 
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organigrama, procedimientos, el marco legal al que está sujeta y el Texto Único 
Ordenado de Procedimientos Administrativos, que la regula, si corresponde.

2.  La información presupuestal que incluya datos sobre los presupuestos ejecutados, 
proyectos de inversión, partidas salariales y los beneficios de los altos funcionarios 
y el personal en general, así como sus remuneraciones y el porcentaje de personas 
con discapacidad del total de personal que labora en la entidad, con precisión de 
su situación laboral, cargos y nivel remunerativo6.

3.  Las adquisiciones de bienes y servicios que realicen. La publicación incluirá el 
detalle de los montos comprometidos, los proveedores, la cantidad y calidad de 
bienes y servicios adquiridos.

4.  Actividades oficiales que desarrollarán o desarrollaron los altos funcionarios de 
la respectiva entidad, entendiéndose como tales a los titulares de la misma y a los 
cargos del nivel subsiguiente.

5.  La información adicional que la entidad considere pertinente.

Lo dispuesto en este artículo no exceptúa de la obligación a la que se refiere el Título 
IV de esta Ley relativo a la publicación de la información sobre las finanzas públicas.

La entidad pública deberá identificar al funcionario responsable de la elaboración de 
los portales de Internet7.

6. De conformidad con la Décimo Segunda Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley Nº 29973, publicada el 24 de 
diciembre de 2012, se dispuso la modificación del numeral 2 del artículo 5 de la Ley Nº 27806, Texto Único Ordenado de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (*)

 Texto anterior a la modificación:
 (…)

2. La información presupuestal que incluya datos sobre los presupuestos ejecutados, proyectos de inversión, partidas 
salariales y los beneficios de los altos funcionarios y el personal en general, así como sus remuneraciones.

(…)
(*) NOTA SPIJ: En la presente edición de Normas Legales del Diario Oficial “El Peruano” dice: Modificase el numeral 2 del 

artículo 5 de la Ley Nº 27806, Texto Único Ordenado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
correspondiendo al Numeral 2 del artículo 5 de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.

7. Artículo modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº 27927, publicada el 04 de febrero de 2003.
 Texto anterior a la modificación: 
 Artículo 5.- Publicación en los portales de las dependencias públicas
 Las entidades de la Administración Pública establecerán progresivamente, de acuerdo a su presupuesto, la difusión a través 

de Internet de la siguiente información:
1. Datos generales de la entidad de la Administración Pública que incluyan principalmente las disposiciones y 

comunicados emitidos, su organización, organigrama y procedimientos.
2. Las adquisiciones de bienes y servicios que realicen.
 La publicación incluirá el detalle de los montos comprometidos, los proveedores la cantidad y calidad de bienes y 

servicios adquiridos.
3. La información adicional que la entidad considere pertinente.

 Lo dispuesto en este artículo no exceptúa de la obligación a la que se refiere el Título IV de esta Ley relativo a la publicación 
de la información sobre las finanzas públicas.

 La entidad pública deberá identificar al funcionario responsable de la elaboración de los portales de Internet.
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Artículo 6.- De los plazos de la implementación
Las entidades públicas deberán contar con portales en Internet en los plazos que a 
continuación se indican:

a)  Entidades del Gobierno Central, organismos autónomos y descentralizados, a 
partir del 1 de julio de 2003.

b)  Gobiernos Regionales, hasta un año después de, su instalación.
c)  Entidades de los Gobiernos Locales Provinciales y organismos desconcentrados a 

nivel provincial, hasta un año desde el inicio del nuevo período municipal, salvo que 
las posibilidades tecnológicas y/o presupuestales hicieran imposible su instalación.

d)  Entidades de los Gobiernos Locales Distritales, hasta dos años contados desde 
el inicio del nuevo período municipal, salvo que las posibilidades tecnológicas y/o 
presupuestales hicieran imposible su instalación.

e)  Entidades privadas que presten servicios públicos o ejerzan funciones 
administrativas, hasta el 1 de julio de 2003.

Las autoridades encargadas de formular los presupuestos tomarán en cuenta estos 
plazos en la asignación de los recursos correspondientes8.

TÍTULO III
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO

Artículo 7.- Legitimación y requerimiento inmotivado
Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier entidad de 
la Administración Pública. En ningún caso se exige expresión de causa para el ejercicio 
de este derecho.

Artículo 8.- Entidades obligadas a informar
Las entidades obligadas a brindar información son las señaladas en el artículo 2 de la 
presente Ley.

8. Artículo modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº 27927, publicada el 04 de febrero del 2003.
 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 6.- De los plazos de la Implementación
 Las entidades públicas deberán contar con portales en internet en los plazos que a continuación se indican:

a) Entidades del Gobierno Central, organismos autónomos y descentralizados, a partir del 1 de julio de 2003.
b) Gobiernos Regionales, hasta un año después de su instalación.
c) Gobiernos Locales y organismos desconcentrados a nivel provincial y distrital, hasta tres años contados a partir de la 

vigencia de la presente norma, y siempre y cuando existan posibilidades técnicas en el lugar.
 Las autoridades encargadas de formular los presupuestos tomarán en cuenta estos plazos en la asignación de los recursos 

correspondientes.
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Dichas entidades identificarán, bajo responsabilidad de su máximo representante, al 
funcionario responsable de brindar información solicitada en virtud de la presente Ley. 
En caso de que éste no hubiera sido designado las responsabilidades administrativas 
y penales recaerán en el secretario general de la institución o quien haga sus veces.

Las empresas del Estado están sujetas al procedimiento de acceso a la información 
establecido en la presente Ley9.

Artículo 9.- Personas jurídicas sujetas al régimen privado que prestan 
servicios públicos
Las personas jurídicas sujetas al régimen privado descritas en el inciso 8) del Artículo 
I del Título Preliminar de la Ley Nº 27444 que gestionen servicios públicos o ejerzan 
funciones administrativas del sector público bajo cualquier modalidad están obligadas 
a informar sobre las características de los servicios públicos que presta, sus tarifas y 
sobre las funciones administrativas que ejerce10.

Artículo 10.- Información de acceso público
Las entidades de la Administración Pública tienen la obligación de proveer la información 
requerida si se refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, 
soporte magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada 
u obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control.

Asimismo, para los efectos de esta Ley, se considera como información pública cualquier 
tipo de documentación financiada por el presupuesto público que sirva de base a una 
decisión de naturaleza administrativa, así como las actas de reuniones oficiales11.

9. Artículo modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº 27927, publicada el 04 de febrero de 2003.
 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 8.- Entidades obligadas a informar
 Las entidades obligadas a brindar información son las señaladas en el Artículo 2 de la presente Ley.
 Dichas entidades identificarán, bajo responsabilidad de su máximo representante, al funcionario responsable de brindar 

información solicitada en virtud de la presente ley. En caso de que éste no hubiera sido designado las responsabilidades 
administrativas y penales recaerán en el secretario general de la institución o quien haga sus veces.

10. Artículo modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº 27927, publicada el 04 de febrero de 2003.
 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 9.- Personas jurídicas sujetas al régimen privado que prestan servicios públicos
 Las personas jurídicas sujetas al régimen privado descritas en el inciso 8 del Artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 27444 

que gestionen servicios públicos o ejerzan funciones administrativas del sector público bajo cualquier modalidad, sólo están 
obligadas a facilitar la información referida a la prestación de los mismos a sus respectivos organismos supervisores, a efectos 
que éstos puedan cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley.

 Cuando las personas jurídicas de que trata el párrafo anterior no estén en condiciones de satisfacer determinados requerimientos 
y solicitudes para el aprovechamiento, goce o instalación de dichos servicios, deben informar por escrito a los solicitantes que 
hicieron el requerimiento también por escrito, acerca de los fundamentos de política, técnicos o económicos, así como de las 
limitaciones existentes y sus causas. Además están obligadas a suministrar la información y ofrecer las explicaciones escritas 
necesarias a los usuarios que así lo requieran, en relación a la tarifa del servicio que les sea aplicada.

11. De conformidad con el Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 110-2018-PCM, publicada el 05 de noviembre de 2018, se 
ratifica el procedimiento administrativo: “Acceso a la información pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre 
o posee bajo su control” establecido en el artículo 10 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM.
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Artículo 11.- Procedimiento12

El acceso a la información pública se sujeta al siguiente procedimiento:

a)  Toda solicitud de información debe ser dirigida al funcionario designado por la 
entidad de la Administración Pública para realizar esta labor. En caso de que este 
no hubiera sido designado, la solicitud se dirige al funcionario que tiene en su 
poder la información requerida o al superior inmediato. Las dependencias de la 
entidad tienen la obligación de encausar las solicitudes al funcionario encargado.

b)  La entidad de la Administración Pública a la cual se haya presentado la solicitud 
de información debe otorgarla en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles, sin 
perjuicio de lo establecido en el literal g).

12. Artículo modificado por la Primera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo Nº 1353, publicado el 
07 de enero de 2017, la misma que entró en vigencia al día siguiente de la publicación del Decreto Supremo que aprueba su 
Reglamento y la modificación del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 11.- Procedimiento (*)
 El acceso a la información pública se sujeta al siguiente procedimiento:

a) Toda solicitud de información debe ser dirigida al funcionario designado por la entidad de la Administración Pública 
para realizar esta labor. En caso de que éste no hubiera sido designado, la solicitud se dirige al funcionario que tiene 
en su poder la información requerida o al superior inmediato.

b) La entidad de la Administración Pública a la cual se haya presentado la solicitud de información deberá otorgarla en 
un plazo no mayor de siete (7) días útiles; plazo que se podrá prorrogar en forma excepcional por cinco (5) días útiles 
adicionales, de mediar circunstancias que hagan inusualmente difícil reunir la información solicitada. En este caso, la 
entidad deberá comunicar por escrito, antes del vencimiento del primer plazo, las razones por las que hará uso de tal 
prórroga, de no hacerlo se considera denegado el pedido.

 En el supuesto de que la entidad de la Administración Pública no posea la información solicitada y de conocer su 
ubicación y destino, esta circunstancia deberá ser puesta en conocimiento del solicitante.

c) La denegatoria al acceso a la información se sujeta a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 13 de la presente Ley.
d) De no mediar respuesta en los plazos previstos en el inciso b), el solicitante puede considerar denegado su pedido.
e) En los casos señalados en los incisos c) y d) del presente artículo, el solicitante puede considerar denegado su pedido 

para los efectos de dar por agotada la vía administrativa, salvo que la solicitud haya sido cursada a un órgano sometido 
a superior jerarquía, en cuyo caso deberá interponer el recurso de apelación para agotarla.

f) Si la apelación se resuelve en sentido negativo, o la entidad correspondiente no se pronuncia en un plazo de diez (10) 
días útiles de presentado el recurso, el solicitante podrá dar por agotada la vía administrativa.

g) Agotada la vía administrativa, el solicitante que no obtuvo la información requerida podrá optar por iniciar el proceso 
contencioso administrativo, de conformidad con lo señalado en la Ley Nº 27584 u optar por el proceso constitucional 
del Hábeas Data, de acuerdo a lo señalado por la Ley Nº 26301.

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº 27927, publicada el 04 de febrero de 2003.
Texto anterior a la modificación:
Artículo 11.- Procedimiento
El acceso a la información pública se sujeta al siguiente procedimiento:
a) Toda solicitud de información debe ser dirigida al funcionario designado por la entidad de la Administración Pública 

para realizar esta labor. En caso de que éste no hubiera sido designado, la solicitud se dirige al funcionario que tiene 
en su poder la información requerida o al superior inmediato.

b) La entidad de la Administración Pública a la cual se haya presentado la solicitud de información deberá otorgarla en un plazo 
no mayor de 7 (siete) días útiles; plazo que se podrá prorrogar en forma excepcional por cinco (5) días útiles adicionales, 
de mediar circunstancias que hagan inusualmente difícil reunir la información solicitada. En este caso, la entidad deberá 
comunicar por escrito, antes del vencimiento del primer plazo, las razones por las que hará uso de tal prórroga.

 En el supuesto de que la entidad de la Administración Pública no posea la información solicitada y de conocer su 
ubicación y destino, esta circunstancia deberá ser puesta en conocimiento del solicitante.

c) La denegatoria al acceso a la información se sujeta a lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 13 de la presente Ley.
d) De no mediar respuesta en los plazos previstos en el inciso b), el solicitante puede considerar denegado su pedido.
 e) En los casos señalados en los incisos c) y d) del presente artículo, el solicitante puede considerar denegado su 

pedido para los efectos de dar por agotada la vía administrativa, salvo que la solicitud haya sido cursada a un órgano 
sometido a superior jerarquía, en cuyo caso deberá interponer el recurso de apelación para agotarla.

f) Si la apelación se resuelve en sentido negativo, o la entidad correspondiente no se pronuncia en un plazo de diez (10) 
días útiles de presentado el recurso, el solicitante podrá dar por agotada la vía administrativa.

g) Agotada la vía administrativa, el solicitante que no obtuvo la información requerida podrá optar por iniciar el proceso 
contencioso administrativo, de conformidad con lo señalado en la Ley Nº 27584 u optar por el proceso constitucional 
del Hábeas Data, de acuerdo a lo señalado por la Ley Nº 26301.
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 En el supuesto que la entidad de la Administración Pública no esté obligada 
a poseer la información solicitada y de conocer su ubicación o destino, debe 
reencausar la solicitud hacia la entidad obligada o hacia la que la posea, y poner 
en conocimiento de dicha circunstancia al solicitante13.

c)  La denegatoria al acceso a la información se sujeta a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 13 de la presente Ley.

d)  De no mediar respuesta en el plazo previsto en el inciso b), el solicitante puede 
considerar denegado su pedido.

e)  En los casos señalados en los literales c) y d) del presente artículo, el solicitante 
en un plazo no mayor de quince (15) días calendario puede interponer el recurso 
de apelación ante el Tribunal, asimismo en caso se haya presentado ante la 
entidad que emitió el acto impugnado, ésta debe elevarlo al Tribunal conforme lo 
establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. El Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública resuelve dicho recurso en el plazo máximo de diez (10) días 
hábiles, bajo responsabilidad14.

f)  Si el Tribunal, no resuelve el recurso de apelación en el plazo previsto, el solicitante 
podrá dar por agotada la vía administrativa15.

g)  Excepcionalmente, cuando sea materialmente imposible cumplir con el plazo 
señalado en el literal b) debido a causas justificadas relacionadas a la comprobada 
y manifiesta falta de capacidad logística u operativa o de recursos humanos de la 
entidad o al significativo volumen de la información solicitada, por única vez la entidad 
debe comunicar al solicitante la fecha en que proporcionará la información solicitada 
de forma debidamente fundamentada, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles de 
recibido el pedido de información. El incumplimiento del plazo faculta al solicitante a 
recurrir ante Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública16.

13. Rectificado por Fe de Erratas, publicado el 12 de enero de 2017.

14. Literal modificado por la Única Disposición Complementaria Modificatoria Decreto Legislativo Nº 1416, publicado el 13 de 
septiembre de 2018, el mismo que entró en vigencia al día siguiente de la publicación del Decreto Supremo que modifica 
el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1353.

 Texto anterior a la modificación:
 (…)

e)  En los casos señalados en los incisos c) y d) del presente artículo, el solicitante en un plazo no mayor de quince (15) 
días calendarios puede interponer el recurso de apelación ante el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el cual deberá resolver dicho recurso en el plazo máximo de diez (10) días hábiles, bajo responsabilidad.

 (…)

15. Rectificado por Fe de Erratas, publicado el 12 de enero de 2017.

16. De conformidad con el Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 110-2018-PCM, publicada el 05 de noviembre de 2018, se 
ratifica el procedimiento administrativo: “Acceso a la información pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre 
o posee bajo su control” establecido en el artículo 11 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM.(*)
(*) NOTA SPIJ: En la presente edición de Normas Legales del Diario Oficial “El Peruano” dice: Adiciónase un último párrafo 

al artículo 15 del Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM”, correspondiendo al artículo 
15 de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, modificada por la Ley Nº 27927.
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Artículo 12.- Acceso directo
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las entidades de la Administración 
Pública permitirán a los solicitantes el acceso directo y de manera inmediata a la 
información pública durante las horas de atención al público.

Artículo 13.- Denegatoria de acceso
La entidad de la Administración Pública a la cual se solicite información no podrá 
negar la misma basando su decisión en la identidad del solicitante. 

La denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser debidamente 
fundamentada por las17 excepciones de los artículos 15 a 17 de esta Ley; y el plazo 
por el que se prolongará dicho impedimento.

La solicitud de información no implica la obligación de las entidades de la Administración 
Pública de crear o producir información con la que no cuente o no tenga obligación de 
contar al momento de efectuarse el pedido. En este caso, la entidad de la Administración 
Pública deberá comunicar por escrito que la denegatoria de la solicitud se debe a la 
inexistencia de datos en su poder respecto de la información solicitada.

Esta Ley no faculta que los solicitantes exijan a las entidades que efectúen evaluaciones 
o análisis de la información que posean. No califica en esta limitación el procesamiento 
de datos preexistentes de acuerdo con lo que establezcan las normas reglamentarias, 
salvo que ello implique recolectar o generar nuevos datos.

No se podrá negar información cuando se solicite que esta sea entregada en una 
determinada forma o medio, siempre que el solicitante asuma el costo que suponga 
el pedido.

Cuando una entidad de la Administración Pública no localiza información que está 
obligada a poseer o custodiar, deberá acreditar que ha agotado las acciones necesarias 
para obtenerla a fin brindar una respuesta al solicitante.

17. NOTA SPIJ: En la presente edición de Normas Legales del diario oficial “El Peruano”, dice: “porlas”, debiendo decir: “por 
las”.
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Si el requerimiento de información no hubiere sido satisfecho, la respuesta hubiere 
sido ambigua18 no se hubieren cumplido las exigencias precedentes, se considerará 
que existió negativa en brindarla19.

Artículo 14.- Responsabilidades
El funcionario público responsable de dar información que de modo arbitrario 
obstruya el acceso del solicitante a la información requerida, o la suministre en 
forma incompleta u obstaculice de cualquier modo el cumplimiento de esta Ley, se 
encontrará incurso en los alcances del Artículo 4 de la presente Ley.

Artículo 15.- Excepciones al ejercicio del derecho: Información Secreta
El derecho de acceso a la información pública no podrá ser ejercido respecto a 
la información expresamente clasificada como secreta, que se sustente en razones 
de seguridad nacional, en concordancia con el artículo 163 de la Constitución 
Política del Perú, que además tenga como base fundamental garantizar la seguridad 
de las personas y cuya revelación originaría riesgo para la integridad territorial 
y/o subsistencia del sistema democrático, así como respecto a las actividades de 
inteligencia y contrainteligencia del CNI dentro del marco que establece el Estado de 
Derecho en función de las situaciones expresamente contempladas en esta Ley. En 
consecuencia la excepción comprende únicamente los siguientes supuestos:

1. Información clasificada en el ámbito militar, tanto en el frente interno como 
externo:
a)  Planes de defensa militar contra posibles agresiones de otros Estados, 

logísticos, de reserva y movilización y de operaciones especiales así como 
oficios y comunicaciones internas que hagan referencia expresa a los mismos.

18. NOTA SPIJ: En la presente edición de Normas Legales del diario oficial “El Peruano”, dice: “ambiguao”, debiendo decir: 
“ambigua”.

19. De conformidad con la Primera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo Nº 1353, publicado el 
07 de enero de 2017, se dispuso la modificación del artículo 13 de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, conforme a su Texto Único Ordenado, aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, el mismo 
que entró en vigencia al día siguiente de la publicación del Decreto Supremo que aprueba su Reglamento y la modificación 
del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 13.- Denegatoria de acceso
 La entidad de la Administración Pública a la cual se solicite información no podrá negar la misma basando su decisión en la 

identidad del solicitante.
 La denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser debidamente fundamentada en las excepciones del Artículo 

15 de esta Ley, señalándose expresamente y por escrito las razones por las que se aplican esas excepciones y el plazo por el 
que se prolongará dicho impedimento.

 La solicitud de información no implica la obligación de las entidades de la Administración Pública de crear o producir 
información con la que no cuente o no tenga obligación de contar al momento de efectuarse el pedido. En este caso, 
la entidad de la Administración Pública deberá comunicar por escrito que la denegatoria de la solicitud se debe a la 
inexistencia de datos en su poder respecto de la información solicitada. Esta Ley tampoco permite que los solicitantes exijan 
a las entidades que efectúen evaluaciones o análisis de la información que posean.

 Si el requerimiento de información no hubiere sido satisfecho o si la respuesta hubiere sido ambigua, se considerará que 
existió negativa tácita en brindarla.
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b)  Las operaciones y planes de inteligencia y contrainteligencia militar.
c)  Desarrollos técnicos y/o científicos propios de la defensa nacional.
d)  Órdenes de operaciones, logísticas y conexas, relacionadas con planes de 

defensa militar contra posibles agresiones de otros Estados o de fuerzas 
irregulares militarizadas internas y/o externas, así como de operaciones en 
apoyo a la Policía Nacional del Perú, planes de movilización y operaciones 
especiales relativas a ellas.

e)  Planes de defensa de bases e instalaciones militares.
f)  El material bélico, sus componentes, accesorios, operatividad y/o ubicación 

cuyas características pondrían en riesgo los planes de defensa militar contra 
posibles agresiones de otros Estados o de fuerzas irregulares militarizadas 
internas y/o externas, así como de operación en apoyo a la Policía Nacional 
del Perú, planes de movilización y operaciones especiales relativas a ellas.

g)  Información del Personal Militar que desarrolla actividades de Seguridad 
Nacional y que pueda poner en riesgo la vida e integridad de las personas 
involucradas.

2.  Información clasificada en el ámbito de inteligencia tanto en el frente externo 
como interno:
a)  Los planes estratégicos y de inteligencia, así como la información que ponga 

en riesgo sus fuentes.
b)  Los informes que de hacerse públicos, perjudicarían la información de 

inteligencia.
c)  Aquellos informes oficiales de inteligencia que, de hacerse públicos, incidirían 

negativamente en las excepciones contempladas en el inciso a) del artículo 
15 de la presente Ley.

d)  Información relacionada con el alistamiento del personal y material.
e)  Las actividades y planes estratégicos de inteligencia y contrainteligencia, de 

los organismos conformantes del Sistema de Inteligencia Nacional (SINA), así 
como la información que ponga en riesgo sus fuentes.

f)  Información del personal civil o militar que desarrolla actividades de 
Seguridad Nacional y que pueda poner en riesgo la vida e integridad de las 
personas involucradas.

g)  La información de inteligencia que contemple alguno de los supuestos 
contenidos en el artículo 15 numeral 1.

En los supuestos contenidos en este artículo los responsables de la clasificación son 
los titulares del sector o pliego respectivo, o los funcionarios designados por éste.
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Con posterioridad a los cinco años de la clasificación a la que se refiere el párrafo 
anterior, cualquier persona puede solicitar la información clasificada como secreta, 
la cual será entregada si el titular del sector o pliego respectivo considera que su 
divulgación no pone en riesgo la seguridad de las personas, la integridad territorial 
y/o subsistencia del sistema democrático. En caso contrario deberá fundamentar 
expresamente y por escrito las razones para que se postergue la clasificación y el 
período que considera que debe continuar clasificado. Se aplican las mismas reglas si 
se requiere una nueva prórroga por un nuevo período. El documento que fundamenta 
que la información continúa como clasificada se pone en conocimiento del Consejo 
de Ministros, el cual puede desclasificarlo. Dicho documento también es puesto en 
conocimiento de la comisión ordinaria a la que se refiere el artículo 36 de la Ley Nº 
27479 dentro de los diez (10) días posteriores a su pronunciamiento. Lo señalado 
en este párrafo no impide que el Congreso de la República acceda a la información 
clasificada en cualquier momento de acuerdo a lo señalado en el artículo 15-C de la 
presente Ley20.

20. Artículo modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº 27927, publicada el 04 de febrero de 2003.
 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 15.- Excepciones al ejercicio del derecho
 El derecho de acceso a la información pública no podrá ser ejercido respecto de la siguiente:

a) La información expresamente clasificada como secreta y estrictamente secreta a través de un acuerdo adoptado por 
la mayoría del número legal de los miembros del Consejo de Ministros. El acuerdo deberá sustentarse en razones 
de seguridad nacional en concordancia con el Artículo 163 de la Constitución Política del Perú y tener como base 
fundamental garantizar la seguridad de las personas. Asimismo, por razones de seguridad nacional se considera 
información clasificada en el ámbito militar, tanto en el frente externo como interno, aquella cuya revelación originaría 
riesgo para la integridad territorial y/o subsistencia del sistema democrático.

 Mediante Decreto Supremo aprobado por la mayoría del número legal de miembros del Consejo de Ministros, el Poder 
Ejecutivo reglamentará las excepciones que expresamente se enmarcan en el presente artículo.

 El acuerdo debe constar por escrito y en él deben explicarse las razones por las cuales se produce la clasificación 
mencionada. Este acuerdo debe ser revisado cada cinco (5) años a efectos de evaluar su desclasificación. El acuerdo 
que disponga la continuación del carácter secreto y estrictamente secreto deberá ser debidamente motivado y sujetarse 
a las mismas reglas que rigen para el acuerdo inicial.

 No se considerará como información clasificada, la relacionada a la violación de derechos humanos o de las 
Convenciones de Ginebra de 1949 realizada en cualquier circunstancia, por cualquier persona.

 El Presidente del Consejo de Ministros deberá dar cuenta a la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno e 
Inteligencia del Congreso de los criterios que el Consejo ha utilizado en la clasificación de la información como secreta 
o estrictamente secreta. Una vez que la información clasificada se haga pública, una comisión especial del Congreso 
de la República evaluará si las razones esgrimidas en el acuerdo del Consejo de Ministros que declaró como clasificada 
una información se adecuaban a la realidad de los hechos. Esto no impide que una comisión competente del Congreso 
de la República efectúe dicha evaluación en cualquier momento.

b) Materias cuyo conocimiento público pueden afectar los intereses del país en negociaciones o tratos internacionales.
c) La información protegida por el secreto bancario, tributario, comercial, industrial, tecnológico y bursátil.
 d) La información interna de las entidades de la Administración Pública o de comunicaciones entre éstas que contengan 

consejos, recomendaciones u opiniones producidas como parte del proceso deliberativo y consultivo previo a la toma de 
una decisión de gobierno. Una vez tomada la decisión, esta excepción cesa si la entidad de la Administración Pública 
opta por hacer referencia en forma expresa a esos consejos, recomendaciones u opiniones.

e) La información preparada u obtenida por asesores jurídicos o abogados de las entidades de la Administración Pública 
cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a adoptarse en la tramitación o defensa en un proceso administrativo o 
judicial, o de cualquier tipo de información protegida por el secreto profesional que debe guardar el abogado respecto 
de su asesorado.

f) La información vinculada a investigaciones en trámite referidas al ejercicio de la potestad sancionadora de 
la Administración Pública, en cuyo caso la exclusión del acceso termina cuando la resolución que pone fin al 
procedimiento queda consentida o cuando transcurren más de 6 (seis) meses desde que se inició el procedimiento 
administrativo sancionador, sin que se haya dictado resolución final.

g) La información que tiene por finalidad prevenir y reprimir la criminalidad en el país y cuya revelación puede 
entorpecerla.
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La Ley del Sistema de Inteligencia Nacional - SINA y de la Dirección Nacional de 
Inteligencia - DINI señala el plazo de vigencia de la clasificación secreta, respecto 
de la información que produce el sistema; y el trámite para desclasificar, renovar 
y/o modificar la misma. La clasificación es objeto de revisión cada cinco años por el 
Consejo de Seguridad Nacional21.

Artículo 15-A.- Excepciones al ejercicio del derecho: Información 
reservada
El derecho de acceso a la información pública no podrá ser ejercido respecto de la 
información clasificada como reservada. En consecuencia la excepción comprende 
únicamente los siguientes supuestos:

1. La información que por razones de seguridad nacional en el ámbito del orden 
interno cuya revelación originaría un riesgo a la integridad territorial y/o la 
subsistencia del sistema democrático. En consecuencia se considera reservada la 
información que tiene por finalidad prevenir y reprimir la criminalidad en el país 
y cuya revelación puede entorpecerla y comprende únicamente:
a)  Los planes de operaciones policiales y de inteligencia, así como aquellos 

destinados a combatir el terrorismo, tráfico ilícito de drogas y organizaciones 
criminales, así como los oficios, partes y comunicaciones que se refieran 
expresamente a ellos.

b) Las informaciones que impidan el curso de las investigaciones en su etapa 
policial dentro de los límites de la ley, incluyendo los sistemas de recompensa, 
colaboración eficaz y protección de testigos, así como la interceptación de 
comunicaciones amparadas por la ley.

h) La información referida a los datos personales cuya publicidad constituya una invasión de la intimidad personal y 
familiar. La información referida a la salud personal, se considera comprendida dentro de la intimidad personal.

i) Aquellas materias cuyo acceso esté expresamente exceptuado por la Constitución, o por una Ley aprobada por el 
Congreso de la República.

 Los casos establecidos en el presente artículo son los únicos en los que se puede limitar el derecho al acceso a la información 
pública, por lo que deben ser interpretados de manera restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho fundamental. 
No se puede establecer por una norma de menor jerarquía ninguna excepción a la presente Ley.

 La información contenida en las excepciones señaladas en este artículo son accesibles para el Congreso de la República, el 
Poder Judicial y el Ministerio Público, con las limitaciones que señala la Constitución Política del Perú en ambos casos. Para 
estos efectos, el Congreso de la República se sujeta igualmente a las limitaciones que señala su Reglamento. Tratándose del 
Poder Judicial de acuerdo a las normas que regulan su funcionamiento, solamente el juez en ejercicio de sus atribuciones 
jurisdiccionales en un determinado caso y cuya información sea imprescindible para llegar a la verdad, puede solicitar la 
información a que se refiere cualquiera de las excepciones contenidas en este artículo.

21. De conformidad con la Quinta Disposición Complementaria de la Ley Nº 28664, publicada el 04 de enero de 2006, se 
adiciona un último párrafo al artículo 15 del Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.(*)
(*) NOTA SPIJ: En la presente edición de Normas Legales del Diario Oficial “El Peruano” dice: Adiciónase un último 

párrafo al artículo 15 del Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM”, correspondiendo 
al artículo 15 de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, modificada por la Ley Nº 
27927.
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c)  Los planes de seguridad y defensa de instalaciones policiales, establecimientos 
penitenciarios, locales públicos y los de protección de dignatarios, así como 
los oficios, partes y comunicaciones que se refieran expresamente a ellos.

d)  El movimiento del personal que pudiera poner en riesgo la vida e integridad 
de las personas involucradas o afectar la seguridad ciudadana.

e)  El armamento y material logístico comprometido en operaciones especiales 
y planes de seguridad y defensa del orden interno.

f)  La información contenida en los Reportes de actividades con las sustancias 
químicas tóxicas y sus precursores listados en la Convención sobre la 
Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo 
de Armas Químicas y sobre su Destrucción; la información contenida en los 
Reportes sobre las instalaciones de producción de las sustancias químicas 
orgánicas definidas; la información relacionada con las inspecciones nacionales 
e inspecciones realizadas por la Secretaría Técnica de la Organización para 
la Prohibición de las Armas Químicas; la información concerniente a los 
procesos productivos en donde intervienen sustancias químicas tóxicas y 
sus precursores de las Listas 1, 2 y 3 de dicha Convención; y la información 
concerniente al empleo de las sustancias químicas tóxicas y sus precursores 
de las Listas 1 y 2 de dicha Convención22.

2. Por razones de seguridad nacional y de eficacia de la acción externa del Estado, 
se considerará información clasificada en el ámbito de las relaciones externas del 
Estado, toda aquella cuya revelación originaría un riesgo a la seguridad e integridad 
territorial del Estado y la defensa nacional en el ámbito externo, al curso de las 
negociaciones internacionales y/o la subsistencia del sistema democrático. Estas 
excepciones son las siguientes:
a) Elementos de las negociaciones internacionales que de revelarse perjudicarían 

los procesos negociadores o alteraran los acuerdos adoptados, no serán 
públicos por lo menos en el curso de las mismas.

b) Información que al ser divulgada oficialmente por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores pudiera afectar negativamente las relaciones diplomáticas con 
otros países.

22. De conformidad con la Única Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley Nº 29239, publicada el 29 de mayo de 
2008, se incluye dentro del numeral 1 del artículo 16 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, modificada por la Ley Nº 27927, aprobado por el Decreto Supremo Nº 043-2003-
PCM el inciso f). La citada Ley entró en vigencia a los ciento veinte (120) días desde la publicación de su reglamento, de 
conformidad con la Segunda Disposición Complementaria y Final de la citada Ley. (*)
(*) NOTA SPIJ: En la presente edición de Normas Legales del Diario Oficial “El Peruano” dice: Inclúyase dentro numeral 1 

del artículo 16 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
modificada por la Ley Nº 27927, aprobado por el Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM”, correspondiendo al numeral 1 del 
artículo 15-A de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, modificada por la Ley Nº 27927.
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c)  La información oficial referida al tratamiento en el frente externo de la 
información clasificada en el ámbito militar de acuerdo a lo señalado en el 
inciso a) del numeral 1 del artículo 15 de la presente Ley.

d)  Los contratos de asesoría financiera o legal para realizar operaciones de 
endeudamiento público o administración de deuda del Gobierno Nacional; 
que de revelarse, perjudicarían o alterarían los mercados financieros, no 
serán públicos por lo menos hasta que se concreten las mismas23.

En los casos contenidos en este artículo los responsables de la clasificación son los 
titulares del sector correspondiente o los funcionarios designados por éste. Una vez 
que desaparezca la causa que motivó la clasificación, la información reservada es de 
acceso público24.

La Ley del Sistema de Inteligencia Nacional - SINA y de la Dirección Nacional de 
Inteligencia - DINI señala el plazo de vigencia de la información de inteligencia 
producida por el sistema y clasificada como reservada, en los supuestos de los 
numerales 1 literales a, c y d; y 2 literal c, del presente artículo. Asimismo norma el 
trámite para desclasificar, renovar y/o modificar la misma. La clasificación es objeto de 
revisión cada cinco años por el Consejo de Seguridad Nacional25.

23. De conformidad con la Primera Disposición Complementaria y Transitoria de la Ley N° 28563, publicada el 01 de julio de 
2005, se incluye dentro del artículo 16 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, modificada por la Ley Nº 27927, Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM el inciso d). [*]

 Texto anterior a la modificación:
(…)
d) Los contratos de asesoría financiera o legal para realizar operaciones de Endeudamiento o administración de deuda 

del Gobierno Nacional; que de revelarse, perjudicarían o alterarían los mercados financieros, se harán públicos una vez 
concretadas dichas operaciones. (*)

(…)
(*) De conformidad con la Décimo Octava Disposición Transitoria de la Ley N° 28423, publicada el 21 diciembre 2004, 

se incluye dentro del artículo 16 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, modificada por la Ley Nº 27927 - Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM el inciso d). 
La citada Ley entró en vigencia el 1 de enero del año 2005. [**]

[*] NOTA SPIJ: En la presente edición de Normas Legales del Diario Oficial “El Peruano” dice: Inclúyase dentro del 
artículo 16 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, modificada por la Ley Nº 27927, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, correspondiendo al inciso d) 
del numeral 2 del artículo 15-A de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

[**] NOTA SPIJ: En la presente edición de Normas Legales del Diario Oficial “El Peruano” dice: Inclúyase dentro del 
artículo 16 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, modificada por la Ley Nº 27927 - Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, correspondiendo al numeral 2 
del artículo 15-A de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

24. Artículo agregado por el Artículo 1 de la Ley N° 27927, publicada el 04 de febrero de 2003.

25. De conformidad con la Sexta Disposición Complementaria de la Ley Nº 28664, publicada el 04 de enero de 2006, se 
adiciona un último párrafo al artículo 16 del Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM. (*)
(*)  NOTA SPIJ: En la presente edición de Normas Legales del Diario Oficial “El Peruano” dice: Un último párrafo al 

artículo 16 del Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, correspondiendo al artículo 
15-A de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Artículo 15-B.- Excepciones al ejercicio del derecho: Información 
confidencial
El derecho de acceso a la información pública no podrá ser ejercido respecto de lo 
siguiente:

1. La información que contenga consejos, recomendaciones u opiniones producidas 
como parte del proceso deliberativo y consultivo previo a la toma de una decisión 
de gobierno, salvo que dicha información sea pública. Una vez tomada la decisión, 
esta excepción cesa si la entidad de la Administración Pública opta por hacer 
referencia en forma expresa a esos consejos, recomendaciones u opiniones.

2. La información protegida por el secreto bancario, tributario, comercial, industrial, 
tecnológico y bursátil que están regulados, unos por el inciso 5 del artículo 2 de 
la Constitución, y los demás por la legislación pertinente.

3. La información vinculada a investigaciones en trámite referidas al ejercicio de la 
potestad sancionadora de la Administración Pública, en cuyo caso la exclusión 
del acceso termina cuando la resolución que pone fin al procedimiento queda 
consentida o cuando transcurren más de seis (6) meses desde que se inició el 
procedimiento administrativo sancionador, sin que se haya dictado resolución final.

4. La información preparada u obtenida por asesores jurídicos o abogados de las 
entidades de la Administración Pública cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a 
adoptarse en la tramitación o defensa en un proceso administrativo o judicial, o de 
cualquier tipo de información protegida por el secreto profesional que debe guardar 
el abogado respecto de su asesorado. Esta excepción termina al concluir el proceso.

5. La información referida a los datos personales cuya publicidad constituya una 
invasión de la intimidad personal y familiar. La información referida a la salud 
personal, se considera comprendida dentro de la intimidad personal. En este caso, 
sólo el juez puede ordenar la publicación sin perjuicio de lo establecido en el 
inciso 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Estado.

 Por su parte, no opera la presente reserva cuando la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones requiera información 
respecto a los bienes e ingresos de los funcionarios públicos, o cuando requiera 
otra información pertinente para el cumplimiento de las funciones de la Unidad 
de Inteligencia Financiera del Perú - UIF-Perú26 27.

26. De conformidad con la Tercera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo Nº 1106, publicado el 19 
de abril de 2012, se modifica el artículo 17 numeral 5 del Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM. (*)

 Texto anterior a la modificación:
 (…)

5. La información referida a los datos personales cuya publicidad constituya una invasión de la intimidad personal y 
familiar. La información referida a la salud personal, se considera comprendida dentro de la intimidad personal. En 
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6. Aquellas materias cuyo acceso esté expresamente exceptuado por la Constitución 
o por una Ley aprobada por el Congreso de la República28.

La Ley del Sistema de Inteligencia Nacional - SINA y de la Dirección Nacional de 
Inteligencia - DINI señala el plazo de vigencia de la información de inteligencia 
producida por el sistema y clasificada como confidencial, a que se refiere el numeral 1 
del presente artículo, siempre que se refiera a temas de seguridad nacional. Asimismo 
norma el trámite para desclasificar, renovar y/o modificar la misma. La clasificación es 
objeto de revisión cada cinco años por el Consejo de Seguridad Nacional29.

Artículo 18.- Regulación de las excepciones30

Los casos establecidos en los artículos 15, 16 y 17 son los únicos en los que se 
puede limitar el derecho al acceso a la información pública, por lo que deben ser 
interpretados de manera restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho 
fundamental. No se puede establecer por una norma de menor jerarquía ninguna 
excepción a la presente Ley.

La información contenida en las excepciones señaladas en los artículos 15, 16 y 17 son 
accesibles para el Congreso de la República, el Poder Judicial, el Contralor General 
de la República; el Defensor del Pueblo y el Superintendente de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones.

este caso, sólo el juez puede ordenar la publicación sin perjuicio de lo establecido en el inciso 5 del artículo 2 de la 
Constitución Política del Estado.

 (…)
(*) NOTA SPIJ: En la presente edición de Normas Legales del Diario Oficial “El Peruano” dice: Modifíquense el artículo 17 

numeral 5 del Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, correspondiendo al artículo 15-B numeral 5 de la Ley Nº 27806, 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

27. De conformidad con la Octava Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29733, publicada el 03 de julio de 2011, se 
precisa que la información confidencial a que se refiere el numeral 5) del artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
28706 (*), Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, constituye dato sensible conforme a los alcances de la 
citada Ley. La citada disposición entró en vigencia en el plazo de treinta días hábiles, contado a partir de la publicación del 
reglamento de la citada Ley. (**)
(*) NOTA SPIJ: En la presente edición de Normas Legales del Diario Oficial “El Peruano”, dice: “Ley 28706” debiendo 

decir: “Ley 27806”
(**) NOTA SPIJ: En la presente edición de Normas Legales del Diario Oficial “El Peruano” dice: Igualmente, precísase que 

la información confidencial a que se refiere el numeral 5) del artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley 28706, 
correspondiendo al numeral 5 del artículo 15-B de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.

28. Artículo agregado por el Artículo 1 de la Ley Nº 27927, publicada el 04 de febrero de 2003.

29. De conformidad con la Sétima Disposición Complementaria de la Ley Nº 28664, publicada el 04 de enero de 2006, se 
adiciona un último párrafo al artículo 17 del Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.(*)
(*) NOTA SPIJ: En la presente edición de Normas Legales del Diario Oficial “El Peruano” dice: Adiciónase un último párrafo 

al artículo 17 del Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, correspondiendo al artículo 15-B de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública.

30. NOTA SPIJ: En la presente edición de Normas Legales del Diario Oficial “El Peruano” dice: Modifíquense el artículo 18 del 
Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, correspondiendo al artículo 15-C de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública.
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Para estos efectos, el Congreso de la República sólo tiene acceso mediante una 
Comisión Investigadora formada de acuerdo al artículo 97 de la Constitución Política 
del Perú y la Comisión establecida por el artículo 36 de la Ley Nº 27479. Tratándose 
del Poder Judicial de acuerdo a las normas que regulan su funcionamiento, solamente 
el juez en ejercicio de sus atribuciones jurisdiccionales en un determinado caso y cuya 
información sea imprescindible para llegar a la verdad, puede solicitar la información a 
que se refiere cualquiera de las excepciones contenidas en este artículo. El Contralor 
General de la República tiene acceso a la información contenida en este artículo 
solamente dentro de una acción de control de su especialidad. El Defensor del Pueblo 
tiene acceso a la información en el ámbito de sus atribuciones de defensa de los 
derechos humanos. El Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas 
de Fondos de Pensiones tiene acceso a la información siempre que ésta sea necesaria 
para el cumplimiento de las funciones de la Unidad de Inteligencia Financiera del 
Perú - UIF-Perú.

Los funcionarios públicos que tengan en su poder la información contenida en 
los artículos 15, 16 y 17 tienen la obligación de que ella no sea divulgada, siendo 
responsables si esto ocurre.

El ejercicio de estas entidades de la administración pública se enmarca dentro de las 
limitaciones que señala la Constitución Política del Perú.

Las excepciones señaladas en los puntos 15 y 16 incluyen los documentos que se 
generen sobre estas materias y no se considerará como información clasificada, la 
relacionada a la violación de derechos humanos o de las Convenciones de Ginebra 
de 1949 realizada en cualquier circunstancia, por cualquier persona. Ninguna de 
las excepciones señaladas en este artículo pueden ser utilizadas en contra de lo 
establecido en la Constitución Política del Perú31.

31. De conformidad con la Tercera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo Nº 1106, publicado el 19 
de abril de 2012, se modifica el artículo 18 del Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM. (*)

 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 15-C.- Regulación de las excepciones (**)
 Los casos establecidos en los artículos 15, 15-A y 15-B son los Únicos en los que se puede limitar el derecho al acceso a 

la información pública, por lo que deben ser interpretados de manera restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho 
fundamental. No se puede establecer por una norma de menor jerarquía ninguna excepción a la presente Ley.

 La información contenida en las excepciones señaladas en los artículos 15, 15-A y 15-B son accesibles para el Congreso de 
la República, el Poder Judicial, el Contralor General de la República y el Defensor del Pueblo.

 Para estos efectos, el Congreso de la República sólo tiene acceso mediante una Comisión Investigadora formada de acuerdo 
al artículo 97 de la Constitución Política del Perú y la Comisión establecida por el artículo 36 de la Ley Nº 27479. Tratándose 
del Poder Judicial de acuerdo a las normas que regulan su funcionamiento, solamente el juez en ejercicio de sus atribuciones 
jurisdiccionales en un determinado caso y cuya información sea imprescindible para llegar a la verdad, puede solicitar la 
información a que se refiere cualquiera de las excepciones contenidas en este artículo. El Contralor General de la República 
tiene acceso a la información contenida en este artículo solamente dentro de una acción de control de su especialidad. El 
Defensor del Pueblo tiene acceso a la información en el ámbito de sus atribuciones de defensa de los derechos humanos.

 Los funcionarios públicos que tengan en su poder la información contenida en los artículos 15, 15-A y 15-B tienen la 
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Artículo 16.- Información parcial
En caso de que un documento contenga, en forma parcial, información que, conforme 
a los artículos 15, 15-A y 15-B de esta Ley, no sea de acceso público, la entidad de 
la Administración Pública deberá permitir el acceso a la información disponible del 
documento32.

Artículo 17.- Tasa aplicable
El solicitante que requiera la información deberá abonar solamente el importe 
correspondiente a los costos de reproducción de la información requerida. El monto 
de la tasa debe figurar en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) 
de cada entidad de la Administración Pública. Cualquier costo adicional se entenderá 
como una restricción al ejercicio del derecho regulado por esta Ley, aplicándose las 
sanciones correspondientes33.

Artículo 18.- Conservación de la información
Es responsabilidad del Estado crear y mantener registros públicos de manera 
profesional para que el derecho a la información pueda ejercerse a plenitud. En ningún 
caso la entidad de la Administración Pública podrá destruir la información que posea.

La entidad de la Administración Pública deberá remitir al Archivo Nacional la 
información que obre en su poder, en los plazos estipulados por la Ley de la materia. El 
Archivo Nacional podrá destruir la información que no tenga utilidad pública, cuando 

obligación de que ella no sea divulgada, siendo responsables si esto ocurre.
 El ejercicio de estas entidades de la administración pública se enmarca dentro de las limitaciones que señala la Constitución 

Política del Perú.
 Las excepciones señaladas en los puntos 15 y 15-A incluyen los documentos que se generen sobre estas materias y no se 

considerará como información clasificada, la relacionada a la violación de derechos humanos o de las Convenciones de 
Ginebra de 1949 realizada en cualquier circunstancia, por cualquier persona. Ninguna de las excepciones señaladas en este 
artículo pueden ser utilizadas en contra de lo establecido en la Constitución Política del Perú.
(*) NOTA SPIJ: En la presente edición de Normas Legales del Diario Oficial “El Peruano” dice: Modifíquense el artículo 18 

del Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, correspondiendo al artículo 15-C de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública.

(**) Artículo agregado por el Artículo 1 de la Ley Nº 27927, publicada el 04 de febrero de 2003.

32. Artículo modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº 27927, publicada el 04 de febrero de 2003.
 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 16.- Información parcial
 En caso de que un documento contenga, en forma parcial, información que, conforme al Artículo 14 de esta Ley, no sea de 

acceso público, la entidad de la Administración Pública deberá permitir el acceso a la información disponible del documento.

33. Artículo modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº 27927, publicada el 04 de febrero de 2003.
 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 17.- Tasa aplicable
 El solicitante que requiera la información deberá abonar el importe correspondiente a los costos de reproducción de la 

información requerida.
 El monto de la tasa debe figurar en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de cada entidad de la 

Administración Pública.
 Cualquier costo adicional se entenderá como una restricción al ejercicio del derecho regulado por esta Ley, aplicándose las 

sanciones correspondientes.
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haya transcurrido un plazo razonable durante el cual no se haya requerido dicha 
información y de acuerdo a la normatividad por la que se rige el Archivo Nacional34.

Artículo 19.- Informe anual al Congreso de la República
La Presidencia del Consejo de Ministros remite un informe anual al Congreso de la 
República en el que da cuenta sobre las solicitudes pedidos de información atendidos 
y no atendidos.

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior la Presidencia del Consejo de 
Ministros se encarga de reunir de todas las entidades de la Administración Pública la 
información a que se refiere el párrafo anterior.

TÍTULO IV
TRANSPARENCIA SOBRE EL MANEJO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS

Artículo 20.- Objeto
Este título tiene como objeto fundamental otorgar mayor transparencia al manejo 
de las Finanzas Públicas, a través de la creación de mecanismos para acceder a la 
información de carácter fiscal, a fin de que los ciudadanos puedan ejercer supervisión 
sobre las Finanzas Públicas y permitir una adecuada rendición de cuentas.

El presente título utiliza los términos que se señala a continuación:

a)  Información de finanzas públicas: aquella información referida a materia 
presupuestaria, financiera y contable del Sector Público.

b)  Gasto Tributario: se refiere a las exenciones de la base tributaria, deducciones 
autorizadas de la renta bruta, créditos fiscales deducidos de los impuestos por 
pagar, deducciones de las tasas impositivas e impuestos diferidos.

c)  Gobierno General y Sector Público Consolidado: Se utilizarán las definiciones 
establecidas en la Ley Nº 27245, Ley de Prudencia y Transparencia Fiscal.

34. Artículo modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº 27927, publicada el 04 de febrero de 2003.
 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 18.- Conservación de la información
 En ningún caso la entidad de la Administración Pública podrá destruir la información que posea.
 La entidad de la Administración Pública deberá remitir al Archivo Nacional la información que obre en su poder, en los plazos 

estipulados por la Ley de la materia.
 El Archivo Nacional podrá destruir la información que no tenga utilidad pública, cuando haya transcurrido un plazo razonable 

durante el cual no se haya requerido dicha información y de acuerdo a la normatividad por la que se rige el Archivo Nacional.
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Artículo 21.- Mecanismos de Publicación y Metodología
La publicación de la información a la que se refiere esta norma podrá ser realizada 
a través de los portales de Internet de las entidades, o a través de los diarios de 
mayor circulación en las localidades, donde éstas se encuentren ubicadas, así como a 
través de otros medios de acuerdo a la infraestructura de la localidad. El reglamento 
establecerá los mecanismos de divulgación en aquellas localidades en las que el 
número de habitantes no justifiquen la publicación por dichos medios.

La metodología y denominaciones empleadas en la elaboración de la información, 
deberán ser publicadas expresamente, a fin de permitir un apropiado análisis de la 
información.

Cuando la presente norma disponga que la información debe ser divulgada 
trimestralmente, ésta deberá publicarse dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes de concluido cada trimestre, y comprenderá, para efectos de comparación, 
la información de los dos períodos anteriores.

CAPÍTULO I
PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE FINANZAS PÚBLICAS

Artículo 22.- Información que deben publicar todas las Entidades de la 
Administración Pública
Toda Entidad de la Administración Pública publicará, trimestralmente, lo siguiente:

1.  Su Presupuesto, especificando: los ingresos, gastos, financiamiento, y resultados 
operativos de conformidad con los clasificadores presupuestales vigentes.

2.  Los proyectos de inversión pública en ejecución, especificando: el presupuesto 
total de proyecto, el presupuesto del período correspondiente y su nivel de 
ejecución y el presupuesto acumulado.

3.  Información de su personal especificando: personal activo y, de ser el caso, 
pasivo, número de funcionarios, directivos, profesionales, técnicos, auxiliares, sean 
éstos nombrados o contratados por un período mayor a tres (3) meses en el 
plazo de un año, sin importar el régimen laboral al que se encuentren sujetos, 
o la denominación del presupuesto o cargo que desempeñen; rango salarial por 
categoría y el total del gasto de remuneraciones, bonificaciones, y cualquier otro 
concepto de índole remunerativo, sea pensionable o no.

4.  Información contenida en el Registro de procesos de selección de contrataciones 
y adquisiciones, especificando: los valores referenciales, nombres de contratistas, 
montos de los contratos, penalidades y sanciones y costo final, de ser el caso.
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5.  Los progresos realizados en los indicadores de desempeño establecidos en los 
planes estratégicos institucionales o en los indicadores que les serán aplicados, en 
el caso de entidades que hayan suscrito Convenios de Gestión.

Las Entidades de la Administración Pública están en la obligación de remitir la referida 
información al Ministerio de Economía y Finanzas, para que éste la incluya en su 
portal de internet, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a su publicación.

Artículo 23.- Información que debe publicar el Ministerio de Economía y 
Finanzas
El Ministerio de Economía y Finanzas publicará, adicionalmente a lo establecido en el 
artículo anterior, la siguiente información:

1.  El Balance del Sector Público Consolidado, dentro de los noventa (90) días 
calendario de concluido el ejercicio fiscal, conjuntamente con los balances de los 
dos ejercicios anteriores.

2.  Los ingresos y gastos del Gobierno Central e Instancias Descentralizadas 
comprendidas en la Ley de Presupuesto del Sector Público, de conformidad con 
los Clasificadores de Ingresos, Gastos y Financiamiento vigente, trimestralmente, 
incluyendo: el presupuesto anual y el devengado, de acuerdo a los siguientes 
criterios (i) identificación institucional; (ii) clasificador funcional (función/
programa); (iii) por genérica de gasto; y (iv) por fuente de financiamiento.

3.  Los proyectos de la Ley de Endeudamiento, Equilibrio Financiero y Presupuesto 
y su exposición de motivos, dentro de los dos (2) primeros días hábiles de 
setiembre, incluyendo: los cuadros generales sobre uso y fuentes y distribución 
funcional por genérica del gasto e institucional, a nivel de pliego.

4.  Información detallada sobre el saldo y perfil de la deuda pública externa e interna 
concertada o garantizada por el Sector Público Consolidado, trimestralmente, 
incluyendo: el tipo de acreedor, el monto, el plazo, la tasa de amortización pactada, 
el capital y los intereses pagados y por devengarse.

5.  El cronograma de desembolsos y amortizaciones realizadas, por cada fuente de 
financiamiento, trimestralmente, incluyendo: operaciones oficiales de crédito, 
otros depósitos y saldos de balance.

6.  Información sobre los proyectos de inversión pública cuyos estudios o ejecución 
hubiesen demandado recursos iguales o superiores a mil doscientas (1,200) Unidades 
Impositivas Tributarias, trimestralmente, incluyendo: el presupuesto total del proyecto, 
el presupuesto ejecutado acumulado y presupuesto ejecutado anual.

7.  El balance del Fondo de Estabilización Fiscal (FEF) dentro de los treinta (30) días 
calendario de concluido el ejercicio fiscal.



Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

50

8.  Los resultados de la evaluación obtenida de conformidad con los indicadores 
aplicados, dentro de los noventa (90) días calendario siguientes de concluido el 
ejercicio fiscal.

Artículo 24.- Información que debe publicar el Fondo Nacional de 
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE)
El FONAFE publicará, adicionalmente a lo establecido en el artículo 21, la siguiente 
información sobre las entidades bajo su ámbito:

1.  El presupuesto en forma consolidada, antes del 31 de diciembre del año previo al 
inicio del período de ejecución presupuestal.

2.  El Balance, así como la Cuenta de Ahorro, Inversión y Financiamiento, 
trimestralmente.

3.  Los Estados Financieros auditados, dentro de los ciento veinte (120) días 
calendario de concluido el ejercicio fiscal.

4.  Los indicadores de gestión que le serán aplicados, cuando se hayan celebrado 
Convenios de Gestión.

5.  Los resultados de la evaluación obtenida de conformidad con los indicadores 
aplicados, dentro de los noventa (90) días calendario siguientes de concluido el 
ejercicio fiscal.

Artículo 25.- Información que debe publicar la Oficina de Normalización 
Previsional (ONP)
La ONP, en calidad de Secretaría Técnica del Fondo Consolidado de Reserva Previsional 
(FCR), publicará, adicionalmente a lo establecido en el artículo 21, lo siguiente:

1.  Los Estados Financieros de cierre del ejercicio fiscal de Fondo Consolidado de 
Reserva Previsional (FCR) y del Fondo Nacional de Ahorro Público (FONAHPU), 
antes del 31 de marzo de cada año.

2.  Información referente a la situación de los activos financieros del FCR y del 
FONAHPU, colocados en las entidades financieras y no financieras y en 
organismos multilaterales donde se encuentren depositados los recursos de los 
referidos Fondos, así como los costos de administración, las tasas de interés, y los 
intereses devengados, trimestralmente.

Artículo 26.- Información que debe publicar el Consejo Superior de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE)
El CONSUCODE publicará, trimestralmente, información de las adquisiciones y 
contrataciones realizadas por las Entidades de la Administración Pública, cuyo valor 



Transparencia y Acceso a la Información Pública: Normativa y Jurisprudencia

51

referencial haya sido igual o superior a cincuenta (50) Unidades Impositivas Tributarias. 
Para tal fin, la información deberá estar desagregada por Pliego, cuando sea aplicable, 
detallando: el número del proceso, el valor referencial, el proveedor o contratista, el 
monto del contrato, las valorizaciones aprobadas, de ser el caso, el plazo contractual, 
el plazo efectivo de ejecución, y el costo final.

CAPÍTULO II
DE LA TRANSPARENCIA FISCAL EN EL PRESUPUESTO, EL MARCO 

MACROECONÓMICO Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS

Artículo 27.- Información sobre Impacto Fiscal
1.  Conjuntamente con la Ley de Presupuesto, la Ley de Equilibrio Financiero y la Ley 

de Endeudamiento Interno y Externo, el Poder Ejecutivo remitirá al Congreso 
un estimado del efecto que tendrá el destino del Gasto Tributario, por regiones, 
sectores económicos y sociales, según su naturaleza.

2.  Asimismo, todo proyecto de Ley que modifique el Gasto Tributario, deberá estar 
acompañado de una estimación anual del impacto que dicha medida tendría sobre 
el presupuesto público y su efecto por regiones, sectores económicos y sociales, 
según su naturaleza.

Artículo 28.- DEROGADO35

Artículo 29.- Consistencia del Marco Macroeconómico Multianual con los 
Presupuestos y otras Leyes Anuales
1.  La exposición de motivos de la Ley Anual de Presupuesto, incluirá un cuadro de 

consistencia con el Marco Macroeconómico Multianual, desagregado los ingresos, 

35. De conformidad con la Única Disposición Complementaria Derogatoria de la Ley Nº 30099, publicada el 31 de octubre de 
2013, se dispuso la derogación del artículo 31 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM. La citada ley entró en vigencia a partir del 01 
de enero de 2015. (*)

 Texto anterior a la derogación:
 Artículo 28.- Información Adicional al Marco Macroeconómico Multianual
 El Marco Macroeconómico Multianual deberá contener, además de lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley Nº 27245, Ley de 

Prudencia y Transparencia Fiscal, la siguiente información:
1. Un análisis sobre riesgos fiscales por variaciones sustanciales en los supuestos macroeconómicos, conteniendo una 

indicación sobre las medidas contingentes a adoptar ante éstas.
2. Una relación completa de las exoneraciones, subsidios y otros tipos de Gasto Tributario que el Sector Público 

mantenga, con un estimado del costo fiscal de cada uno de ellos, así como un estimado del costo total por región y por 
sector económico y social, según su naturaleza.

(*) NOTA SPIJ: En la presente edición de Normas Legales del Diario Oficial “El Peruano” dice: deróganse el artículo 31 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, correspondiendo al artículo 28 de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.
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gastos y resultado económico para el conjunto de las entidades dentro del 
ámbito de la Ley Anual de Presupuesto, del resto de entidades que conforman el 
Sector Público Consolidado.

2.  La exposición de motivos de la Ley Anual de Endeudamiento, incluirá la 
sustentación de su compatibilidad con el déficit y el consiguiente aumento de 
deuda previsto en el Marco Macroeconómico Multianual.

Artículo 30.- DEROGADO36

Artículo 31.-DEROGADO37

Artículo 32.- Informe pre-electoral
La Presidencia del Consejo de Ministros, con una anticipación no menor de tres (3) 
meses a la fecha establecida para las elecciones generales, publicará una reseña de lo 
realizado durante su administración y expondrá sus proyecciones sobre la situación 
económica, financiera y social de los próximos cinco (5) años. El informe deberá 

36. De conformidad con la Única Disposición Complementaria Derogatoria de la Ley Nº 30099, publicada el 31 de octubre 
de 2013, se dispuso la derogación del artículos 33 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM. La citada ley entró en vigencia a 
partir del 01 de enero de 2015. (*)

 Texto anterior a la derogación:
1. La Declaración de Principios de Política Fiscal, a que hace referencia el Artículo 10 de la Ley Nº 27245 será aprobada 

por el Ministerio de Economía y Finanzas, mediante Resolución Ministerial.
2. Toda modificación al Marco Macroeconómico Multianual que implique la alteración de los parámetros establecidos en 

la Ley Nº 27245, deberá ser realizada de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la referida Ley y previa 
sustentación de las medidas que se adoptarán para realizar las correcciones.

(*) NOTA SPIJ: En la presente edición de Normas Legales del Diario Oficial “El Peruano” dice: deróganse el artículo 33 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, correspondiendo al artículo 30 de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.

37. De conformidad con la Única Disposición Complementaria Derogatoria de la Ley Nº 30099, publicada el 31 de octubre de 
2013, se dispuso la derogación del artículo 34 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM. La citada ley entró en vigencia a partir del 
01 de enero de 2015. (*)

 Texto anterior a la derogación:
 Artículo 31.- Rendición de cuentas de las Leyes Anuales de Presupuesto y de Endeudamiento

1. Antes del último día hábil del mes de marzo de cada año, el Banco Central de Reserva del Perú remitirá a la 
Contraloría General de la República y al Ministerio de Economía y Finanzas la evaluación sobre el cumplimiento de 
los compromisos contenidos en el Marco Macroeconómico del año anterior, así como sobre las reglas macrofiscales 
establecidas en la Ley Nº 27245. Dicho informe, conjuntamente con la evaluación del presupuesto a que se refiere la 
Ley Nº 27209, será remitido al Congreso a más tardar el último día de abril.

2. El Ministro de Economía y Finanzas sustentará ante el Pleno del Congreso, dentro de los 15 días siguientes a su 
remisión, la Declaración de Cumplimiento de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 27245. La Declaración de 
Cumplimiento contendrá un análisis sobre el incremento en la deuda bruta, las variaciones en los depósitos, haciendo 
explícita la evolución de los avales, canjes de deuda, y obligaciones pensionarias, así como el grado de desviación con 
relación a lo previsto.

3. En la misma oportunidad a que se refiere el numeral precedente, el Ministro informará sobre el cumplimiento de la 
asignación presupuestal, con énfasis en la clasificación funcional, y el endeudamiento por toda fuente, así como de los 
avales otorgados por la República.

(*) NOTA SPIJ: En la presente edición de Normas Legales del Diario Oficial “El Peruano” dice: deróganse el artículo 34 
del Texto Único Ordenado de la Ley 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, correspondiendo al artículo 31 de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.
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incluir, además, el análisis de los compromisos de inversión ya asumidos para los 
próximos años, así como de las obligaciones financieras, incluyendo las contingentes 
y otras, incluidas o no en el Presupuesto.

Artículo 33.- Elaboración de Presupuestos y ampliaciones presupuestarias
1.  Las entidades de la Administración Pública cuyo presupuesto no forme parte del 

Presupuesto General de la República, deben aprobar éste a más tardar al 15 de 
diciembre del año previo a su entrada en vigencia, por el órgano correspondiente 
establecido en las normas vigentes.

2.  Toda ampliación presupuestaria, o de los topes de endeudamiento establecidos en 
la Ley correspondiente, se incluirán en un informe trimestral que acompañará la 
información a que se refiere el artículo precedente, listando todas las ampliaciones 
presupuestarias y analizando las implicancias de éstas sobre los lineamientos del 
Presupuesto y el Marco Macroeconómico.

TÍTULO V38 39

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 34.- Ámbito de aplicación
El presente régimen sancionador es aplicable a las acciones u omisiones que infrinjan 
el régimen jurídico de la transparencia y acceso a la información pública, tipificadas en 
este Título, de conformidad con el artículo 4 de la presente Ley.

Artículo 35.- Clases de sanciones
35.1 Las sanciones que pueden imponerse por las infracciones previstas en el 

presente régimen sancionador son las siguientes:

a)  Amonestación escrita.
b)  Suspensión sin goce de haber entre diez y ciento ochenta días.
c)  Multa no mayor de cinco unidades impositivas tributarias.
d) Destitución.
e)  Inhabilitación.

38. Título V incorporado por la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo Nº 1353, publicado el 
07 de enero de 2017, la misma que entró en vigencia al día siguiente de la publicación del Decreto Supremo que aprueba su 
Reglamento y la modificación del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

39. NOTA SPIJ: En la presente edición de Normas Legales del diario oficial “El Peruano”, dice: “Incorpórese el Título V a la Ley 
Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública”, debiendo decir: “Incorpórese el Título V al Texto Único 
Ordenado, aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM”. Cabe acotar que los artículos 34°, 35° y 36° se encuentra 
detallados en Título IV del presente TUO.
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35.2 Las personas jurídicas bajo el régimen privado que prestan servicios públicos o 
ejercen función administrativa, en virtud de concesión, delegación o autorización del 
Estado están sujetas a la sanción de multa, conforme a la normativa de la materia.

Artículo 36.- Tipificación de infracciones
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, las cuales son tipificadas 
vía reglamentaria, de acuerdo a lo establecido en el numeral 4) del artículo 230 de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Sin perjuicio de las sanciones que en el marco de su competencia impongan las 
autoridades competentes, pueden ordenar la implementación de una o más medidas 
correctivas, con el objetivo de corregir o revertir los efectos que la conducta 
infractora hubiere ocasionado o evitar que ésta se produzca nuevamente.

Artículo 37.- Responsabilidad
La responsabilidad de los funcionarios y servidores públicos por el incumplimiento de 
obligaciones derivadas de las normas sobre transparencia y acceso de la información 
pública, es subjetiva.

TÍTULO VI40

TRANSPARENCIA EN EL PODER JUDICIAL, EL MINISTERIO 
PÚBLICO, LA JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA, EL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL Y LA ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA

Artículo 38.- Ámbito de aplicación
El presente régimen legal de transparencia se aplica a todas las instituciones 
integrantes del sistema de justicia: Poder Judicial, Ministerio Público, Junta Nacional 
de Justicia, Tribunal Constitucional y Academia de la Magistratura.

Artículo 39.- Obligaciones de transparencia
Las entidades que forman parte del sistema de justicia están obligadas a publicar en 
sus respectivos portales de transparencia, por lo menos, la siguiente información:

1.  La hoja de vida del juez o del fiscal, de los miembros de la Junta Nacional de 
Justicia, del Tribunal Constitucional y del Consejo Directivo de la Academia de 

40. Título VI incorporado por el Artículo Único de la Ley Nº 30934, publicada el 24 de abril de 2019. La citada norma entra en 
vigencia a partir de los treinta días hábiles siguientes de su publicación.
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la Magistratura. En esa publicación se incluye la información básica sobre su 
formación académica y experiencia laboral, sanciones disciplinarias impuestas, 
patrimonio conforme a su declaración jurada de ingresos y de bienes y rentas, 
sentencias, resoluciones o dictámenes emitidos o en las que haya participado 
como integrante de un colegiado.

2.  La declaración jurada de intereses de los jueces, fiscales y, en general, de los 
miembros del sistema de justicia que permitan conocer si están o no incursos 
en situaciones en las cuales sus intereses personales, laborales, económicos o 
financieros pudieran estar en conflicto con el cumplimiento de los deberes y 
funciones del cargo.

3.  Todas las sentencias judiciales, dictámenes fiscales y jurisprudencia sistematizada de 
fácil acceso por materias, con una sumilla en lenguaje sencillo y amigable, conforme 
a los lineamientos y directrices establecidos por el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, a través de la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales, y 
en coordinación con el Poder Judicial y el Ministerio Público.

4.  La relación de entrevistas y visitas que tengan los jueces y fiscales y, en general, de 
los miembros de la Junta Nacional de Justicia, del Tribunal Constitucional y de la 
Academia de la Magistratura, con indicación del asunto que las haya motivado.

5.  Los informes anuales de las entidades que integran el sistema de justicia sobre las 
actividades realizadas en el marco de sus competencias.

6.  Los informes elaborados por las oficinas de control del Poder Judicial y del 
Ministerio Público o las que hagan sus veces.

7.  Los procesos de selección y nombramiento, ratificación y disciplinarios de los 
jueces y fiscales por la Junta Nacional de Justicia.

8.  Información detallada y útil para la generación de políticas públicas en la materia.
9.  Acceso al Registro Nacional de Abogados Sancionados por Mala Práctica 

Profesional, creado por el Decreto Legislativo Nº 1265 y su reglamento aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 002-2017-JUS.

Artículo 40.- Supervisión de la Autoridad Nacional de Transparencia y de 
Acceso a la Información
La Autoridad Nacional de Transparencia y de Acceso a la Información estará a cargo 
de la supervisión del cumplimiento de las obligaciones de transparencia contenidas 
en la presente ley.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS, COMPLEMENTARIAS Y FINALES

Primera.- La Administración Pública contará con un plazo de ciento cincuenta (150) 
días a partir de la publicación de la presente Ley para acondicionar su funcionamiento 
de acuerdo a las obligaciones que surgen de su normativa. Regirán dentro de ese 
plazo las disposiciones del Decreto Supremo Nº 018-2001-PCM, del Decreto de 
Urgencia Nº 035-2001 y de todas las normas que regulan el acceso a la información. 
Sin embargo, los artículos 8, 11 y 17 referidos a entidades obligadas a informar, al 
procedimiento y, él costo de reproducción respectivamente, entran en vigencia al 
día siguiente de la publicación de la presente Ley. El Poder Ejecutivo, a través de 
los Ministerios respectivos y del Consejo Nacional de Inteligencia, en su calidad 
de órgano rector del más alto nivel del Sistema de Inteligencia Nacional (SINA), 
elaborará el reglamento de la presente Ley, el cual será aprobado por el Consejo de 
Ministros y publicado en un plazo no mayor de noventa (90) días contados a partir 
de la vigencia de la presente Ley41.

Segunda.- Las entidades del Estado que cuenten con procedimientos aprobados 
referidos al acceso a la información, deberán adecuarlos a lo señalado en la presente 
Ley.

Tercera.- Deróganse todas las normas que se opongan a la presente Ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación.

En Lima, a los trece días del mes de julio de dos mil dos.

CARLOS FERRERO
Presidente del Congreso de la República

HENRY PEASE GARCÍA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

41. Disposición modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº 27927, publicada el 04 de febrero de 2003.
 Texto anterior a la modificación:
 Primera.- La Administración Pública contará con un plazo de 150 (ciento cincuenta) días a partir de la publicación de la 

presente Ley para acondicionar su funcionamiento de acuerdo a las obligaciones que surgen de su normativa. Regirán dentro 
de ese plazo las disposiciones del Decreto Supremo Nº 018-2001, del Decreto de Urgencia Nº 035-2001-PCM y de todas 
las normas que regulan el acceso a la información. Una vez vencido ese plazo, toda persona tiene derecho a solicitar y recibir 
información de cualquier entidad de la Administración Pública según lo prescrito por esta Ley.
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AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:
Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días del mes de agosto del año dos 
mil dos.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

LUIS SOLARI DE LA FUENTE
Presidente del Consejo de Ministros
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TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY
N° 27806, LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA

DECRETO SUPREMO N° 021-2019-JUS

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
se promueve la transparencia de los actos del Estado y regula el derecho fundamental 
del acceso a la información pública consagrado en el numeral 2 del artículo 5 de la 
Constitución Política del Perú;

Que, mediante Ley N° 27927, Ley que modifica la Ley N° 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, se modifican e incorporan varios artículos a la Ley 
N° 27806;

Que, con Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, se aprueba el Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

Que, mediante Ley N° 29239, Ley sobre medidas de control de sustancias químicas 
susceptibles de empleo para la fabricación de armas químicas, se incorpora el inciso 
f) en el numeral 1 del artículo 16 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806;

Que, con Decreto Legislativo N° 1106, Decreto Legislativo de lucha eficaz contra el 
lavado de activos y otros delitos relacionados a la minería ilegal y crimen organizado, 
se modifican el numeral 5 del artículo 17 y el artículo 18 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27806;

Que, mediante Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, se 
modifica el numeral 2 del artículo 5 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806;

Que, con Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad 
Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el Régimen de 
Protección de Datos Personales y la regulación de gestión de intereses, se modifican 
e incorporan varios artículos al Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806;
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Que, con Decreto Legislativo N° 1416, Decreto Legislativo que fortalece el Tribunal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se modifica el literal e) del artículo 
11 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806; 

Que, mediante Ley N° 30934, Ley que modifica la Ley N° 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, respecto a la transparencia en el Poder Judicial, el 
Ministerio Público, la Junta Nacional de Justicia, el Tribunal Constitucional y la Academia 
de la Magistratura, se incorpora varios artículos a la Ley N° 27806, modificada por la 
Ley N° 27927 y el Decreto Legislativo N° 1353;

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30934, habilita al 
Poder Ejecutivo, a adecuar el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, aprobado 
por Decreto Supremo N° 043-2003-PCM;

Que, de acuerdo a la Sexta Disposición Complementaria Final del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, las entidades del Poder 
Ejecutivo se encuentran facultadas a compilar en el respectivo Texto Único Ordenado 
las modificaciones efectuadas a disposiciones legales o reglamentarias de alcance 
general correspondientes al sector al que pertenecen con la finalidad de compilar 
toda la normativa en un solo texto y su aprobación se produce mediante decreto 
supremo del sector correspondiente, debiendo contar con la opinión previa favorable 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 

Que, considerando que las modificaciones efectuadas incluyen la derogación de 
tres artículos del TUO de la Ley N° 27806, lo que conlleva una modificación de 
la numeración del articulado, así como una variación en la remisión interna de las 
normas, se considera pertinente aprobar un nuevo Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27806;

De conformidad con lo dispuesto por el inciso 8) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú, la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Ley N° 30934, 
Ley que modifica la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, respecto a la transparencia en el Poder Judicial, el Ministerio Público, la Junta 
Nacional de Justicia, el Tribunal Constitucional y la Academia de la Magistratura;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Apruébase el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública, que consta de seis (6) títulos, dos (2) capítulos, cuarenta (40) 
artículos; y, tres (3) Disposiciones Transitorias, Complementarias y Finales.

Artículo 2.- Derogación

Derógase, a partir de la vigencia de la presente norma, el Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado 
por Decreto Supremo N° 043-2003-PCM.

Artículo 3.- Publicación
Disponer la publicación del presente Decreto Supremo en el diario oficial El Peruano, 
en el Portal Institucional del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal 
Institucional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (www.gob.pe/minjus), el 
mismo día de la publicación de la presente norma.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la Ministra de Justicia y Derechos 
Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días del mes de diciembre del año 
dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

ANA TERESA REVILLA VERGARA
Ministra de Justicia y Derechos Humanos
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TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N° 27806, LEY 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Alcance de la Ley
La presente Ley tiene por finalidad promover la transparencia de los actos del Estado 
y regular el derecho fundamental del acceso a la información consagrado en el 
numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú.

El derecho de acceso a la información de los Congresistas de la República se rige 
conforme a lo dispuesto por la Constitución Política del Perú y el Reglamento del 
Congreso.

(Texto según el artículo 1 de la Ley N° 27806)

Artículo 2.- Entidades de la Administración Pública
Para efectos de la presente Ley se entiende por entidades de la Administración 
Pública a las señaladas en el Artículo I del Título Preliminar de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General.

(Texto según el artículo 2 de la Ley N° 27806, modificado según el artículo 1 de la 
Ley N° 27927)

Artículo 3.- Principio de publicidad
Todas las actividades y disposiciones de las entidades comprendidas en la presente 
Ley están sometidas al principio de publicidad.

Los funcionarios responsables de brindar la información correspondiente al área de su 
competencia deberán prever una adecuada infraestructura, así como la organización, 
sistematización y publicación de la información a la que se refiere esta Ley.

En consecuencia:
1.  Toda información que posea el Estado se presume pública, salvo las excepciones 

expresamente previstas por el artículo 15 de la presente Ley.
2.  El Estado adopta medidas básicas que garanticen y promuevan la transparencia en 

la actuación de las entidades de la Administración Pública.
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3.  El Estado tiene la obligación de entregar la información que demanden las 
personas en aplicación del principio de publicidad.

La entidad pública designará al funcionario responsable de entregar la información 
solicitada.

(Texto según el artículo 3 de la Ley Nº 27806)

Artículo 4.- Responsabilidades y Sanciones
Todas las entidades de la Administración Pública quedan obligadas a cumplir lo 
estipulado en la presente norma.

Los funcionarios o servidores públicos que incumplieran con las disposiciones a que 
se refiere esta Ley serán sancionados por la comisión de una falta grave, pudiendo ser 
incluso denunciados penalmente por la comisión de delito de Abuso de Autoridad a 
que hace referencia el artículo 377 del Código Penal.

El cumplimiento de esta disposición no podrá dar lugar a represalias contra los 
funcionarios responsables de entregar la información solicitada.

(Texto según el artículo 4 de la Ley N° 27806)

TÍTULO II
PORTAL DE TRANSPARENCIA

Artículo 5.- Publicación en los portales de las dependencias públicas
Las entidades de la Administración Pública establecerán progresivamente, de acuerdo 
a su presupuesto, la difusión a través de Internet de la siguiente información:

1.  Datos generales de la entidad de la Administración Pública que incluyan 
principalmente las disposiciones y comunicados emitidos, su organización, 
organigrama, procedimientos, el marco legal al que está sujeta y el Texto Único 
Ordenado de Procedimientos Administrativos, que la regula, si corresponde.

2.  La información presupuestal que incluya datos sobre los presupuestos ejecutados, 
proyectos de inversión, partidas salariales y los beneficios de los altos funcionarios 
y el personal en general, así como sus remuneraciones y el porcentaje de personas 
con discapacidad del total de personal que labora en la entidad, con precisión de 
su situación laboral, cargos y nivel remunerativo.

(Texto modificado según la Décimo Segunda Disposición Complementaria 
Modificatoria de la Ley N° 29973)
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3.  Las adquisiciones de bienes y servicios que realicen. La publicación incluirá el 
detalle de los montos comprometidos, los proveedores, la cantidad y calidad de 
bienes y servicios adquiridos.

4.  Actividades oficiales que desarrollarán o desarrollaron los altos funcionarios de 
la respectiva entidad, entendiéndose como tales a los titulares de la misma y a los 
cargos del nivel subsiguiente.

5.  La información adicional que la entidad considere pertinente.
Lo dispuesto en este artículo no exceptúa de la obligación a la que se refiere el Título 
IV de esta Ley relativo a la publicación de la información sobre las finanzas públicas.

La entidad pública deberá identificar al funcionario responsable de la elaboración de 
los portales de Internet.

(Texto según el artículo 5 de la Ley N° 27806, modificado según el artículo 1 de la 
Ley N° 27927)

Artículo 6.- De los plazos de la Implementación
Las entidades públicas deberán contar con portales en Internet en los plazos que a 
continuación se indican:

a)  Entidades del Gobierno Central, organismos autónomos y descentralizados, a 
partir del 1 de julio de 2003.

b)  Gobiernos Regionales, hasta un año después de su instalación.
c)  Entidades de los Gobiernos Locales Provinciales y organismos desconcentrados 

a nivel provincial, hasta un año desde el inicio del nuevo período municipal, 
salvo que las posibilidades tecnológicas y/o presupuestales hicieran imposible su 
instalación.

d)  Entidades de los Gobiernos Locales Distritales, hasta dos años contados desde 
el inicio del nuevo período municipal, salvo que las posibilidades tecnológicas y/o 
presupuestales hicieran imposible su instalación.

e)  Entidades privadas que presten servicios públicos o ejerzan funciones 
administrativas, hasta el 1 de julio de 2003.

Las autoridades encargadas de formular los presupuestos tomarán en cuenta estos 
plazos en la asignación de los recursos correspondientes.

(Texto según el artículo 6 de la Ley N° 27806, modificado según el artículo 1 de la 
Ley N° 27927)
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TÍTULO III
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO

Artículo 7.- Legitimación y requerimiento inmotivado
Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier entidad de 
la Administración Pública. En ningún caso se exige expresión de causa para el ejercicio 
de este derecho.

(Texto según el artículo 7 de la Ley N° 27806)

Artículo 8.- Entidades obligadas a informar
Las entidades obligadas a brindar información son las señaladas en el artículo 2 de la 
presente Ley.

Dichas entidades identificarán, bajo responsabilidad de su máximo representante, al 
funcionario responsable de brindar información solicitada en virtud de la presente Ley. 
En caso de que éste no hubiera sido designado las responsabilidades administrativas 
y penales recaerán en el secretario general de la institución o quien haga sus veces.

Las empresas del Estado están sujetas al procedimiento de acceso a la información 
establecido en la presente Ley.

(Texto según el artículo 8 de la Ley N° 27806, modificado según el artículo 1 de la 
Ley N° 27927).

Artículo 9.- Personas jurídicas sujetas al régimen privado que prestan 
servicios públicos
Las personas jurídicas sujetas al régimen privado descritas en el inciso 8) del Artículo 
I del Título Preliminar de la Ley Nº 27444 que gestionen servicios públicos o ejerzan 
funciones administrativas del sector público bajo cualquier modalidad están obligadas 
a informar sobre las características de los servicios públicos que presta, sus tarifas y 
sobre las funciones administrativas que ejerce.

(Texto según el artículo 9 de la Ley N° 27806, modificado según el artículo 1 de la 
Ley N° 27927)

Artículo 10.- Información de acceso público
Las entidades de la Administración Pública tienen la obligación de proveer la información 
requerida si se refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, 
soporte magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada 
u obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control.
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Asimismo, para los efectos de esta Ley, se considera como información pública cualquier 
tipo de documentación financiada por el presupuesto público que sirva de base a una 
decisión de naturaleza administrativa, así como las actas de reuniones oficiales.

(Texto según el artículo 10 de la Ley N° 27806)

Artículo 11.- Procedimiento
El acceso a la información pública se sujeta al siguiente procedimiento:

a)  Toda solicitud de información debe ser dirigida al funcionario designado por la 
entidad de la Administración Pública para realizar esta labor. En caso de que este 
no hubiera sido designado, la solicitud se dirige al funcionario que tiene en su 
poder la información requerida o al superior inmediato. Las dependencias de la 
entidad tienen la obligación de encausar las solicitudes al funcionario encargado.

b)  La entidad de la Administración Pública a la cual se haya presentado la solicitud 
de información debe otorgarla en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles, sin 
perjuicio de lo establecido en el literal g).

 En el supuesto que la entidad de la Administración Pública no esté obligada 
a poseer la información solicitada y de conocer su ubicación o destino, debe 
reencausar la solicitud hacia la entidad obligada o hacia la que la posea, y poner 
en conocimiento de dicha circunstancia al solicitante.

c)  La denegatoria al acceso a la información se sujeta a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 13 de la presente Ley.

d)  De no mediar respuesta en el plazo previsto en el inciso b), el solicitante puede 
considerar denegado su pedido.

e)  En los casos señalados en los literales c) y d) del presente artículo, el solicitante 
en un plazo no mayor de quince (15) días calendario puede interponer el recurso 
de apelación ante el Tribunal, asimismo en caso se haya presentado ante la 
entidad que emitió el acto impugnado, ésta debe elevarlo al Tribunal conforme lo 
establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. El Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública resuelve dicho recurso en el plazo máximo de diez (10) días 
hábiles, bajo responsabilidad.

(Texto modificado según la Única Disposición Complementaria Modificatoria 
Decreto Legislativo N° 1416)

f)  Si el Tribunal, no resuelve el recurso de apelación en el plazo previsto, el solicitante 
podrá dar por agotada la vía administrativa.
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g)  Excepcionalmente, cuando sea materialmente imposible cumplir con el plazo 
señalado en el literal b) debido a causas justificadas relacionadas a la comprobada 
y manifiesta falta de capacidad logística u operativa o de recursos humanos 
de la entidad o al significativo volumen de la información solicitada, por única 
vez la entidad debe comunicar al solicitante la fecha en que proporcionará la 
información solicitada de forma debidamente fundamentada, en un plazo máximo 
de dos (2) días hábiles de recibido el pedido de información. El incumplimiento 
del plazo faculta al solicitante a recurrir ante Autoridad Nacional de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública.

(Texto según el artículo 11 de la Ley N° 27806, modificado según la Primera 
Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo N° 1353)

Artículo 12.- Acceso directo
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las entidades de la Administración 
Pública permitirán a los solicitantes el acceso directo y de manera inmediata a la 
información pública durante las horas de atención al público.

(Texto según el artículo 12 de la Ley N° 27806)

Artículo 13.- Denegatoria de acceso
La entidad de la Administración Pública a la cual se solicite información no podrá 
negar la misma basando su decisión en la identidad del solicitante.

La denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser debidamente 
fundamentada porlas excepciones de los artículos 15 a 17 de esta Ley; y el plazo por 
el que se prolongará dicho impedimento.

La solicitud de información no implica la obligación de las entidades de la Administración 
Pública de crear o producir información con la que no cuente o no tenga obligación de 
contar al momento de efectuarse el pedido. En este caso, la entidad de la Administración 
Pública deberá comunicar por escrito que la denegatoria de la solicitud se debe a la 
inexistencia de datos en su poder respecto de la información solicitada.

Esta Ley no faculta que los solicitantes exijan a las entidades que efectúen evaluaciones 
o análisis de la información que posean. No califica en esta limitación el procesamiento 
de datos preexistentes de acuerdo con lo que establezcan las normas reglamentarias, 
salvo que ello implique recolectar o generar nuevos datos.

No se podrá negar información cuando se solicite que esta sea entregada en una 
determinada forma o medio, siempre que el solicitante asuma el costo que suponga 
el pedido.
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Cuando una entidad de la Administración Pública no localiza información que está 
obligada a poseer o custodiar, deberá acreditar que ha agotado las acciones necesarias 
para obtenerla a fin brindar una respuesta al solicitante.

Si el requerimiento de información no hubiere sido satisfecho, la respuesta hubiere 
sido ambigua o no se hubieren cumplido las exigencias precedentes, se considerará 
que existió negativa en brindarla.

(Texto según el artículo 13 de la Ley N° 27806, modificado según la Primera 
Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo N° 1353)

Artículo 14.- Responsabilidades
El funcionario público responsable de dar información que de modo arbitrario 
obstruya el acceso del solicitante a la información requerida, o la suministre en 
forma incompleta u obstaculice de cualquier modo el cumplimiento de esta Ley, se 
encontrará incurso en los alcances del artículo 4 de la presente Ley.

(Texto según el artículo 14 de la Ley N° 27806)

Artículo 15.- Excepciones al ejercicio del derecho
El derecho de acceso a la información pública no podrá ser ejercido respecto a 
la información expresamente clasificada como secreta, que se sustente en razones 
de seguridad nacional, en concordancia con el artículo 163 de la Constitución 
Política del Perú, que además tenga como base fundamental garantizar la seguridad 
de las personas y cuya revelación originaría riesgo para la integridad territorial 
y/o subsistencia del sistema democrático, así como respecto a las actividades de 
inteligencia y contrainteligencia de la DINI dentro del marco que establece el Estado 
de Derecho en función de las situaciones expresamente contempladas en esta Ley. En 
consecuencia la excepción comprende únicamente los siguientes supuestos:

1.  Información clasificada en el ámbito militar, tanto en el frente interno como 
externo:
a)  Planes de defensa militar contra posibles agresiones de otros Estados, 

logísticos, de reserva y movilización y de operaciones especiales así como 
oficios y comunicaciones internas que hagan referencia expresa a los mismos.

b)  Las operaciones y planes de inteligencia y contrainteligencia militar.
c)  Desarrollos técnicos y/o científicos propios de la defensa nacional.
d)  Órdenes de operaciones, logísticas y conexas, relacionadas con planes de 

defensa militar contra posibles agresiones de otros Estados o de fuerzas 
irregulares militarizadas internas y/o externas, así como de operaciones en 
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apoyo a la Policía Nacional del Perú, planes de movilización y operaciones 
especiales relativas a ellas.

e)  Planes de defensa de bases e instalaciones militares.
f)  El material bélico, sus componentes, accesorios, operatividad y/o ubicación 

cuyas características pondrían en riesgo los planes de defensa militar contra 
posibles agresiones de otros Estados o de fuerzas irregulares militarizadas 
internas y/o externas, así como de operación en apoyo a la Policía Nacional 
del Perú, planes de movilización y operaciones especiales relativas a ellas.

g)  Información del Personal Militar que desarrolla actividades de Seguridad 
Nacional y que pueda poner en riesgo la vida e integridad de las personas 
involucradas.

2.  Información clasificada en el ámbito de inteligencia tanto en el frente externo 
como interno:
a)  Los planes estratégicos y de inteligencia, así como la información que ponga 

en riesgo sus fuentes.
b)  Los informes que de hacerse públicos, perjudicarían la información de 

inteligencia.
c)  Aquellos informes oficiales de inteligencia que, de hacerse públicos, incidirían 

negativamente en las excepciones contempladas en el inciso a) del artículo 
15 de la presente Ley.

d)  Información relacionada con el alistamiento del personal y material.
e)  Las actividades y planes estratégicos de inteligencia y contrainteligencia, de 

los organismos conformantes del Sistema de Inteligencia Nacional (SINA), 
así como la información que ponga en riesgo sus fuentes.

f)  Información del personal civil o militar que desarrolla actividades de 
Seguridad Nacional y que pueda poner en riesgo la vida e integridad de las 
personas involucradas.

g)  La información de inteligencia que contemple alguno de los supuestos 
contenidos en el artículo 15 numeral 1.

En los supuestos contenidos en este artículo los responsables de la clasificación son 
los titulares del sector o pliego respectivo, o los funcionarios designados por éste.

Con posterioridad a los cinco años de la clasificación a la que se refiere el párrafo 
anterior, cualquier persona puede solicitar la información clasificada como secreta, 
la cual será entregada si el titular del sector o pliego respectivo considera que su 
divulgación no pone en riesgo la seguridad de las personas, la integridad territorial 
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y/o subsistencia del sistema democrático. En caso contrario deberá fundamentar 
expresamente y por escrito las razones para que se postergue la clasificación y el 
período que considera que debe continuar clasificado. Se aplican las mismas reglas si 
se requiere una nueva prórroga por un nuevo período. El documento que fundamenta 
que la información continúa como clasificada se pone en conocimiento del Consejo 
de Ministros, el cual puede desclasificarlo. Dicho documento también es puesto en 
conocimiento de la comisión ordinaria a la que se refiere el artículo 36 del Decreto 
Legislativo N° 1141, Decreto Legislativo de Fortalecimiento y Modernización del 
Sistema de Inteligencia Nacional – SINA y de la Dirección Nacional de Inteligencia 
– DINI, dentro de los diez (10) días posteriores a su pronunciamiento. Lo señalado 
en este párrafo no impide que el Congreso de la República acceda a la información 
clasificada en cualquier momento de acuerdo a lo señalado en el artículo 18 de la 
presente Ley.

(Texto según el artículo 15 de la Ley N° 27806, modificado según el artículo 1 de la 
Ley N° 27927, y artículos 7 y 36 del Decreto Legislativo N° 1141)

La Ley del Sistema de Inteligencia Nacional - SINA y de la Dirección Nacional de 
Inteligencia - DINI señala el plazo de vigencia de la clasificación secreta, respecto 
de la información que produce el sistema; y el trámite para desclasificar, renovar 
y/o modificar la misma. La clasificación es objeto de revisión cada cinco años por el 
Consejo de Seguridad Nacional.

(Texto incorporado según la Quinta Disposición Complementaria de la Ley N° 
28664)

Artículo 16.- Excepciones al ejercicio del derecho: Información reservada
El derecho de acceso a la información pública no podrá ser ejercido respecto de la 
información clasificada como reservada. En consecuencia la excepción comprende 
únicamente los siguientes supuestos:

1.  La información que por razones de seguridad nacional en el ámbito del orden 
interno cuya revelación originaría un riesgo a la integridad territorial y/o la 
subsistencia del sistema democrático. En consecuencia se considera reservada la 
información que tiene por finalidad prevenir y reprimir la criminalidad en el país 
y cuya revelación puede entorpecerla y comprende únicamente:
a)  Los planes de operaciones policiales y de inteligencia, así como aquellos 

destinados a combatir el terrorismo, tráfico ilícito de drogas y organizaciones 
criminales, así como los oficios, partes y comunicaciones que se refieran 
expresamente a ellos.
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b)  Las informaciones que impidan el curso de las investigaciones en su etapa 
policial dentro de los límites de la ley, incluyendo los sistemas de recompensa, 
colaboración eficaz y protección de testigos, así como la interceptación de 
comunicaciones amparadas por la ley.

c)  Los planes de seguridad y defensa de instalaciones policiales, establecimientos 
penitenciarios, locales públicos y los de protección de dignatarios, así como 
los oficios, partes y comunicaciones que se refieran expresamente a ellos.

d)  El movimiento del personal que pudiera poner en riesgo la vida e integridad 
de las personas involucradas o afectar la seguridad ciudadana.

e)  El armamento y material logístico comprometido en operaciones especiales 
y planes de seguridad y defensa del orden interno.

f)  La información contenida en los Reportes de actividades con las sustancias 
químicas tóxicas y sus precursores listados en la Convención sobre la 
Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo 
de Armas Químicas y sobre su Destrucción; la información contenida en los 
Reportes sobre las instalaciones de producción de las sustancias químicas 
orgánicas definidas; la información relacionada con las inspecciones nacionales 
e inspecciones realizadas por la Secretaría Técnica de la Organización para 
la Prohibición de las Armas Químicas; la información concerniente a los 
procesos productivos en donde intervienen sustancias químicas tóxicas y 
sus precursores de las Listas 1, 2 y 3 de dicha Convención; y la información 
concerniente al empleo de las sustancias químicas tóxicas y sus precursores 
de las Listas 1 y 2 de dicha Convención.

(Texto incorporado según la Única Disposición Complementaria Modificatoria de la 
Ley N° 29239)

2.  Por razones de seguridad nacional y de eficacia de la acción externa del Estado, 
se considerará información clasificada en el ámbito de las relaciones externas del 
Estado, toda aquella cuya revelación originaría un riesgo a la seguridad e integridad 
territorial del Estado y la defensa nacional en el ámbito externo, al curso de las 
negociaciones internacionales y/o la subsistencia del sistema democrático. Estas 
excepciones son las siguientes:
a)  Elementos de las negociaciones internacionales que de revelarse perjudicarían 

los procesos negociadores o alteraran los acuerdos adoptados, no serán 
públicos por lo menos en el curso de las mismas.

b) Información que al ser divulgada oficialmente por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores pudiera afectar negativamente las relaciones diplomáticas con 
otros países.
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c)  La información oficial referida al tratamiento en el frente externo de la 
información clasificada en el ámbito militar, de acuerdo a lo señalado en el 
inciso a) del numeral 1 del artículo 15 de la presente Ley.

d)  Los contratos de asesoría financiera o legal para realizar operaciones de 
endeudamiento público o administración de deuda del Gobierno Nacional; 
que de revelarse, perjudicarían o alterarían los mercados financieros, no 
serán públicos por lo menos hasta que se concreten las mismas.

(Texto modificado según la Primera Disposición Complementaria y Transitoria de la 
Ley N° 28563)

En los casos contenidos en este artículo los responsables de la clasificación son los titulares 
del sector correspondiente o los funcionarios designados por éste. Una vez que desaparezca 
la causa que motivó la clasificación, la información reservada es de acceso público.

(Artículo incorporado según el artículo 1 de la Ley N° 27927)

La Ley del Sistema de Inteligencia Nacional - SINA y de la Dirección Nacional de 
Inteligencia - DINI señala el plazo de vigencia de la información de inteligencia 
producida por el sistema y clasificada como reservada, en los supuestos de los 
numerales 1 literales a, c y d; y 2 literal c, del presente artículo. Asimismo norma el 
trámite para desclasificar, renovar y/o modificar la misma. La clasificación es objeto 
de revisión cada cinco años por el Consejo de Seguridad Nacional.

(Texto incorporado según la Sexta Disposición Complementaria de la Ley N° 28664)

Artículo 17.- Excepciones al ejercicio del derecho: Información confidencial
El derecho de acceso a la información pública no podrá ser ejercido respecto de lo 
siguiente:

1.  La información que contenga consejos, recomendaciones u opiniones producidas 
como parte del proceso deliberativo y consultivo previo a la toma de una decisión 
de gobierno, salvo que dicha información sea pública. Una vez tomada la decisión, 
esta excepción cesa si la entidad de la Administración Pública opta por hacer 
referencia en forma expresa a esos consejos, recomendaciones u opiniones.

2.  La información protegida por el secreto bancario, tributario, comercial, industrial, 
tecnológico y bursátil que están regulados, unos por el inciso 5 del artículo 2 de 
la Constitución, y los demás por la legislación pertinente.

3.  La información vinculada a investigaciones en trámite referidas al ejercicio de la 
potestad sancionadora de la Administración Pública, en cuyo caso la exclusión 
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del acceso termina cuando la resolución que pone fin al procedimiento queda 
consentida o cuando transcurren más de seis (6) meses desde que se inició el 
procedimiento administrativo sancionador, sin que se haya dictado resolución final.

4.  La información preparada u obtenida por asesores jurídicos o abogados de las 
entidades de la Administración Pública cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a 
adoptarse en la tramitación o defensa en un proceso administrativo o judicial, o de 
cualquier tipo de información protegida por el secreto profesional que debe guardar 
el abogado respecto de su asesorado. Esta excepción termina al concluir el proceso.

5.  La información referida a los datos personales cuya publicidad constituya una 
invasión de la intimidad personal y familiar. La información referida a la salud 
personal, se considera comprendida dentro de la intimidad personal. En este caso, 
sólo el juez puede ordenar la publicación sin perjuicio de lo establecido en el 
inciso 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Estado.

 Por su parte, no opera la presente reserva cuando la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones requiera información 
respecto a los bienes e ingresos de los funcionarios públicos, o cuando requiera 
otra información pertinente para el cumplimiento de las funciones de la Unidad 
de Inteligencia Financiera del Perú - UIF-Perú.

(Texto modificado según la Tercera Disposición Complementaria Modificatoria del 
Decreto Legislativo N° 1106)

6.  Aquellas materias cuyo acceso esté expresamente exceptuado por la Constitución 
o por una Ley aprobada por el Congreso de la República.

(Artículo incorporado según el artículo 1 de la Ley N° 27927)

La Ley del Sistema de Inteligencia Nacional - SINA y de la Dirección Nacional de 
Inteligencia - DINI señala el plazo de vigencia de la información de inteligencia 
producida por el sistema y clasificada como confidencial, a que se refiere el numeral 1 
del presente artículo, siempre que se refiera a temas de seguridad nacional. Asimismo 
norma el trámite para desclasificar, renovar y/o modificar la misma. La clasificación es 
objeto de revisión cada cinco años por el Consejo de Seguridad Nacional.

(Texto incorporado según la Sétima Disposición Complementaria de la Ley N° 
28664)

Artículo 18.- Regulación de las excepciones
Los casos establecidos en los artículos 15, 16 y 17 son los únicos en los que se 
puede limitar el derecho al acceso a la información pública, por lo que deben ser 
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interpretados de manera restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho 
fundamental. No se puede establecer por una norma de menor jerarquía ninguna 
excepción a la presente Ley.

La información contenida en las excepciones señaladas en los artículos 15, 16 y 17 son 
accesibles para el Congreso de la República, el Poder Judicial, el Contralor General 
de la República; el Defensor del Pueblo y el Superintendente de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones.

Para estos efectos, el Congreso de la República sólo tiene acceso mediante una Comisión 
Investigadora formada de acuerdo al artículo 97 de la Constitución Política del Perú y 
la Comisión establecida por el artículo 36 del Decreto Legislativo N° 1141, Decreto 
Legislativo de Fortalecimiento y Modernización del Sistema de Inteligencia Nacional – 
SINA y de la Dirección Nacional de Inteligencia – DINI. Tratándose del Poder Judicial 
de acuerdo a las normas que regulan su funcionamiento, solamente el juez en ejercicio 
de sus atribuciones jurisdiccionales en un determinado caso y cuya información sea 
imprescindible para llegar a la verdad, puede solicitar la información a que se refiere 
cualquiera de las excepciones contenidas en este artículo. El Contralor General de la 
República tiene acceso a la información contenida en este artículo solamente dentro 
de una acción de control de su especialidad. El Defensor del Pueblo tiene acceso a la 
información en el ámbito de sus atribuciones de defensa de los derechos humanos. El 
Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
tiene acceso a la información siempre que ésta sea necesaria para el cumplimiento de 
las funciones de la Unidad de Inteligencia Financiera del Perú - UIF-Perú.

Los funcionarios públicos que tengan en su poder la información contenida en 
los artículos 15, 16 y 17 tienen la obligación de que ella no sea divulgada, siendo 
responsables si esto ocurre.

El ejercicio de estas entidades de la administración pública se enmarca dentro de las 
limitaciones que señala la Constitución Política del Perú.

Las excepciones señaladas en los puntos 15 y 16 incluyen los documentos que se 
generen sobre estas materias y no se considerará como información clasificada, la 
relacionada a la violación de derechos humanos o de las Convenciones de Ginebra 
de 1949 realizada en cualquier circunstancia, por cualquier persona. Ninguna de 
las excepciones señaladas en este artículo pueden ser utilizadas en contra de lo 
establecido en la Constitución Política del Perú.

(Texto modificado según la Tercera Disposición Complementaria Modificatoria del 
Decreto Legislativo N° 1106 y artículo 36 del Decreto Legislativo N° 1141)
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Artículo 19.- Información parcial
En caso de que un documento contenga, en forma parcial, información que, conforme 
a los artículos 15, 16 y 17 de esta Ley, no sea de acceso público, la entidad de la 
Administración Pública deberá permitir el acceso a la información disponible del 
documento.

(Texto según el artículo 16 de la Ley N° 27806, modificado según el artículo 1 de la 
Ley N° 27927)

Artículo 20.- Tasa aplicable
El solicitante que requiera la información deberá abonar solamente el importe 
correspondiente a los costos de reproducción de la información requerida. El monto 
de la tasa debe figurar en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) 
de cada entidad de la Administración Pública. Cualquier costo adicional se entenderá 
como una restricción al ejercicio del derecho regulado por esta Ley, aplicándose las 
sanciones correspondientes.

(Texto según el artículo 17 de la Ley N° 27806, modificado según el artículo 1 de la 
Ley N° 27927)

Artículo 21.- Conservación de la información
Es responsabilidad del Estado crear y mantener registros públicos de manera 
profesional para que el derecho a la información pueda ejercerse a plenitud. En ningún 
caso la entidad de la Administración Pública podrá destruir la información que posea.

La entidad de la Administración Pública deberá remitir al Archivo Nacional la 
información que obre en su poder, en los plazos estipulados por la Ley de la materia. El 
Archivo Nacional podrá destruir la información que no tenga utilidad pública, cuando 
haya transcurrido un plazo razonable durante el cual no se haya requerido dicha 
información y de acuerdo a la normatividad por la que se rige el Archivo Nacional.

(Texto según el artículo 18 de la Ley N° 27806, modificado según el artículo 1 de la 
Ley N° 27927)

Artículo 22.- Informe anual al Congreso de la República
La Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública remite un 
informe anual al Congreso de la República en el que da cuenta sobre las solicitudes 
pedidos de información atendidos y no atendidos.

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública se encarga de reunir de todas las 



Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

78

entidades de la Administración Pública la información a que se refiere el párrafo 
anterior.

(Texto según el artículo 19 de la Ley N° 27806 y artículo 4 del Decreto Legislativo 
N° 1353)

TÍTULO IV
TRANSPARENCIA SOBRE EL MANEJO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS

Artículo 23.- Objeto
Este título tiene como objeto fundamental otorgar mayor transparencia al manejo 
de las Finanzas Públicas, a través de la creación de mecanismos para acceder a la 
información de carácter fiscal, a fin de que los ciudadanos puedan ejercer supervisión 
sobre las Finanzas Públicas y permitir una adecuada rendición de cuentas.

El presente título utiliza los términos que se señala a continuación:

a)  Información de finanzas públicas: aquella información referida a materia 
presupuestaria, financiera y contable del Sector Público.

b)  Gasto Tributario: se refiere a las exenciones de la base tributaria, deducciones 
autorizadas de la renta bruta, créditos fiscales deducidos de los impuestos por 
pagar, deducciones de las tasas impositivas e impuestos diferidos.

c)  Gobierno General y Sector Público Consolidado: Se utilizarán las definiciones 
establecidas en el Decreto Legislativo N° 1276, Decreto Legislativo que aprueba el 
Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal del Sector Público No Financiero.

(Texto según el artículo 20 de la Ley N° 27806)

Artículo 24.- Mecanismos de Publicación y Metodología
La publicación de la información a la que se refiere esta norma podrá ser realizada 
a través de los portales de Internet de las entidades, o a través de los diarios de 
mayor circulación en las localidades, donde éstas se encuentren ubicadas, así como a 
través de otros medios de acuerdo a la infraestructura de la localidad. El reglamento 
establecerá los mecanismos de divulgación en aquellas localidades en las que el 
número de habitantes no justifiquen la publicación por dichos medios.

La metodología y denominaciones empleadas en la elaboración de la información, 
deberán ser publicadas expresamente, a fin de permitir un apropiado análisis de la 
información.
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Cuando la presente norma disponga que la información debe ser divulgada 
trimestralmente, ésta deberá publicarse dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes de concluido cada trimestre, y comprenderá, para efectos de comparación, 
la información de los dos períodos anteriores.

(Texto según el artículo 21 de la Ley N° 27806)

CAPÍTULO I
PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE FINANZAS PÚBLICAS

Artículo 25.- Información que deben publicar todas las Entidades de la 
Administración Pública
Toda Entidad de la Administración Pública publicará, trimestralmente, lo siguiente:

1.  Su Presupuesto, especificando: los ingresos, gastos, financiamiento, y resultados 
operativos de conformidad con los clasificadores presupuestales vigentes.

2.  Los proyectos de inversión pública en ejecución, especificando: el presupuesto 
total de proyecto, el presupuesto del período correspondiente y su nivel de 
ejecución y el presupuesto acumulado.

3.  Información de su personal especificando: personal activo y, de ser el caso, 
pasivo, número de funcionarios, directivos, profesionales, técnicos, auxiliares, sean 
éstos nombrados o contratados por un período mayor a tres (3) meses en el 
plazo de un año, sin importar el régimen laboral al que se encuentren sujetos, 
o la denominación del presupuesto o cargo que desempeñen; rango salarial por 
categoría y el total del gasto de remuneraciones, bonificaciones, y cualquier otro 
concepto de índole remunerativo, sea pensionable o no.

4.  Información contenida en el Registro de procesos de selección de contrataciones 
y adquisiciones, especificando: los valores referenciales, nombres de contratistas, 
montos de los contratos, penalidades y sanciones y costo final, de ser el caso.

5.  Los progresos realizados en los indicadores de desempeño establecidos en los 
planes estratégicos institucionales o en los indicadores que les serán aplicados, en 
el caso de entidades que hayan suscrito Convenios de Gestión.

Las Entidades de la Administración Pública están en la obligación de remitir la referida 
información al Ministerio de Economía y Finanzas, para que éste la incluya en su 
portal de internet, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a su publicación.

(Texto según el artículo 22 de la Ley N° 27806)
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Artículo 26.- Información que debe publicar el Ministerio de Economía y 
Finanzas
El Ministerio de Economía y Finanzas publicará, adicionalmente a lo establecido en el 
artículo anterior, la siguiente información:

1.  El Balance del Sector Público Consolidado, dentro de los noventa (90) días 
calendario de concluido el ejercicio fiscal, conjuntamente con los balances de los 
dos ejercicios anteriores.

2.  Los ingresos y gastos del Gobierno Central e Instancias Descentralizadas 
comprendidas en la Ley de Presupuesto del Sector Público, de conformidad con 
los Clasificadores de Ingresos, Gastos y Financiamiento vigente, trimestralmente, 
incluyendo: el presupuesto anual y el devengado, de acuerdo a los siguientes 
criterios (i) identificación institucional; (ii) clasificador funcional (función/
programa); (iii) por genérica de gasto; y (iv) por fuente de financiamiento.

3.  Los proyectos de la Ley de Endeudamiento, Equilibrio Financiero y Presupuesto 
y su exposición de motivos, dentro de los dos (2) primeros días hábiles de 
setiembre, incluyendo: los cuadros generales sobre uso y fuentes y distribución 
funcional por genérica del gasto e institucional, a nivel de pliego.

4.  Información detallada sobre el saldo y perfil de la deuda pública externa e interna 
concertada o garantizada por el Sector Público Consolidado, trimestralmente, 
incluyendo: el tipo de acreedor, el monto, el plazo, la tasa de amortización pactada, 
el capital y los intereses pagados y por devengarse.

5.  El cronograma de desembolsos y amortizaciones realizadas, por cada fuente de 
financiamiento, trimestralmente, incluyendo: operaciones oficiales de crédito, 
otros depósitos y saldos de balance.

6.  Información sobre los proyectos de inversión pública cuyos estudios o ejecución 
hubiesen demandado recursos iguales o superiores a mil doscientas (1 200) 
Unidades Impositivas Tributarias, trimestralmente, incluyendo: el presupuesto 
total del proyecto, el presupuesto ejecutado acumulado y presupuesto ejecutado 
anual.

7.  El balance del Fondo de Estabilización Fiscal (FEF) dentro de los treinta (30) días 
calendario de concluido el ejercicio fiscal.

8.  Los resultados de la evaluación obtenida de conformidad con los indicadores 
aplicados, dentro de los noventa (90) días calendario siguientes de concluido el 
ejercicio fiscal.

(Texto según el artículo 23 de la Ley N° 27806)
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Artículo 27.- Información que debe publicar el Fondo Nacional de 
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE)
El FONAFE publicará, adicionalmente a lo establecido en el artículo 25, la siguiente 
información sobre las entidades bajo su ámbito:

1.  El presupuesto en forma consolidada, antes del 31 de diciembre del año previo al 
inicio del período de ejecución presupuestal.

2.  El Balance, así como la Cuenta de Ahorro, Inversión y Financiamiento, 
trimestralmente.

3.  Los Estados Financieros auditados, dentro de los ciento veinte (120) días 
calendario de concluido el ejercicio fiscal.

4.  Los indicadores de gestión que le serán aplicados, cuando se hayan celebrado 
Convenios de Gestión.

5.  Los resultados de la evaluación obtenida de conformidad con los indicadores 
aplicados, dentro de los noventa (90) días calendario siguientes de concluido el 
ejercicio fiscal.

(Texto según el artículo 24 de la Ley N° 27806)

Artículo 28.- Información que debe publicar la Oficina de Normalización 
Previsional (ONP)
La ONP, en calidad de Secretaría Técnica del Fondo Consolidado de Reserva 
Previsional (FCR), publicará, adicionalmente a lo establecido en el artículo 25, lo 
siguiente:

1.  Los Estados Financieros de cierre del ejercicio fiscal de Fondo Consolidado de 
Reserva Previsional (FCR) y del Fondo Nacional de Ahorro Público (FONAHPU), 
antes del 31 de marzo de cada año.

2.  Información referente a la situación de los activos financieros del FCR y del 
FONAHPU, colocados en las entidades financieras y no financieras y en 
organismos multilaterales donde se encuentren depositados los recursos de los 
referidos Fondos, así como los costos de administración, las tasas de interés, y los 
intereses devengados, trimestralmente.

(Texto según el artículo 25 de la Ley N° 27806)

Artículo 29.- Información que debe publicar el Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado (OSCE)
El OSCE publicará, trimestralmente, información de las adquisiciones y contrataciones 
realizadas por las Entidades de la Administración Pública, cuyo valor referencial haya 
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sido igual o superior a cincuenta (50) Unidades Impositivas Tributarias. Para tal fin, 
la información deberá estar desagregada por Pliego, cuando sea aplicable, detallando: 
el número del proceso, el valor referencial, el proveedor o contratista, el monto del 
contrato, las valorizaciones aprobadas, de ser el caso, el plazo contractual, el plazo 
efectivo de ejecución, y el costo final.

(Texto según el artículo 26 de la Ley N° 27806)

CAPÍTULO II
DE LA TRANSPARENCIA FISCAL EN EL PRESUPUESTO, EL MARCO 

MACROECONÓMICO Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS

Artículo 30.- Información sobre Impacto Fiscal
1.  Conjuntamente con la Ley de Presupuesto, la Ley de Equilibrio Financiero y la Ley 

de Endeudamiento Interno y Externo, el Poder Ejecutivo remitirá al Congreso 
un estimado del efecto que tendrá el destino del Gasto Tributario, por regiones, 
sectores económicos y sociales, según su naturaleza.

2.  Asimismo, todo proyecto de Ley que modifique el Gasto Tributario, deberá estar 
acompañado de una estimación anual del impacto que dicha medida tendría sobre 
el presupuesto público y su efecto por regiones, sectores económicos y sociales, 
según su naturaleza.

(Texto según el artículo 27 de la Ley N° 27806)

Artículo 31.- Consistencia del Marco Macroeconómico Multianual con los 
Presupuestos y otras Leyes Anuales
1.  La exposición de motivos de la Ley Anual de Presupuesto, incluirá un cuadro de 

consistencia con el Marco Macroeconómico Multianual, desagregado los ingresos, 
gastos y resultado económico para el conjunto de las entidades dentro del 
ámbito de la Ley Anual de Presupuesto, del resto de entidades que conforman el 
Sector Público Consolidado.

2.  La exposición de motivos de la Ley Anual de Endeudamiento, incluirá la 
sustentación de su compatibilidad con el déficit y el consiguiente aumento de 
deuda previsto en el Marco Macroeconómico Multianual.

(Texto según el artículo 29 de la Ley N° 27806)

Artículo 32.- Informe pre-electoral
La Presidencia del Consejo de Ministros, con una anticipación no menor de tres (3) 
meses a la fecha establecida para las elecciones generales, publicará una reseña de lo 
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realizado durante su administración y expondrá sus proyecciones sobre la situación 
económica, financiera y social de los próximos cinco (5) años. El informe deberá 
incluir, además, el análisis de los compromisos de inversión ya asumidos para los 
próximos años, así como de las obligaciones financieras, incluyendo las contingentes 
y otras, incluidas o no en el Presupuesto.

(Texto según el artículo 32 de la Ley N° 27806)

Artículo 33.- Elaboración de Presupuestos y ampliaciones presupuestarias
1.  Las entidades de la Administración Pública cuyo presupuesto no forme parte del 

Presupuesto General de la República, deben aprobar éste a más tardar al 15 de 
diciembre del año previo a su entrada en vigencia, por el órgano correspondiente 
establecido en las normas vigentes.

2.  Toda ampliación presupuestaria, o de los topes de endeudamiento establecidos en 
la Ley correspondiente, se incluirán en un informe trimestral que acompañará la 
información a que se refiere el artículo precedente, listando todas las ampliaciones 
presupuestarias y analizando las implicancias de éstas sobre los lineamientos del 
Presupuesto y el Marco Macroeconómico.

(Texto según el artículo 33 de la Ley N° 27806)

TÍTULO V
RÉGIMEN SANCIONADOR

(Título incorporado según la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria del 
Decreto Legislativo N° 1353)

Artículo 34.- Ámbito de aplicación
El presente régimen sancionador es aplicable a las acciones u omisiones que infrinjan 
el régimen jurídico de la transparencia y acceso a la información pública, tipificadas en 
este Título, de conformidad con el artículo 4 de la presente Ley.

(Artículo incorporado según la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria 
del Decreto Legislativo N° 1353)

Artículo 35.- Clases de sanciones
35.1 Las sanciones que pueden imponerse por las infracciones previstas en el 

presente régimen sancionador son las siguientes:

a)  Amonestación escrita.
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b)  Suspensión sin goce de haber entre diez y ciento ochenta días.
c)  Multa no mayor de cinco unidades impositivas tributarias.
d)  Destitución.
e)  Inhabilitación.

35.2  Las personas jurídicas bajo el régimen privado que prestan servicios públicos 
o ejercen función administrativa, en virtud de concesión, delegación o 
autorización del Estado están sujetas a la sanción de multa, conforme a la 
normativa de la materia.

(Artículo incorporado según la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria 
del Decreto Legislativo N° 1353)

Artículo 36.- Tipificación de infracciones
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, las cuales son tipificadas 
vía reglamentaria, de acuerdo a lo establecido en el numeral 4) del artículo 230 de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Sin perjuicio de las sanciones que en el marco de su competencia impongan las 
autoridades competentes, pueden ordenar la implementación de una o más medidas 
correctivas, con el objetivo de corregir o revertir los efectos que la conducta 
infractora hubiere ocasionado o evitar que ésta se produzca nuevamente.

(Artículo incorporado según la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria 
del Decreto Legislativo N° 1353)

Artículo 37.- Responsabilidad
La responsabilidad de los funcionarios y servidores públicos por el incumplimiento de 
obligaciones derivadas de las normas sobre transparencia y acceso de la información 
pública, es subjetiva.

(Artículo incorporado según la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria 
del Decreto Legislativo N° 1353)
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TÍTULO VI
TRANSPARENCIA EN EL PODER JUDICIAL, EL MINISTERIO 

PÚBLICO, LA JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA, EL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL Y LA ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA

(Título incorporado según el artículo único de la Ley N° 30934)

Artículo 38.- Ámbito de aplicación
El presente régimen legal de transparencia se aplica a todas las instituciones 
integrantes del sistema de justicia: Poder Judicial, Ministerio Público, Junta Nacional 
de Justicia, Tribunal Constitucional y Academia de la Magistratura.

(Artículo incorporado según el artículo único de la Ley N° 30934)

Artículo 39.- Obligaciones de transparencia
Las entidades que forman parte del sistema de justicia están obligadas a publicar en 
sus respectivos portales de transparencia, por lo menos, la siguiente información:

1.  La hoja de vida del juez o del fiscal, de los miembros de la Junta Nacional de 
Justicia, del Tribunal Constitucional y del Consejo Directivo de la Academia de 
la Magistratura. En esa publicación se incluye la información básica sobre su 
formación académica y experiencia laboral, sanciones disciplinarias impuestas, 
patrimonio conforme a su declaración jurada de ingresos y de bienes y rentas, 
sentencias, resoluciones o dictámenes emitidos o en las que haya participado 
como integrante de un colegiado.

2.  La declaración jurada de intereses de los jueces, fiscales y, en general, de los miembros 
del sistema de justicia que permitan conocer si están o no incursos en situaciones 
en las cuales sus intereses personales, laborales, económicos o financieros pudieran 
estar en conflicto con el cumplimiento de los deberes y funciones del cargo.

3.  Todas las sentencias judiciales, dictámenes fiscales y jurisprudencia sistematizada 
de fácil acceso por materias, con una sumilla en lenguaje sencillo y amigable, 
conforme a los lineamientos y directrices establecidos por el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, a través de la Autoridad Nacional de Protección de 
Datos Personales, y en coordinación con el Poder Judicial y el Ministerio Público.

4.  La relación de entrevistas y visitas que tengan los jueces y fiscales y, en general, de 
los miembros de la Junta Nacional de Justicia, del Tribunal Constitucional y de la 
Academia de la Magistratura, con indicación del asunto que las haya motivado.

5.  Los informes anuales de las entidades que integran el sistema de justicia sobre las 
actividades realizadas en el marco de sus competencias.
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6.  Los informes elaborados por las oficinas de control del Poder Judicial y del 
Ministerio Público o las que hagan sus veces.

7.  Los procesos de selección y nombramiento, ratificación y disciplinarios de los 
jueces y fiscales por la Junta Nacional de Justicia.

8.  Información detallada y útil para la generación de políticas públicas en la materia.
9.  Acceso al Registro Nacional de Abogados Sancionados por Mala Práctica 

Profesional, creado por el Decreto Legislativo N° 1265 y su reglamento aprobado 
por el Decreto Supremo N° 002-2017-JUS.

(Artículo incorporado según el artículo único de la Ley N° 30934)

Artículo 40.- Supervisión de la Autoridad Nacional de Transparencia y de 
Acceso a la Información
La Autoridad Nacional de Transparencia y de Acceso a la Información estará a cargo 
de la supervisión del cumplimiento de las obligaciones de transparencia contenidas 
en la presente ley.

(Artículo incorporado según el artículo único de la Ley N° 30934)

DISPOSICIONES TRANSITORIAS, COMPLEMENTARIAS Y FINALES

Primera.- La Administración Pública contará con un plazo de ciento cincuenta (150) 
días a partir de la publicación de la presente Ley para acondicionar su funcionamiento 
de acuerdo a las obligaciones que surgen de su normativa. Regirán dentro de ese 
plazo las disposiciones del Decreto Supremo N° 018-2001-PCM, del Decreto de 
Urgencia N° 035-2001 y de todas las normas que regulan el acceso a la información. 
Sin embargo, los artículos 8, 11 y 20 referidos a entidades obligadas a informar, al 
procedimiento y, el costo de reproducción respectivamente, entran en vigencia al 
día siguiente de la publicación de la presente Ley. El Poder Ejecutivo, a través de 
los Ministerios respectivos y del Consejo Nacional de Inteligencia, en su calidad 
de órgano rector del más alto nivel del Sistema de Inteligencia Nacional (SINA), 
elaborará el reglamento de la presente Ley, el cual será aprobado por el Consejo de 
Ministros y publicado en un plazo no mayor de noventa (90) días contados a partir 
de la vigencia de la presente Ley.

(Texto según la sección de las Disposiciones Transitorias, Complementarias y Finales 
de la Ley N° 27806, modificado según el artículo 1 de la Ley N° 27927)
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Segunda.- Las entidades del Estado que cuenten con procedimientos aprobados 
referidos al acceso a la información, deberán adecuarlos a lo señalado en la presente 
Ley.

(Texto según la sección de las Disposiciones Transitorias, Complementarias y Finales 
de la Ley N° 27806)

Tercera.- Deróganse todas las normas que se opongan a la presente Ley.

(Texto según la sección de las Disposiciones Transitorias, Complementarias y Finales 
de la Ley N° 27806)
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APRUEBAN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA

DECRETO SUPREMO Nº 072-2003-PCM42

(Publicado el 07 de agosto de 2003)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, mediante la Ley Nº 27806 se aprobó la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, con la finalidad de promover la transparencia de los actos de 
Estado y regular el derecho fundamental del acceso a la información consagrado en 
el numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú;

Que, mediante la Ley Nº 27927 se modificaron y agregaron algunos artículos a la Ley 
Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, estableciéndose 
en la Primera Disposición Transitoria, Complementaria y Final que el Poder Ejecutivo, 
a través de los Ministerios respectivos y del Consejo Nacional de Inteligencia, en su 
calidad de órgano rector del más alto nivel del Sistema de Inteligencia Nacional (SINA), 
elaborará el correspondiente reglamento, el cual será aprobado por el Consejo de 
Ministros y publicado en un plazo no mayor de noventa (90) días contados a partir 
de la vigencia de dicha Ley;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM se aprobó el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

Que, a fin de cumplir con lo dispuesto en la referida Ley, mediante Resolución 
Ministerial Nº 103-2003-PCM se creó la Comisión Multisectorial encargada de 
elaborar el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
la misma que elaboró el respectivo anteproyecto y lo sometió a consulta ciudadana 
mediante su prepublicación en el Diario Oficial El Peruano el sábado 7 de junio de 
2003;

Que, como resultado de la prepublicación, la Comisión Multisectorial recibió 
sugerencias de diversas entidades públicas y privadas, las mismas que han sido 

42. El Anexo del presente Decreto Supremo, se publicó el 13 de agosto de 2003.
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consideradas para la elaboración del proyecto de Reglamento que presentó al 
Consejo de Ministros;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del artículo 118 de la Constitución 
Política y el Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM que aprueba el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
DECRETA:
Artículo 1.- Aprobación del Reglamento
Apruébese el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que consta de cinco (5) títulos, veintidós (22) artículos y cuatro (4) disposiciones 
complementarias.

Artículo 2.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por la Presidenta del Consejo de 
Ministros, el Ministro de Economía y Finanzas, el Ministro de Justicia, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones, el Ministro de Defensa y el Ministro del Interior.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días del mes de agosto del año dos 
mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

BEATRIZ MERINO LUCERO
Presidenta del Consejo de Ministros

JAIME QUIJANDRÍA SALMÓN
Ministro de Economía y Finanzas

EDUARDO IRIARTE JIMÉNEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones y encargado de la Cartera de Justicia

AURELIO LORET DE MOLA BÖHME
Ministro de Defensa

FERNANDO ROSPIGLIOSI C.
Ministro del Interior
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REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto
El presente Reglamento regula la aplicación de las normas y la ejecución de los 
procedimientos establecidos en la Ley Nº 27806, “Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública” y su modificatoria, Ley Nº 27927; sistematizadas en el 
Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, que en 
adelante se denominará “la Ley”.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación
El presente Reglamento será de aplicación a las Entidades de la Administración Pública 
señaladas en el artículo 2 de la Ley. Asimismo, en lo que respecta al procedimiento de 
acceso a la información, será de aplicación a las empresas del Estado.

La facultad de los Congresistas de la República de solicitar información a las entidades 
públicas se rige por el artículo 96 de la Constitución Política del Perú y el Reglamento 
del Congreso, por lo que no resulta aplicable en este caso el inciso 5) del artículo 2 
de la Constitución.

Las solicitudes de información entre entidades públicas se rigen por el deber de 
colaboración entre entidades regulada en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General.

Este dispositivo no regula aquellos procedimientos para la obtención de copias de 
documentos que la Ley haya previsto como parte de las funciones de las Entidades y 
que se encuentren contenidos en su Texto Único de Procedimientos Administrativos.

El derecho de las partes de acceder a la información contenida en expedientes 
administrativos se ejerce de acuerdo a lo establecido en el Artículo 160 de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, sin perjuicio de la vía procesal que 
el solicitante de la información decida utilizar para su exigencia en sede jurisdiccional43.

43. Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM, publicado el 14 de junio de 2013.
 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 2.- Ámbito de aplicación
 El presente Reglamento será de aplicación a las Entidades de la Administración Pública señaladas en el artículo 2 de la Ley. 
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Artículo 3.- Obligaciones de la máxima autoridad de la Entidad
Las obligaciones de la máxima autoridad de la Entidad, bajo responsabilidad, son las 
siguientes:
a.  Adoptar las medidas necesarias, dentro de su ámbito funcional, que permitan 

garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia en la Entidad;

b.  Designar a los funcionarios responsables de entregar la información de acceso 
público;

c.  Designar al funcionario responsable de la elaboración y actualización del Portal 
de Transparencia;

d.  Asegurar que el funcionario responsable de entregar la información de acceso 
público, así como el funcionario responsable del Portal de Transparencia, tengan 
las condiciones indispensables para el cumplimiento de sus funciones, entre ellas, 
enunciativamente:
d.1. Que todos los funcionarios de las unidades orgánicas u órganos de la 

Entidad atiendan de manera oportuna los requerimientos de información 
formulados por el responsable de entregar la información de acceso público 
como por el funcionario responsable del Portal de Transparencia.

d.2. Contar con los recursos humanos, tecnológicos y presupuestarios necesarios 
para la atención de las solicitudes de información y las demás funciones en 
materia de transparencia y acceso a la información que le correspondan. 
Dichos recursos presupuestarios deberán ser previstos en el presupuesto 
institucional de la entidad conforme a la normatividad vigente y sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

Asimismo, en lo que respecta al procedimiento de acceso a la información, será de aplicación a las empresas del Estado.
 El derecho de acceso a la información de los Congresistas de la República se rige conforme a lo dispuesto por la Constitución 

Política del Perú, el Reglamento del Congreso y demás normas que resulten aplicables.
 Este dispositivo no regula aquellos procedimientos para la obtención de copias de documentos que la Ley haya previsto 

como parte de las funciones de las Entidades y que se encuentren contenidos en su Texto Único de Procedimientos 
Administrativos.

 El derecho de las partes de acceder al expediente administrativo se ejerce de acuerdo a lo establecido en el artículo 160 de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. (*)
(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 095-2003-PCM, publicado el 28 de noviembre de 2003.

 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 2.- Ámbito de aplicación
 El presente Reglamento será de aplicación a las Entidades de la Administración Pública señaladas en el Artículo 2 de la Ley.
 El derecho de acceso a la información de los Congresistas de la República se rige conforme a lo dispuesto por la Constitución 

Política del Perú, el Reglamento del Congreso y demás normas que resulten aplicables.
 Este dispositivo no regula aquellos procedimientos para la obtención de copias de documentos que la Ley haya previsto 

como parte de las funciones de las Entidades y que se encuentren contenidos en su Texto Único de Procedimientos 
Administrativos.

 El derecho de las partes de acceder al expediente administrativo se ejerce de acuerdo a lo establecido en el Artículo 160 de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
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d.3. Recibir capacitación permanente sobre los temas de transparencia y acceso 
a la información pública para el adecuado ejercicio de sus funciones.

d.4. Contar con un registro de solicitudes de acceso a la información pública, donde 
se consigne por lo menos la siguiente información: la fecha de presentación de 
la solicitud, el nombre del o la solicitante, la información solicitada, el tiempo en 
que se atendió la solicitud, el tipo de respuesta que se brindó a la solicitud, las 
razones por las que se denegó la solicitud. Asimismo, en caso la respuesta se haya 
realizado fuera del plazo legal, las razones de este retardo. El registro deberá 
contener un apartado en el que se puedan consignar las observaciones que los 
funcionarios responsables consideren relevantes para explicar el tratamiento 
otorgado a una solicitud de información.

e.  Clasificar la información de carácter secreta y reservada y/o designar a los 
funcionarios encargados de tal clasificación;

f.  Disponer se adopten las medidas de seguridad que permitan un adecuado uso y 
control de seguridad de la información de acceso restringido;

g.  Disponer, inmediatamente conocidos los hechos, el inicio de las acciones 
administrativas y/o judiciales para identificar y, de ser el caso, sancionar y exigir las 
reparaciones que correspondan a los responsables del extravío o la destrucción, 
extracción, alteración o modificación, indebidas, de la información en poder de la 
Entidad.

h.  Disponer la inmediata recuperación o reconstrucción de la información afectada 
por alguna de las conductas antes mencionadas; y,

i.  Otras establecidas en la Ley44.

Artículo 4.- Designación de los funcionarios responsables de entregar la 
información y de elaborar el Portal de Transparencia.
Las Entidades que cuenten con oficinas desconcentradas o descentralizadas, 
designarán en cada una de ellas al funcionario responsable de entregar la información 
que se requiera al amparo de la Ley, con el objeto que la misma pueda tramitarse con 
mayor celeridad.

44. Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM, publicado el 14 de junio de 2013.
 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 3.- Obligaciones de la máxima autoridad de la Entidad
 Las obligaciones de la máxima autoridad de la Entidad son las siguientes:

a. Adoptar las medidas necesarias que permitan garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública 
dentro de su competencia funcional;

b. Designar a los funcionarios responsables de entregar la información de acceso público;
c. Designar al funcionario responsable de la elaboración y actualización del Portal de Transparencia;
d. Clasificar la información de carácter secreto y reservado y/o designar a los funcionarios encargados de tal clasificación;
e. Disponer se adopten las medidas de seguridad que permitan un adecuado uso y control de seguridad de la información 

de acceso restringido; y,
f. Otras establecidas en la Ley.
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La designación del funcionario o funcionarios responsables de entregar la información 
y del funcionario responsable de la elaboración y actualización del Portal se efectuará 
mediante Resolución de la máxima autoridad de la Entidad, y será publicada en el 
Diario Oficial El Peruano. Adicionalmente, la Entidad colocará copia de la Resolución 
de designación en lugar visible en cada una de sus sedes administrativas.

Las Entidades cuyas sedes se encuentren ubicadas en centros poblados o en distritos 
en que el número de habitantes no justifique la publicación de la Resolución de 
designación en el Diario Oficial El Peruano, deben colocar copia de la misma en lugar 
visible.

Artículo 5.- Obligaciones del funcionario responsable de entregar la 
información
Las obligaciones del funcionario responsable de entregar la información, son las 
siguientes:
a.  Atender las solicitudes de acceso a la información dentro de los plazos 

establecidos por la Ley;
b.  Requerir la información al área de la Entidad que la haya creado u obtenido, o que 

la tenga en su posesión o control;
c.  Poner a disposición del solicitante la liquidación del costo de reproducción;
d.  Entregar la información al solicitante, previa verificación de la cancelación del 

costo de reproducción;
e.  En caso se presenten los recursos de apelación ante la entidad que denegó el 

acceso a la información, debe elevarlos al Tribunal dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a la presentación, teniendo en consideración los artículos 139 
y 144 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2017-JUS45.

f.  En caso la solicitud de información deba ser rechazada por alguna de las razones 
previstas en la Ley, deberá comunicar este rechazo por escrito al solicitante, 
señalando obligatoriamente las razones de hecho y la excepción o excepciones 
que justifican la negativa total o parcial de entregar la información.

45. Literal modificado por la Primera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, 
publicado el 14 de noviembre de 2018.

 Texto anterior a la modificación:
 (…)

e. Recibir los recursos de apelación interpuestos contra la denegatoria total o parcial del pedido de acceso a la información 
y elevarlos al Superior Jerárquico, cuando hubiere lugar; y,

 (…)
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En caso de vacancia o ausencia justificada del funcionario responsable de entregar la 
información, y cuando no haya sido designado un encargado de cumplir las funciones 
establecidas en el presente artículo, el Secretario General o quien haga sus veces 
asumirá las obligaciones establecidas en la Ley y el presente Reglamento46.

Artículo 5-A.- Reglas para la adecuada actuación de los funcionarios 
responsables de entregar la información
Sin perjuicio de que las Entidades realicen los cambios orgánicos que consideren para 
el mejor ejercicio de sus funciones, la actuación de los funcionarios responsables se 
rige por las siguientes reglas:
a.  Dependen de la máxima autoridad administrativa de la Entidad en el cumplimiento 

de sus funciones en materia de transparencia y acceso a la información pública. 
A tales efectos respecto de estas funciones no están sometidos a ningún otro 
funcionario o servidor de la Entidad.

b.  Proponen a la máxima autoridad administrativa de la Entidad los procedimientos 
internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de 
información.

c.  No podrán ser sancionados, cambiados en sus funciones de transparencia y 
acceso a la información, ni desvinculados de la Entidad como consecuencia del 
correcto cumplimiento de la Ley47.

Artículo 6.- Funcionario o servidor poseedor de la información
Para efectos de la Ley, el funcionario o servidor que haya creado, obtenido, tenga 
posesión o control de la información solicitada, es responsable de:
a.  Brindar la información que le sea requerida por el funcionario o servidor 

responsable de entregar la información y por los funcionarios o servidores 
encargados de establecer los mecanismos de divulgación a los que se refieren los 
artículos 5 y 24 de la Ley, a fin de que éstos puedan cumplir con sus funciones 

46. Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM, publicado el 14 de junio de 2013.
 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 5.- Obligaciones del funcionario responsable de entregar la información
 Las obligaciones del funcionario responsable de entregar la información, son las siguientes:

a. Atender las solicitudes de acceso a la información dentro de los plazos establecidos por la Ley;
b. Requerir la información al área de la Entidad que la haya creado u obtenido, o que la tenga en su posesión o control;
c. Poner a disposición del solicitante la liquidación del costo de reproducción;
d. Entregar la información al solicitante, previa verificación de la cancelación del costo de reproducción; y,
e. Recibir los recursos de apelación interpuestos contra la denegatoria total o parcial del pedido de acceso a la información 

y elevarlos al Superior Jerárquico, cuando hubiere lugar.
 En caso de vacancia o ausencia justificada del funcionario responsable de entregar la información, y cuando no haya sido 

designado un encargado de cumplir las funciones establecidas en el presente artículo, el Secretario General o quien haga 
sus veces asumirá las obligaciones establecidas en la Ley y el presente Reglamento.

47. Artículo incorporado por el Artículo 3 del Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM, publicado el 14 de junio de 2013.
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de transparencia en los plazos previstos en la Ley. En caso existan dificultades 
que le impidan cumplir con el requerimiento de información, deberá informar de 
esta situación por escrito al funcionario requirente, a través de cualquier medio 
idóneo para este fin.

b.  Elaborar los informes correspondientes cuando la información solicitada se 
encuentre dentro de las excepciones que establece la Ley, especificando la 
causal legal invocada y las razones que en cada caso motiven su decisión. En los 
supuestos en que la información sea secreta o reservada, deberá incluir en su 
informe el código correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el literal c) del 
artículo 21 del presente Reglamento.

c.  Remitir la información solicitada y sus antecedentes al Secretario General, o 
quien haga sus veces, cuando el responsable de brindar la información no haya 
sido designado, o se encuentre ausente;

d.  La autenticidad de la información que entrega. Esta responsabilidad se limita a la 
verificación de que el documento que entrega es copia fiel del que obra en sus 
archivos.

e.  Mantener permanentemente actualizado un archivo sistematizado de la 
información de acceso público que obre en su poder, conforme a los plazos 
establecidos en la normatividad interna de cada Entidad sobre la materia; y,

f.  Conservar la información de acceso restringido que obre en su poder.

Para los efectos de los supuestos previstos en los incisos a), b) y c), deberá tener en 
consideración los plazos establecidos en la Ley, a fin de permitir a los responsables 
de entregar la información el oportuno cumplimiento de las obligaciones a su cargo48.

48. Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM, publicado el 14 de junio de 2013.
 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 6.- Funcionario o servidor poseedor de la información
 Para efectos de la Ley, el funcionario o servidor que haya creado, obtenido, tenga posesión o control de la información 

solicitada, es responsable de:
a. Brindar la información que le sea requerida por el funcionario o servidor responsable de entregar la información y por 

los funcionarios o servidores encargados de establecer los mecanismos de divulgación a los que se refieren los artículos 
5 y 24 de la Ley;

b. Elaborar los informes correspondientes cuando la información solicitada se encuentre dentro de las excepciones que 
establece la Ley. En los casos en que la información sea secreta o reservada, deberá incluir en su informe el código 
correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el literal c) del artículo 21 del presente Reglamento.

c. Remitir la información solicitada y sus antecedentes al Secretario General, o quien haga sus veces, cuando el 
responsable de brindar la información no haya sido designado, o se encuentre ausente;

d. La autenticidad de la información que entrega. Esta responsabilidad se limita a la verificación de que el documento 
que entrega es copia fiel del que obra en sus archivos.

e. Mantener permanentemente actualizado un archivo sistematizado de la información de acceso público que obre en su 
poder, conforme a los plazos establecidos en la normatividad interna de cada Entidad sobre la materia; y,

f. Conservar la información de acceso restringido que obre en su poder.
 Para los efectos de los supuestos previstos en los incisos a), b) y c), deberá tener en consideración los plazos 

establecidos en la Ley, a fin de permitir a los responsables el oportuno cumplimiento de las obligaciones a su cargo.
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Artículo 7.- Responsabilidad por incumplimiento
Los funcionarios o servidores públicos incurren en falta administrativa en el trámite 
del procedimiento de acceso a la información y, por ende, son susceptibles de ser 
sancionados administrativamente, cuando de modo arbitrario obstruyan el acceso 
del solicitante a la información requerida, o la suministren de modo incompleto u 
obstaculicen de cualquier manera el cumplimiento de la Ley.

La responsabilidad de los funcionarios o servidores públicos se determinará conforme 
a los procedimientos establecidos para cada tipo de contratación.

TÍTULO II
PORTAL DE TRANSPARENCIA49

Artículo 8.- La presentación de la información en el Portal de Transparencia 
y la obligación de incrementar los niveles de transparencia
Toda la información que se publique en el Portal de Transparencia deberá observar 
las siguientes características:
a.  Será redactada y presentada teniendo en cuenta la necesidad de información de 

los usuarios de los servicios que brinda la entidad.
b.  Será redactada en un lenguaje que utilice expresiones simples, claras y directas.
c.  Deberá privilegiar las estructuras gramaticales simples, frases cortas, sin afectar 

la calidad de la información, y hacer uso del lenguaje técnico sólo cuando sea 
estrictamente necesario.

d.  Cada Entidad deberá publicar un glosario explicativo de la terminología técnica 
que utilice en el ámbito de sus funciones.

e.  La información publicada en los Portales de Transparencia de las entidades de la 
Administración Pública a la que alude la Ley Nº 29091 y su reglamento tienen 
carácter y valor oficial.

49. Artículo sustituído por el Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM, publicado el 14 de junio de 2013.
 Texto anterior a la sustitución:
 TÍTULO II
 PORTAL DE TRANSPARENCIA
 Artículo 8.- Obligaciones del funcionario responsable del Portal de Transparencia
 Son obligaciones del funcionario responsable del Portal de Transparencia, las siguientes:

a. Elaborar el Portal de la Entidad, en coordinación con las dependencias correspondientes;
b. Recabar la información a ser difundida en el Portal de acuerdo con lo establecido en los artículos 5 y 25 de la Ley; y,
c. Mantener actualizada la información contenida en el Portal, señalando en él, la fecha de la última actualización
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f.  Deberá ser cierta, completa y actualizada, bajo responsabilidad del funcionario 
del órgano o unidad orgánica que proporciona la información y del funcionario 
responsable de actualizar el Portal de Transparencia, de acuerdo al ámbito de sus 
competencias, y del titular de la entidad, cuando corresponda.

 De acuerdo a los artículos 1, 3, el inciso 5) del artículo 5 de la Ley, la información 
cuya publicación se encuentra expresamente prevista por la Ley, en otras leyes, 
en el presente Reglamento y en otras normas, constituyen obligaciones mínimas 
y meramente enunciativas, por lo que las Entidades deben publicar en su Portal 
de Transparencia toda aquella información adicional que incremente los niveles 
de transparencia y resulte útil y oportuna para los ciudadanos.

 Se publicará en el Portal de Transparencia Estándar además de la información a 
la que se refieren los artículos 5 y 25 de la Ley y las normas que regulan dicho 
portal, la siguiente información:

g.  Las Declaraciones Juradas de Ingresos, Bienes y Rentas de los funcionarios o 
servidores obligados a presentarlas, de acuerdo a la legislación sobre la materia.

h.  La información detallada sobre todas las contrataciones de la Entidad.
i.  La unidad orgánica u órgano encargado de las contrataciones, los nombres de 

quienes elaboran las bases para la contratación de bienes y servicios y de los que 
integran los comités correspondientes.

j.  La información sobre contrataciones, referidos a los montos por concepto de 
adicionales de las obras, liquidación final de obra e informes de supervisión de 
contratos, según corresponda.

k.  Los saldos de balance.
l.  Los laudos y procesos arbitrales, así como las actas de conciliación y procesos de 

conciliación.
m.  La información detallada sobre todos los montos percibidos por las personas 

al servicio del Estado, identificando a las mismas, independientemente de la 
denominación que reciban aquellos o el régimen jurídico que los regule.

n.  El registro de visitas en línea de las entidades de la Administración Pública.
o.  Los enlaces a otros registros en línea sobre información pública, entre ellos, el 

correspondiente al Registro de Información sobre Obras Públicas del Estado 
-INFObras- a cargo de la Contraloría General de la República.

p.  Las recomendaciones de los informes de auditoría orientadas al mejoramiento 
de la gestión de las entidades públicas, efectuadas por los Órganos de Control 
Institucional, así como el estado de implementación de dichas recomendaciones, 
de acuerdo a lo dispuesto en las normas del Sistema Nacional de Control que 
regulan la publicidad de dichos informes.
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Cualquier evaluación que se haga del cumplimiento de las obligaciones de publicar 
información en los portales, tomará en cuenta en su valoración, el incremento de los 
niveles de transparencia respecto de la obligación mínima establecida expresamente 
en las normas correspondientes.

El ejercicio del derecho de acceso a la información se tendrá por satisfecho con la 
comunicación por escrito al interesado, del enlace o lugar dentro del Portal de 
Transparencia que la contiene, sin perjuicio del derecho de solicitar las copias que se 
requiera.

Siempre en el marco de las obligaciones de máxima transparencia y del incremento 
de los niveles de la misma, las entidades obligadas por la Ley, cuando corresponda, 
podrán adecuar el cumplimiento de la publicación de información en sus portales a 
su naturaleza, sus necesidades de información y la de los usuarios de sus servicios. A 
tales efectos podrán dictar las directivas que correspondan

La actualización del Portal deberá realizarse al menos una vez al mes, salvo los casos 
en que la Ley hubiera establecido plazos diferentes.

Artículo 9.- Obligaciones del funcionario responsable del Portal de 
Transparencia
Son obligaciones del funcionario responsable del Portal de Transparencia, las 
siguientes:
a.  Elaborar el Portal de Transparencia, en caso la entidad no cuente con él, en 

coordinación con las unidades orgánicas u órganos correspondientes;
b.  Recabar la información a ser difundida en el Portal de Transparencia de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 5 y 25 de la Ley; y,
c.  Mantener actualizada la información contenida en el Portal de Transparencia 

conforme a las reglas sobre la materia, señalando en él, la fecha de la última 
actualización.

Todas las dependencias y funcionarios de la Entidad se encuentran obligados a 
atender los requerimientos de información del funcionario responsable del Portal de 
Transparencia, conforme al inciso a) del artículo 6 del presente Reglamento.



Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

102

Toda modificación sobre la forma y contenido del Portal de Transparencia Estándar, 
deberá ser coordinada con la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del 
Consejo de Ministros50.

TÍTULO III
PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

Artículo 10.- Presentación y formalidades de la solicitud
La solicitud de acceso a la información pública puede ser presentada por cualquier 
persona natural o jurídica ante la unidad de recepción documentaria de la entidad, a 
través de su Portal de Transparencia, a través de una dirección electrónica establecida 
para tal fin o a través de cualquier otro medio idóneo que para tales efectos 
establezcan las Entidades.

El uso del formato contenido en el Anexo del presente Reglamento es opcional para 
el solicitante, quien podrá utilizar cualquier otro medio idóneo para transmitir su 
solicitud que contenga la siguiente información:
a.  Nombres, apellidos completos, número del documento de identificación que 

corresponda y domicilio. Tratándose de menores de edad no será necesario 
consignar el número del documento de identidad;

b.  De ser el caso, número de teléfono y/o correo electrónico;
c.  En caso la solicitud se presente en la unidad de recepción documentaria de la 

Entidad, la solicitud debe contener firma del solicitante o huella digital, de no 
saber firmar o estar impedido de hacerlo;

d.  Expresión concreta y precisa del pedido de información, así como cualquier otro 
dato que propicie la localización o facilite la búsqueda de la información solicitada;

e.  En caso el solicitante conozca la dependencia que posea la información, deberá 
indicarlo en la solicitud; y,

f.  Opcionalmente, la forma o modalidad en la que prefiere el solicitante que la 
Entidad le entregue la información de conformidad con lo dispuesto en la Ley.

50. Artículo sustituído por el Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM, publicado el 14 de junio de 2013.
 Texto anterior a la sustitución:
 Artículo 9.- Información publicada en el Portal de Transparencia
 La información difundida en el Portal en cumplimiento de lo establecido en la Ley, es de conocimiento público.
 El ejercicio del derecho de acceso a dicha información se tendrá por satisfecho con la comunicación por escrito al interesado 

de la página web del Portal que la contiene, sin perjuicio del derecho de solicitar las copias que se requiera.
 La actualización del Portal deberá realizarse al menos una vez al mes, salvo los casos en que la Ley hubiera establecido 

plazos diferentes.
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Si el solicitante no hubiese incluido el nombre del funcionario responsable o lo 
hubiera hecho de forma incorrecta, las unidades de recepción documentaria de las 
entidades deberán canalizar la solicitud al funcionario responsable.

Las formalidades establecidas en este artículo tienen como finalidad garantizar 
la satisfacción del derecho de acceso a la información pública, por lo que deben 
interpretarse en forma favorable a la admisión y decisión final de las pretensiones 
del solicitante51 52.

Artículo 11.- El plazo de atención de las solicitudes, su cómputo y la 
subsanación de requisitos
El plazo a que se refiere el literal b) del Artículo 11 de la Ley, se empezará a computar 
a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud de información a través de los 
medios establecidos en el primer párrafo del artículo 10 del presente Reglamento, 
salvo que aquella no cumpla con los requisitos señalados en los literales a), c) y d) del 
artículo anterior, en cuyo caso, procede la subsanación dentro de los dos días hábiles 
de comunicada, caso contrario, se considerará como no presentada, procediéndose 
al archivo de la misma. El plazo antes señalado se empezará a computar a partir de la 
subsanación del defecto u omisión.

En todo caso, la Entidad deberá solicitar la subsanación en un plazo máximo de dos 
días hábiles de recibida la solicitud, transcurrido el cual, se entenderá por admitida53.

51. Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM, publicado el 14 de junio de 2013.
 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 10.- Presentación y formalidades de la solicitud
 La solicitud de acceso a la información pública puede ser presentada a través del Portal de Transparencia de la Entidad o de 

forma personal ante su unidad de recepción documentaria.
 Será presentada mediante el formato contenido en el Anexo del presente Reglamento, sin perjuicio de la utilización de otro 

medio escrito que contenga la siguiente información:
a. Nombres, apellidos completos, documento de identidad, domicilio. Tratándose de menores de edad no será necesaria 

la presentación del documento de identidad;
b. De ser el caso, número de teléfono y/o correo electrónico;
c. En caso la solicitud se presente en la unidad de recepción documentaria de la Entidad, firma del solicitante o huella 

digital, de no saber firmar o estar impedido de hacerlo;
d. Expresión concreta y precisa del pedido de información; y,
e. En caso el solicitante conozca la dependencia que posea la información, deberá indicarlo en la solicitud.
 Si el solicitante no hubiese incluido el nombre del funcionario o lo hubiera hecho de forma incorrecta, las unidades de 

recepción documentaria de las Entidades deberán canalizar la solicitud al funcionario responsable.

52. De conformidad con el Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 110-2018-PCM, publicada el 05 de noviembre de 2018, se 
ratifica el procedimiento administrativo: “Acceso a la información pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre 
o posee bajo su control” establecido en el presente artículo.

53. Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM, publicado el 14 de junio de 2013.
 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 11.- Subsanación de la falta de requisitos de la solicitud
 El plazo a que se refiere el literal b) del Artículo 11 de la Ley, se empezará a computar a partir de la recepción de la solicitud 

en la unidad de recepción documentaria de la Entidad, salvo que ésta no cumpla con los requisitos señalados en los literales 
a), c) y d) del artículo anterior, en cuyo caso, procede la subsanación dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas, caso contrario, 
se dará por no presentada, procediéndose al archivo de la misma. El plazo antes señalado se empezará a computar a partir 
de la subsanación del defecto u omisión.

 En todo caso, la Entidad deberá solicitar la subsanación en un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas, transcurrido el 
cual, se entenderá por admitida la solicitud.
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Artículo 12.- Remisión de la información vía correo electrónico
La solicitud de información podrá responderse vía correo electrónico cuando la 
naturaleza de la información solicitada y la capacidad de la Entidad así lo permitan. En 
este caso, no se generará costo alguno al solicitante.

La Entidad remitirá la información al correo electrónico que le hubiera sido 
proporcionado por el solicitante dentro de los plazos establecidos por la ley, 
considerando lo siguiente:
a.  Si la solicitud se presentara por la unidad de recepción documentaria, la entidad 

podrá responder el pedido de información o podrá remitir cualquier otra 
comunicación al solicitante utilizando correo electrónico, siempre que éste dé su 
conformidad en su solicitud; y,

b.  Si la solicitud se presentara vía el Portal de Transparencia de la Entidad, el 
solicitante deberá precisar el medio por el cual requiere la respuesta en el 
formulario contenido en él.

Artículo 13.- Liquidación del costo de reproducción
La liquidación del costo de reproducción que contiene la información requerida, 
estará a disposición del solicitante a partir del sexto día de presentada la solicitud. 
El solicitante deberá acercarse a la Entidad y cancelar este monto, a efectos que la 
entidad efectúe la reproducción correspondiente y pueda poner a su disposición la 
información dentro del plazo establecido por la Ley.

La liquidación del costo de reproducción sólo podrá incluir aquellos gastos directa 
y exclusivamente vinculados con la reproducción de la información solicitada. En 
ningún caso se podrá incluir dentro de los costos el pago por remuneraciones e 
infraestructura que pueda implicar la entrega de información, ni cualquier otro 
concepto ajeno a la reproducción.

Cuando el solicitante incumpla con cancelar el monto previsto en el párrafo anterior 
o habiendo cancelado dicho monto, no requiera su entrega, dentro del plazo de treinta 
(30) días calendario contados a partir de la puesta a disposición de la liquidación o de 
la información, según corresponda, su solicitud será archivada.

Artículo 14.- Uso de la prórroga
La prórroga a que se refiere el inciso b) del artículo 11 de la Ley deberá ser comunicada 
al solicitante hasta el sexto día de presentada su solicitud. En esta comunicación 
deberá informársele la fecha en que se pondrá a su disposición la liquidación del 
costo de reproducción.
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Artículo 15.- Entrega de la información solicitada en las unidades de 
recepción documentaria
La solicitud de información que genere una respuesta que esté contenida en medio 
magnético o impresa, será puesta a disposición del solicitante en la unidad de recepción 
documentaria o el módulo habilitado para tales efectos, previa presentación de la 
constancia de pago en caso de existir costo de reproducción.

Artículo 15-A.- Encausamiento de las solicitudes de información
15-A.1 De conformidad con el inciso a) del artículo 11 de la Ley, las dependencias 

de la entidad encausan las solicitudes de información que reciban hacia 
el funcionario encargado dentro del mismo día de su presentación, 
más el término de la distancia, para las dependencias desconcentradas 
territorialmente.

15-A.2 De conformidad con el segundo párrafo del inciso b) del artículo 11 de la 
Ley, la entidad que no sea competente encausa la solicitud hacia la entidad 
obligada o hacia la que posea la información en un plazo máximo de dos (2) 
días hábiles, más el término de la distancia. En el mismo plazo se pone en 
conocimiento el encausamiento al solicitante, lo cual puede ser por escrito 
o por cualquier otro medio electrónico o telefónico, siempre que se deje 
constancia de dicho acto. En este caso, el plazo para atender la solicitud se 
computa a partir de la recepción por la entidad competente.

15-A.3. El incumplimiento de la obligación de encausamiento en los plazos 
establecidos acarrea responsabilidad administrativa, debiendo el funcionario 
obligado tener en consideración el plazo para la entrega de la información 
solicitada, conforme al inciso b) del artículo 11 de la Ley.

15-A.4. Los funcionarios y entidades utilizan medios electrónicos para el 
encausamiento de las solicitudes, en aquellos ámbitos geográficos donde se 
tenga acceso a los medios tecnológicos necesarios54.

Artículo 15-B.- Falta de capacidad logística, operativa y de personal
15-B.1  Para efectos de lo dispuesto por el inciso g) del artículo 11 de la Ley, se tiene 

en consideración los siguientes criterios:

1.  Constituye falta de capacidad logística la carencia o insuficiencia de 
medios que se requieran para reproducir la información solicitada.

54. Artículo 15-A) incorporado por la Primera Disposición Complementaria Modificatoria del Reglamento aprobado por el Artículo 
1 del Decreto Supremo Nº 019-2017-JUS, publicado el 15 de septiembre de 2017.
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2.  Constituye falta de capacidad operativa la carencia de medios para 
la remisión de la información solicitada tales como servicio de 
correspondencia, soporte informático, línea de internet, entre otros que 
se utilicen para dicho fin.

3.  La causal de falta de recursos humanos se aplica cuando la solicitud de 
acceso a la información pública deba ser atendida por una entidad u 
órgano que no cuente con personal suficiente para la atención inmediata 
o dentro del plazo, considerando el volumen de la información solicitada, 
sin afectar sustancialmente la continuidad del servicio o función pública 
de su competencia.

15-B.2 Las condiciones indicadas deben constar en cualquier instrumento de 
gestión o acto de administración interna de fecha anterior a la solicitud, que 
acrediten las gestiones administrativas iniciadas para atender la deficiencia55.

15-B.3  Las condiciones señaladas no limitan el derecho del solicitante de acceder de 
manera directa a la documentación o información requerida.

15-B.4  Las limitaciones logísticas u operativas pueden constituir violaciones al 
derecho de acceso a la información pública si estas se extienden por un 
plazo, que a juicio del Tribunal o de la Autoridad, sea irrazonable56.

Artículo 16.- Límites para la utilización de la información reservada
Los entes autorizados para solicitar información reservada se encuentran limitados 
respecto a los fines para los que debe utilizarse esta información, por cuanto 
solamente podrá ser utilizada para los fines a que se contraen las excepciones, y quien 
acceda a la misma es responsable administrativa, civil o penalmente por vulnerar un 
derecho de la persona amparado constitucionalmente.

Artículo 16-A. Información contenida en correos electrónicos57

La información contenida en correos electrónicos de los funcionarios y servidores 
públicos es de acceso público, siempre que se trate de información institucional de 
naturaleza pública. El pedido de información debe ponerse en conocimiento del 

55. NOTA SPIJ: En la Edición de Norma Legales del diario oficial El Peruano, publicada el 24 de abril de 2003 dice “16-B.2”, 
debiendo decir: “15-B.2”.

56. Artículo 15-B) incorporado por la Primera Disposición Complementaria Modificatoria del Reglamento aprobado por el 
Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 019-2017-JUS, publicado el 15 de septiembre de 2017.

57. Epígrafe modificado por la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, 
publicado el 14 de noviembre de 2018.

 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 16-A.- Denegatoria de acceso y procesamiento de datos preexistentes.



Transparencia y Acceso a la Información Pública: Normativa y Jurisprudencia

107

funcionario o servidor público titular del correo electrónico, quién debe proporcionar 
la información solicitada. No es de acceso público la información contenida en 
correos electrónicos que tengan carácter de secreta, reservada y confidencial, de 
acuerdo a lo previsto en los artículos 15, 16 y 17 del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM58.

Asimismo, conforme al artículo 13 de la Ley, el procesamiento de datos preexistentes 
opera respecto de información contenida en una base de datos electrónica, o 
cuando la entidad tenga la obligación de gestionar la información en una base de 
datos electrónica, salvaguardando las excepciones previstas en los artículo 15, 16 y 
17 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública.

Este procesamiento consiste en la presentación de la información bajo cualquier 
forma de clasificación, agrupación o similar que permita su utilización59.

Artículo 16-B.  Trámite del recurso de apelación
El procedimiento de apelación tiene por finalidad que el Tribunal conozca y resuelva, 
en última instancia, las impugnaciones presentadas contra las denegatorias de las 
entidades obligadas a entregar información.

El Tribunal resuelve los recursos de apelación dentro del plazo de 10 días hábiles, a 
partir de su admisibilidad60.

TÍTULO IV
TRANSPARENCIA SOBRE EL MANEJO DE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS

Artículo 17.- Mecanismos de publicación y metodología
Las Entidades cuyas sedes se encuentren ubicadas en centros poblados o en distritos 
en que el número de habitantes no justifique la publicación de la información de 

58. Primer párrafo modificado por la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 011-2018-
JUS, publicado el 14 de noviembre de 2018.

 Texto anterior a la modificación:
 La información contenida en correos electrónicos o en aplicaciones de mensajería electrónica de los funcionarios públicos 

no es de acceso público. 

59. Artículo 16-A) incorporado por la Primera Disposición Complementaria Modificatoria del Reglamento aprobado por el Artículo 
1 del Decreto Supremo Nº 019-2017-JUS, publicado el 15 de septiembre de 2017.

60. Artículo incorporado por la Tercera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, 
publicado el 14 de noviembre de 2018.
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carácter fiscal a través de sus Portales de Transparencia o de los diarios de mayor 
circulación, deben colocarla en un lugar visible de la entidad.

Artículo 18.- Publicación de información sobre finanzas públicas
El Ministerio de Economía y Finanzas, para dar cumplimiento a lo señalado en el 
artículo 25 de la Ley, puede incluir en su Portal de Transparencia los enlaces de 
las Entidades comprendidas en los alcances del referido artículo, sin perjuicio del 
cumplimiento de la obligación de estas últimas de remitirle la información de rigor.

Artículo 19.- Información que debe publicar CONSUCODE
La información que debe publicar el Consejo Superior de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado - CONSUCODE en virtud del artículo 29 de la Ley, es 
la que las Entidades están obligadas a remitirle de conformidad con el artículo 46 
del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM y el artículo 10 de su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM.

TÍTULO V
REGISTRO DE LA INFORMACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO

Artículo 20.- Desclasificación de la información reservada
La información clasificada como reservada debe desclasificarse mediante Resolución 
debidamente motivada del Titular del Sector o Pliego, según corresponda, o del 
funcionario designado por éste, una vez que desaparezca la causa que originó tal 
clasificación. En tal sentido, a partir de ese momento es de acceso público.

La designación del funcionario a que se refiere el párrafo anterior, necesariamente 
deberá recaer en aquél que tenga competencia para emitir Resoluciones.

Artículo 21.- Registro
Aquellas entidades que produzcan o posean información de acceso restringido llevarán un 
Registro de la misma, el cual se dividirá en información secreta e información reservada.

En el Registro deberán consignarse los siguientes datos, de acuerdo a su clasificación:
a.  El número de la Resolución del titular del sector o del pliego, según corresponda, 

y la fecha de la Resolución por la cual se le otorgó dicho carácter;
b.  El número de la Resolución, la fecha de expedición y la vigencia del mandato cuando 

el titular del sector o pliego, según corresponda, hubiese designado un funcionario de 
la Entidad para realizar la labor de clasificación de la información restringida;
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c.  El nombre o la denominación asignada, así como el código que se da a la 
información con el objeto de proteger su contenido, el mismo que deberá estar 
reproducido en el documento protegido, con el objeto del cotejo respectivo para 
el momento en que se produzca la correspondiente desclasificación;

d.  La fecha y la Resolución por la cual el titular del sector o pliego, según corresponda, 
prorrogó el carácter secreto de la información, por considerar que su divulgación 
podría poner en riesgo la seguridad de las personas, la integridad territorial y/o la 
subsistencia del régimen democrático, cuando ello corresponda;

e.  El número, tipo de documento y la fecha con que se fundamentó ante el Consejo 
de Ministros el mantenimiento del carácter restringido de la información, cuando 
ello corresponda; y,

f.  La fecha y la Resolución de desclasificación de la información de carácter reservado 
en el caso que hubiera desaparecido la causa que motivó su clasificación, cuando 
ello corresponda.

Artículo 22.- Informe anual al Congreso de la República
Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 22 de la Ley, las 
Entidades remitirán a la Presidencia del Consejo de Ministros, según cronograma que 
esta última establezca, la información relativa a las solicitudes de acceso a la información 
atendidas y no atendidas. El incumplimiento de esta disposición por parte de las 
Entidades acarreará la responsabilidad de su Secretario General o quien haga sus veces.

La Presidencia del Consejo de Ministros remitirá el Informe Anual al Congreso de la 
República, antes del 31 de marzo de cada año.

TÍTULO VI
DE LA CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN61

Artículo 23.- De la gestión especializada de la información
El cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley estará a cargo del Órgano 
de Administración de Archivos de la Entidad o del órgano o unidad orgánica que se 
le hayan asignado las funciones de gestión de archivos de acuerdo al Reglamento de 
Organización y Funciones de la entidad. El Órgano de Administración de Archivos, el 
órgano o unidad orgánica que haga sus veces garantizarán el acopio, la organización y 
la conservación de la información de todas las dependencias de la Entidad.

61. Título incorporado por el Artículo 3 del Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM, publicado el 14 de junio de 2013.
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Artículo 24.- Aplicación de las normas del Sistema Nacional de Archivos
La creación, organización, administración, mantenimiento y control de los archivos 
públicos, se rigen obligatoriamente por las normas y políticas emanadas del Sistema 
Nacional de Archivos.

Artículo 25.- Digitalización de documentos e información
Los procedimientos para la digitalización de los documentos y la información, su 
organización y conservación en soportes electrónicos o de similar naturaleza, se 
realizarán obligatoriamente conforme a la normativa sobre la materia y las políticas y 
lineamientos emanados del Sistema Nacional de Archivos.

Artículo 26.- Gratuidad de la búsqueda en los archivos
Las Entidades no podrán cobrar monto alguno adicional a la reproducción de la 
información, a las personas que en ejercicio de su derecho de acceso a la información 
pública, soliciten información que deba ser ubicada y extraída de los archivos públicos.

Artículo 27.- Obligación de búsqueda de información extraviada y de 
comunicación de resultados
Sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales que 
correspondan por el extravío o la destrucción, extracción, alteración o modificación, 
indebidas, de la información en poder de las Entidades, el responsable del Órgano 
de Administración de Archivos, quien haga sus veces o el funcionario poseedor 
de la información, según corresponda, deberán agotar, bajo responsabilidad, todas 
las acciones que resulten necesarias para recuperar la información afectada por 
cualquiera de las conductas señaladas.

En el caso de que no existan los cargos mencionados o no se hayan nombrado, 
designado o encargado a sus responsables, la obligación antes señalada corresponde al 
Secretario General de la Entidad o, en su defecto, a la máxima autoridad administrativa.

Cuando se solicite información afectada por cualquiera de las situaciones señaladas 
en el primer párrafo, corresponde al responsable de atender la solicitud, informar 
de dicha situación a la persona solicitante, así como los avances o resultados de las 
acciones orientadas a recuperar la información o la imposibilidad de brindársela por 
no haberla podido recuperar.
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TÍTULO VII
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR62

CAPÍTULO I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 28.- Prescripción
Las reglas de prescripción se rigen de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº 30057, 
Ley del Servicio Civil, y su Reglamento General.

Artículo 29.- Graduación de la sanción
Para la imposición de una sanción por infracción a la normativa de transparencia y 
acceso a la información pública, se utiliza los criterios establecidos en el principio 
de razonabilidad dispuesto en el inciso 3 del artículo 246 del Texto Único de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2017-JUS, y lo señalado en el artículo 87 de la Ley Nº 30057, Ley 
del Servicio Civil, en lo que fuera aplicable.

Artículo 30.- Principios del procedimiento sancionador
El procedimiento sancionador en materia de transparencia y acceso a la información 
pública se rige por los principios de la potestad sancionadora descritos en la Ley Nº 
30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento General.

Artículo 31.- Procedimiento
Las conductas infractoras a las normas de transparencia y acceso a la información 
pública se tramitan en un expediente distinto de aquel que corresponda para las 
demás faltas disciplinarias, así se trate de un mismo sujeto infractor.

Los actos administrativos que impongan una sanción por infracción a las normas 
sobre transparencia y acceso a la información pública pueden ser objeto del recurso 
administrativo de apelación ante el Tribunal.

El plazo para la interposición de los medios impugnatorios es de quince (15) días 
hábiles, y debe resolverse en el plazo de treinta (30) días hábiles. El acto administrativo 
que resuelve la apelación agota la vía administrativa.

62. Título VII) incorporado por la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria del Reglamento aprobado por el Artículo 1 
del Decreto Supremo N° 019-2017-JUS, publicado el 15 de septiembre de 2017.
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La interposición de los medios impugnatorios no suspende la ejecución del acto 
impugnado.

El recurso de apelación se interpone cuando la impugnación se sustente en diferente 
interpretación de las pruebas producidas, se trate de cuestiones de puro derecho o 
se cuente con nueva prueba instrumental. Se dirige a la misma autoridad que expidió 
el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. La apelación 
es sin efecto suspensivo.

En caso la sanción impuesta por la entidad sea la destitución o inhabilitación, el 
Tribunal remite el recurso de apelación al Tribunal del Servicio Civil, para que este 
resuelva la apelación conforme a su competencia, acompañándose el informe a que 
alude el segundo párrafo del artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 1353.

CAPÍTULO II
SANCIONES IMPUESTAS EN LAS ENTIDADES PÚBLICAS

Artículo 32.- Infracciones muy graves
Constituyen infracciones muy graves:
1.  Sustraer, destruir, extraviar, alterar y/o mutilar, total o parcialmente, la información 

en poder del Estado o las solicitudes de acceso a la información pública.
2.  Emitir directivas, lineamientos y otras disposiciones de administración interna u 

órdenes que contravengan el régimen jurídico de la transparencia y el acceso a 
la información pública, incluyendo las emitidas por la Autoridad en el ejercicio 
de sus funciones; o, que tengan por efecto el incumplimiento de las obligaciones 
contenidas en dicho régimen.

3.  Impedir u obstaculizar a los funcionarios responsables en materia de transparencia 
y acceso a la información pública el cumplimiento de sus obligaciones en dichas 
materias.

4.  Sancionar o adoptar represalias de cualquier tipo contra los funcionarios 
responsables en materia de transparencia y acceso a la información pública, por 
cumplir con sus obligaciones.

5.  Negarse a cumplir con lo ordenado por la Autoridad en el ejercicio de sus 
funciones.

6.  Denegar solicitudes de acceso a la información sin expresar motivación, con 
motivación aparente o apartándose de los precedentes vinculantes, y doctrina 
jurisprudencial vinculante del Tribunal Constitucional; así como de los precedentes 
vinculantes y opiniones consultivas vinculantes.
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Artículo 33.- Infracciones graves
Constituyen infracciones graves, las siguientes conductas:
1.  Negarse a recibir las solicitudes de acceso a la información.
2.  Impedir u obstaculizar el ejercicio de funciones de la Autoridad.
3.  Incumplir injustificadamente con los plazos legales para atender las solicitudes de 

información.
4.  Ampliar irrazonablemente el plazo para atender la información en los casos en 

los que se refiere el inciso g) del artículo 11 de la Ley.
5.  Atender las solicitudes de información entregando información desactualizada, 

incompleta e inexacta.
6.  No actualizar la información contenida en los portales de transparencia de 

acuerdos a los plazos establecidos por la normativa vigente; o actualizarla de 
manera incompleta, inexacta o ininteligible.

7.  No incorporar el procedimiento de acceso a la información pública en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la entidad.

8.  No adoptar las medidas para la designación del funcionario responsable de 
brindar información solicitada y/o de la elaboración y actualización del portal 
institucional en Internet.

9.  Exigir requisitos distintos o adicionales a los contemplados por ley para atender 
las solicitudes de información.

10.  Aprobar o efectuar cobros adicionales que no guarden relación con el costo de 
la reproducción de la información.

11.  No responder las solicitudes de acceso a la información pública.
12.  Impedir injustificadamente el acceso directo a la información solicitada.
13.  Denegar información atribuyéndole indebidamente la calidad de clasificada como 

secreta, reservada o confidencial.
14.  Clasificar como información secreta, reservada o confidencial, incumpliendo lo 

dispuesto en la Ley y los lineamientos de clasificación establecidos de conformidad 
con el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1353.

15.  Incumplir la obligación de colaboración con la Autoridad.
16.  No remitir, dentro del plazo establecido, la información solicitada por la Autoridad.
17.  Incumplir injustificadamente con los plazos y actuaciones establecidas en el 

artículo 13 del presente Reglamento.
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Artículo 34.- Infracciones leves
Constituyen infracciones leves, las siguientes conductas:
1.  Incumplimiento de encausar las solicitudes de acceso a la información pública al 

que hace referencia el inciso a) del artículo 11 de la Ley.
2.  Falta de comunicación del uso del plazo al que hace referencia el inciso g) del 

artículo 11 de la ley.
3.  Incumplir con la obligación de conservar la información que posee la Entidad Pública, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 21 de la Ley y su Reglamento.

Artículo 35.- Del procedimiento sancionador
35.1 El procedimiento sancionador está a cargo de cada entidad. Las fases del 

procedimiento y las autoridades a cargo de éste, son las establecidas en el 
Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM.

35.2 El procedimiento se inicia de oficio por parte de la autoridad instructora, lo 
cual tiene como origen, su propia iniciativa o como consecuencia de orden 
superior, petición motivada de otros órganos o por denuncia de un ciudadano.

Artículo 36.- Sanción a servidores civiles
En caso de violación de las normas de la Ley o del presente Reglamento, la entidad 
aplica las siguientes sanciones a los servidores civiles, de conformidad con el artículo 
29 sobre graduación de la sanción:
1.  Las infracciones leves son sancionadas con una amonestación escrita o una 

suspensión sin goce de haber entre diez (10) y treinta (30) días.
2.  Las infracciones graves son sancionadas con una suspensión sin goce de haber 

entre treinta y un (31) días hasta ciento veinte (120) días.
3.  Las infracciones muy graves son sancionadas con suspensión sin goce de haber 

entre ciento veintiún (121) días hasta ciento ochenta (180) días, o destitución e 
inhabilitación hasta por 2 años.

En caso de reincidencia en la comisión de dos (02) infracciones leves, en un mismo 
año, la tercera infracción leve se sanciona como una infracción grave.

En caso de reincidencia en la comisión de dos (02) infracciones graves, en un mismo 
año, la tercera infracción grave se sanciona como una infracción muy grave.

Artículo 37.- Sanción a ex servidores civiles
La desvinculación de la entidad en la que prestaba servicios el servidor o funcionario 
infractor, no impide la imposición de la sanción en su contra.
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En caso de violación de las normas de la Ley o del presente Reglamento, la Entidad 
aplica las siguientes sanciones a los ex servidores civiles, de conformidad con el 
artículo 29 sobre graduación de la sanción:
1.  Las infracciones leves son sancionadas con una amonestación escrita o una multa 

hasta una (1) unidad impositiva tributaria (UIT).
2. Las infracciones graves son sancionadas con una multa no menor de una (1) unidad 

impositiva tributaria (UIT) hasta cinco (5) unidades impositivas tributarias (UIT).
3.  Las infracciones muy graves son sancionadas con multa no menor de tres (3) 

unidades impositivas tributarias (UIT) hasta cinco (5) unidades impositivas 
tributarias (UIT) más inhabilitación hasta por 2 años.

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR A LAS PERSONAS JURÍDICAS

Artículo 38.- Procedimiento sancionador a las personas jurídicas
De conformidad con párrafo 35.2 del artículo 35 de la Ley, las personas jurídicas 
están sujetas a sanción de multa.

El procedimiento sancionador comprende la fase instructora y la sancionadora. La 
fase instructora está a cargo del órgano de línea de la Autoridad que establezca 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos. La fase sancionadora está a cargo de la Autoridad.

Los plazos y la estructura del procedimiento se ciñen a lo establecido por el artículo 
35 del presente Reglamento.

Artículo 39.- Infracciones muy graves
Constituyen infracciones muy graves:
1.  Sustraer, destruir, extraviar, alterar y/o mutilar, total o parcialmente, las solicitudes 

de acceso a la información a las que esté obligada a entregar de conformidad con 
el artículo 9 de la Ley, y que no se encuentren publicadas.

2.  Emitir reglamentos, directivas, instrucciones u órdenes que contravengan 
el régimen jurídico de acceso a la información o que tengan por efecto el 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en dicho régimen al que se 
encuentra obligada.

3.  Sancionar o adoptar represalias de cualquier tipo contra los empleados 
responsables en materia de acceso a la información pública, por cumplir con sus 
obligaciones.
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4.  Negarse u omitir cumplir con lo ordenado por la Autoridad y el Tribunal en el 
ejercicio de sus funciones.

5.  Denegar solicitudes de acceso a la información sin expresar motivación o con 
motivación aparente.

Artículo 40.- Infracciones graves
Constituyen infracciones graves:
1.  Negarse a recibir las solicitudes de acceso a la información.
2.  Impedir u obstaculizar el ejercicio de funciones de la Autoridad.
3.  Incumplir injustificadamente con los plazos legales para atender las solicitudes de 

información.
4.  Atender las solicitudes de información entregando información desactualizada, 

incompleta e inexacta.
5.  Exigir requisitos distintos o adicionales a los contemplados por Ley para atender 

las solicitudes de información.
6.  Aprobar o efectuar cobros adicionales que no guarden relación con el costo de 

la reproducción de la información, de corresponder.
7.  No responder las solicitudes de acceso a la información pública.
8.  Denegar información atribuyéndole indebidamente la calidad de clasificada como 

secreta, reservada o confidencial.
9.  No remitir, dentro del plazo establecido, la información solicitada por la Autoridad.

Artículo 41.- Infracciones leves.
Constituye infracción leve, la siguiente conducta:
1.  El incumplimiento de las demás obligaciones derivadas del régimen jurídico 

de la transparencia y el acceso a la información pública, que no se encuentren 
sancionadas como infracciones graves o muy graves.

Artículo 42.- Sanciones administrativas
En caso de violación de las normas de la Ley o del presente Reglamento, la Autoridad 
aplica las siguientes multas:
1.  Las infracciones leves son sancionadas hasta con una (1) unidad impositiva 

tributaria (UIT).
2.  Las infracciones graves son sancionadas con multa no menor de una (1) unidad 

impositiva tributaria (UIT) y hasta tres (3) unidades impositivas tributarias (UIT).
3.  Las infracciones muy graves son sancionadas con multa no menor de tres (3) 
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unidades impositivas tributarias (UIT) y hasta cinco (5) unidades impositivas 
tributarias (UIT).

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.- Aplicación supletoria de la Ley Nº 27444
En todo lo no previsto expresamente en el presente Reglamento, será de aplicación 
lo dispuesto por la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Segunda.- Difusión de la Ley y el Reglamento
La Entidades promoverán la difusión de la aplicación de la Ley y del presente 
Reglamento entre su personal con la finalidad de optimizar su ejecución.

Tercera.- Adecuación del TUPA
Las Entidades que en sus Textos Únicos de Procedimientos Administrativos (TUPA) 
no cuenten con el procedimiento y determinación del costo de reproducción de 
acuerdo a la Ley y al presente Reglamento, asumirán el mismo hasta su adecuación.

Cuarta.- Implementación
Para efectos de la implementación del formato a que se refiere el artículo 10 del 
Reglamento, así como de la adecuación de los Textos Únicos de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) a que se refiere la Tercera Disposición Complementaria, las 
Entidades cuentan con (15) quince días útiles que rigen a partir de la publicación de 
la presente norma.
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ANEXO - DECRETO SUPREMO N° 072 - 2003-PCM63

(El Decreto Supremo de la referencia se publicó en la edición del 7 de agosto de 2003, página 249373)

(logotipo de la entidad
y escudo nacional)

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

(Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública, aprobado por

Decreto Supremo N° 043-2003-PCM)

N° DE REGISTRO

FORMULARIO 

XXX
XXXXXXX

II. DATOS DEL SOLICITANTE:

APELLIDOS Y NOMBRES / RAZÓN SOCIAL DOCUMENTO DE IDENTIDAD

D.N.I / L.M. / C.E. / OTRO

DOMICILIO

AV/CALLE/JR/PSJ. N°/DPTO./INT. DISTRITO URBANIZACIÓN

PROVINCIA DEPARTAMENTO Correo electrónico TELÉFONO

 

III. INFORMACIÓN SOLICITADA:
  

  

IV. DEPENDENCIA DE LA CUAL SE REQUIERE INFROMACIÓN:
  

V. FORMA DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN (MARCAR CON UN “X”)

COPIA SIMPLE DISKETTE CD Correo 
electrónico OTRO

APELLIDOS Y NOMBRES 

 

FIRMA 

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN

OBSERVACIONES: 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………..………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

I. FUNCIONARIO RESPONSABLE DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN:

63. Anexo del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



DECRETO LEGISLATIVO 
QUE CREA LA AUTORIDAD 

NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, FORTALECE EL 

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES 

Y LA REGULACIÓN DE LA 
GESTIÓN DE INTERESES

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1353
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DECRETO LEGISLATIVO QUE CREA LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, FORTALECE EL RÉGIMEN 
DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y LA 
REGULACIÓN DE LA GESTIÓN DE INTERESES

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1353
(Publicado el 7 de enero de 2017)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante Ley Nº 30506, “Ley que delega en el Poder Ejecutivo la Facultad de 
legislar en materia de reactivación económica y formalización, seguridad ciudadana, 
lucha contra la corrupción, agua y saneamiento y reorganización de Petroperú S.A.”, el 
Congreso de la República ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en 
materia de lucha contra la corrupción, por el término de noventa (90) días calendario;

Que, en este sentido, los literales a) y b) del inciso 3 del artículo 2 del citado dispositivo 
legal establece que el Poder Ejecutivo está facultado para legislar en materia de lucha 
contra la corrupción a fin de crear la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como aprobar medidas orientadas a la lucha contra la 
corrupción proveniente de cualquier persona, incluyendo medidas para facilitar la 
participación de los ciudadanos mediante mecanismos que permitan la oportuna y 
eficaz recepción de denuncias sobre actos de corrupción.

De conformidad con lo establecido en el literal a) y b) del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley Nº 30506 y el artículo 104 de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:
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DECRETO LEGISLATIVO QUE CREA LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, FORTALECE EL RÉGIMEN 
DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y LA 
REGULACIÓN DE LA GESTIÓN DE INTERESES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto crear la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalecer el Régimen de Protección 
de Datos Personales y la regulación de la gestión de intereses.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación
Las normas contenidas en el presente Decreto Legislativo son aplicables a todas las 
entidades señaladas en el Artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General; así como a las empresas del Estado, personas 
naturales y jurídicas de derecho privado, en lo que corresponda; y a las personas 
comprendidas en la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales.

CAPÍTULO II
DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PUBLICA

Artículo 3.- Naturaleza jurídica y competencias de la Autoridad
El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos a través de la Dirección Nacional 
de Transparencia y Acceso a Información Pública es la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante la Autoridad.

La Autoridad se rige por lo dispuesto en la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por esta Ley y las normas reglamentarias.

Artículo 4.- Funciones de la Autoridad
La Autoridad tiene las siguientes funciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública:
1.  Proponer políticas en materia de transparencia y acceso a la información 

pública.
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2.  Emitir directivas y lineamientos que sean necesarios para el cumplimiento de 
las normas en el ámbito de su competencia.

3.  Supervisar el cumplimiento de las normas en materia de transparencia y acceso 
a la información pública.

4.  Absolver las consultas que las entidades o las personas jurídicas o naturales 
le formulen respecto de la aplicación de normas de transparencia y acceso a 
información pública.

5.  Fomentar la cultura de transparencia y acceso a la información pública.
6.  Solicitar, dentro del ámbito de su competencia, la información que considere 

necesaria a las entidades, las cuales están en la obligación de proveerla, salvo las 
excepciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

7.  Elaborar y presentar al Congreso de la República el informe anual sobre los 
pedidos de acceso a la información pública. Este informe se presenta dentro del 
primer trimestre de cada año y es publicado en la página web de la Autoridad.

8.  Supervisar el cumplimiento de la actualización del Portal de Transparencia.
9.  Otras que se establezcan en las normas reglamentarias.

Artículo 5.- Lineamientos en materia de clasificación y desclasificación de 
la información
Los sectores vinculados a las excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública elaboran, de forma conjunta con la Autoridad, lineamientos para 
la clasificación y desclasificación de la información que se considere confidencial, 
secreta o reservada. Dichos lineamientos son aprobados a través de Decreto Supremo 
con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, refrendado por el Presidente del 
Consejo de Ministros, el Ministro de Justicia y Derechos Humanos y el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Artículo 6.- Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
El Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública es un órgano resolutivo 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos que constituye la última instancia 
administrativa en materia de transparencia y derecho al acceso a la información 
pública a nivel nacional. Como tal es competente para resolver las controversias 
que se susciten en dichas materias. Depende administrativamente del Ministro y 
tiene autonomía en el ejercicio de sus funciones. Su funcionamiento se rige por las 
disposiciones contenidas en la presente Ley y en sus normas complementarias y 
reglamentarias.
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Artículo 7.- Funciones del Tribunal
El Tribunal tiene las siguientes funciones:

1.  Resolver los recursos de apelación contra las decisiones de las entidades 
comprendidas en el artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, en materias de transparencia y acceso 
a la información pública. Su decisión agota la vía administrativa.

2.  Resolver, en última instancia administrativa, los recursos de apelación que 
interpongan los funcionarios y servidores públicos sancionados por el 
incumplimiento de las normas de transparencia y acceso a la información 
pública en los términos establecidos en el artículo siguiente.

3.  Dirimir mediante opinión técnica vinculante los casos en los que se presente 
conflicto entre la aplicación de la Ley 29733, Ley de Protección de Datos 
Personales y de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.

4.  Establecer precedentes vinculantes cuando así lo señale expresamente en la 
resolución que expida, en cuyo caso debe disponer su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano y en su portal institucional.

5.  Custodiar declaraciones de conflicto de interés.
6.  Las demás que establece el Reglamento.

Artículo 8.- Aplicación de sanciones a servidores públicos
En los casos de apelación previstos en el numeral 2 del artículo 7, el Tribunal puede 
confirmar, revocar o modificar en todos sus extremos la decisión adoptada por la 
entidad en el procedimiento administrativo sancionador. La entidad está obligada a 
cumplir la decisión del Tribunal no pudiendo acudir a la vía contencioso-administrativa 
para cuestionarla.

En caso la sanción impuesta por la entidad sea la destitución o inhabilitación, 
corresponde que el Tribunal se pronuncie mediante un informe que constituye 
prueba pre-constituida que será remitido al Tribunal del Servicio Civil, para que este 
resuelva la apelación64.

64. Rectificado por Fe de Erratas, publicado el 12 de enero de 2017.
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Artículo 9.- Alcances del procedimiento de apelación para entrega de 
información
9.1 Al resolver el recurso de apelación sobre entrega de información, el Tribunal 

puede confirmar, modificar o revocar la decisión de la entidad. Dentro de este 
procedimiento, el Tribunal solicita a la entidad que remita sus descargos. De 
considerar insuficiente el descargo, solicita la remisión de la información sobre 
la cual versa la apelación. De declararse fundada la apelación, el Tribunal ordena 
a la entidad obligada que entregue la información que solicitó el administrado.

9.2 En el marco del procedimiento administrativo de apelación al que se refiere 
el numeral anterior, resultan de aplicación los supuestos establecidos en los 
artículos 15, 16 y 17 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 043-2003-PCM, así como los supuestos de excepción al acceso a 
la información regulados en leyes especiales65.

Artículo 10.- De la confidencialidad de la información
10.1 Los servidores públicos de la Autoridad y del Tribunal, bajo responsabilidad, 

tienen la obligación de no hacer uso de la información que conozcan para fines 
distintos al ejercicio de sus funciones.

10.2 Cuando se trate de información secreta, reservada o confidencial, tienen la 
obligación del cuidado diligente si toman conocimiento de ella en el ejercicio 
de su función. Asimismo, no pueden hacer de conocimiento público la misma. 
Estas obligaciones se extienden por cinco (5) años posteriores al cese en 
el puesto o el tiempo que la información mantenga la condición de secreta, 
reservada o confidencial. El incumplimiento de este deber es considerado falta 
grave, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que conlleve.

Artículo 11.- Conformación del Tribunal
11.1 El Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública está constituido 

por dos (2) salas, cada una de ellas está conformada por tres (03) vocales 
designados mediante Resolución Suprema por un periodo de cuatro (4) años, 
previo concurso público realizado conforme a lo establecido por el Reglamento. 
Al menos un vocal debe ser abogado.

11.2 El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a través de Decreto Supremo, 
crea salas adicionales a propuesta del Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

65. Rectificado por Fe de Erratas, publicado el 12 de enero de 2017.
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11.3 El Presidente del Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
es elegido de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento del Decreto Legislativo 
Nº 1353.

11.4 El Tribunal cuenta con una Secretaría Técnica encargada de brindar apoyo 
técnico y administrativo permanente.

11.5 El procedimiento correspondiente en caso de abstención, recusación o 
ausencia justificada por parte de alguno de los vocales del Tribunal se rige de 
acuerdo al Reglamento del Decreto Legislativo Nº 135366.

Artículo 12.- Requisitos para ser Vocal del Tribunal
12.1 Los vocales del Tribunal deben cumplir los siguientes requisitos mínimos:

1. No ser menor de 35 años de edad.
2. Contar con título profesional o grado de bachiller con maestría.
3. No contar con antecedentes penales ni judiciales.
4. No encontrarse suspendido o inhabilitado en el ejercicio de la función 

pública por decisión administrativa firme o sentencia judicial con calidad de 
cosa juzgada.

5. Contar con 10 años de experiencia profesional acreditada, de los cuales al 
menos 3 años deben ser en o con la administración pública.

6. No estar en situación de concurso, inhabilitado para contratar con el 
Estado o encontrarse condenado por delito doloso incompatible con el 
ejercicio de la función.

7. No encontrarse inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos.
8.  No tener conflicto de intereses con las materias relacionadas al ejercicio 

de su función.
12.2 En caso de vencimiento del plazo del mandato, el vocal ejerce funciones hasta 

la designación del reemplazante.

Artículo 13.- Deber de colaboración
En el ejercicio de las competencias de la Autoridad y el Tribunal, las entidades, sus 
servidores civiles y funcionarios públicos, así como las personas naturales o jurídicas 

66. Artículo modificado por el Artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1416, publicado el 13 septiembre 2018, el mismo que entró en 
vigencia al día siguiente de la publicación del Decreto Supremo que modifica el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1353.

 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 11.- Conformación del Tribunal
 El Tribunal está conformado por tres (3) vocales designados mediante Resolución Suprema por un periodo de cuatro (4) años, 

previo concurso público realizado conforme a lo establecido por el Reglamento. Al menos un vocal debe ser abogado.
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están obligadas a atender oportunamente y bajo responsabilidad, cualquiera de sus 
requerimientos o solicitudes.

Artículo 14.- Inhibición
Los miembros del Tribunal, de oficio, se abstienen de participar en los procedimientos 
en los cuales identifiquen que se encuentran en alguna de las causales previstas en el 
artículo 88 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en la 
primera oportunidad en que conozcan acerca del procedimiento específico en el que 
exista alguna incompatibilidad que impida su participación.

Artículo 15.- Publicidad de las resoluciones
El Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a través del portal 
institucional publica las resoluciones que expida como última instancia administrativa, 
la misma que interopera con la Plataforma de Interoperabilidad del Estado Peruano67.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Reglamento
El Poder Ejecutivo, mediante Decreto Supremo, con voto aprobatorio del Consejo 
de Ministros, aprueba el Reglamento del presente Decreto Legislativo en un plazo 
máximo de noventa (90) días calendario contados a partir del día siguiente de la 
publicación en el Diario Oficial El Peruano del presente Decreto Legislativo.

Segunda.- Vigencia
El presente Decreto Legislativo entra en vigencia al día siguiente de la publicación del 
Decreto Supremo que aprueba su Reglamento y la modificación del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Tercera.- Designación de miembros del Tribunal
Los miembros del Tribunal son designados en un plazo no mayor a noventa (90) días 
contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de la modificación del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Cuarta.- Financiamiento
La implementación del presente Decreto Legislativo se financia con cargo al 
presupuesto institucional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

67. Artículo incorporado por el Artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1416, publicado el 13 de septiembre de 2018, el mismo 
que entró en vigencia al día siguiente de la publicación del Decreto Supremo que modifica el Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1353.
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS

Primera.- Modificación de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, conforme a su Texto Único Ordenado, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 043-2003-PCM

Modificase los artículos 11 y 13 de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, conforme a su Texto Único Ordenado, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 043-2003-PCM, en los siguientes términos:

Artículo 11.- Procedimiento
El acceso a la información pública se sujeta al siguiente procedimiento:

a)  Toda solicitud de información debe ser dirigida al funcionario designado por la 
entidad de la Administración Pública para realizar esta labor. En caso de que este 
no hubiera sido designado, la solicitud se dirige al funcionario que tiene en su 
poder la información requerida o al superior inmediato. Las dependencias de la 
entidad tienen la obligación de encausar las solicitudes al funcionario encargado.

b)  La entidad de la Administración Pública a la cual se haya presentado la solicitud 
de información debe otorgarla en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles, sin 
perjuicio de lo establecido en el literal g).

 En el supuesto que la entidad de la Administración Pública no esté obligada 
a poseer la información solicitada y de conocer su ubicación o destino, debe 
reencausar la solicitud hacia la entidad obligada o hacia la que la posea, y poner 
en conocimiento de dicha circunstancia al solicitante.

c)  La denegatoria al acceso a la información se sujeta a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 13 de la presente Ley.

d)  De no mediar respuesta en el plazo previsto en el inciso b), el solicitante puede 
considerar denegado su pedido.

e)  En los casos señalados en los incisos c) y d) del presente artículo, el solicitante en 
un plazo no mayor de quince (15) días calendarios puede interponer el recurso 
de apelación ante el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
el cual deberá resolver dicho recurso en el plazo máximo de diez (10) días hábiles, 
bajo responsabilidad68.

68. Confrontar con la Única Disposición Complementaria Modificatoria Decreto Legislativo Nº 1416, publicado el 13 de 
septiembre de 2018, el mismo que entró en vigencia al día siguiente de la publicación del Decreto Supremo que modifica 
el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1353.



Transparencia y Acceso a la Información Pública: Normativa y Jurisprudencia

129

f)  Si el Tribunal, no resuelve el recurso de apelación en el plazo previsto, el solicitante 
podrá dar por agotada la vía administrativa.

g)  Excepcionalmente, cuando sea materialmente imposible cumplir con el plazo 
señalado en el literal b) debido a causas justificadas relacionadas a la comprobada 
y manifiesta falta de capacidad logística u operativa o de recursos humanos 
de la entidad o al significativo volumen de la información solicitada, por única 
vez la entidad debe comunicar al solicitante la fecha en que proporcionará la 
información solicitada de forma debidamente fundamentada, en un plazo máximo 
de dos (2) días hábiles de recibido el pedido de información. El incumplimiento 
del plazo faculta al solicitante a recurrir ante Autoridad Nacional de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública69.

Artículo 13.- Denegatoria de acceso
La entidad de la Administración Pública a la cual se solicite información no podrá 
negar la misma basando su decisión en la identidad del solicitante.

La denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser debidamente 
fundamentada por las70 excepciones de los artículos 15 a 17 de esta Ley; y el plazo 
por el que se prolongará dicho impedimento.

La solicitud de información no implica la obligación de las entidades de la Administración 
Pública de crear o producir información con la que no cuente o no tenga obligación de 
contar al momento de efectuarse el pedido. En este caso, la entidad de la Administración 
Pública deberá comunicar por escrito que la denegatoria de la solicitud se debe a la 
inexistencia de datos en su poder respecto de la información solicitada.

Esta Ley no faculta que los solicitantes exijan a las entidades que efectúen evaluaciones 
o análisis de la información que posean. No califica en esta limitación el procesamiento 
de datos preexistentes de acuerdo con lo que establezcan las normas reglamentarias, 
salvo que ello implique recolectar o generar nuevos datos.

No se podrá negar información cuando se solicite que esta sea entregada en una determinada 
forma o medio, siempre que el solicitante asuma el costo que suponga el pedido.

Cuando una entidad de la Administración Pública no localiza información que está 
obligada a poseer o custodiar, deberá acreditar que ha agotado las acciones necesarias 
para obtenerla a fin brindar una respuesta al solicitante.

69. Rectificado por Fe de Erratas, publicado el 12 de enero de 2017.

70. NOTA SPIJ: En la Edición de Norma Legales del diario oficial El Peruano, publicada el 24 de abril de 2003 dice “porlas” 
cuando debería decir “por las”.
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Si el requerimiento de información no hubiere sido satisfecho, la respuesta hubiere 
sido ambigua71 no se hubieren cumplido las exigencias precedentes, se considerará 
que existió negativa en brindarla.

Segunda.- Incorporación del Título V a la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, conforme a su Texto Único Ordenado, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM

Incorpórese el Título V a la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, conforme a su Texto Único Ordenado, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 043-2003-PCM, en los siguientes términos:

TÍTULO V
RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 34.- Ámbito de aplicación
El presente régimen sancionador es aplicable a las acciones u omisiones que infrinjan 
el régimen jurídico de la transparencia y acceso a la información pública, tipificadas en 
este Título, de conformidad con el artículo 4 de la presente Ley.

Artículo 35.- Clases de sanciones
35.1 Las sanciones que pueden imponerse por las infracciones previstas en el 

presente régimen sancionador son las siguientes:

a) Amonestación escrita.
b) Suspensión sin goce de haber entre diez y ciento ochenta días.
c) Multa no mayor de cinco unidades impositivas tributarias.
d) Destitución.
e)  Inhabilitación.

35.2 Las personas jurídicas bajo el régimen privado que prestan servicios públicos 
o ejercen función administrativa, en virtud de concesión, delegación o 
autorización del Estado están sujetas a la sanción de multa, conforme a la 
normativa de la materia.

71. NOTA SPIJ: En la Edición de Norma Legales del diario oficial El Peruano, publicada el 24 de abril de 2003 dice “ambiguao” 
cuando debería decir “ambigua”.



Transparencia y Acceso a la Información Pública: Normativa y Jurisprudencia

131

Artículo 36.- Tipificación de infracciones
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, las cuales son tipificadas 
vía reglamentaria, de acuerdo a lo establecido en el numeral 4) del artículo 230 de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Sin perjuicio de las sanciones que en el marco de su competencia impongan las 
autoridades competentes, pueden ordenar la implementación de una o más medidas 
correctivas, con el objetivo de corregir o revertir los efectos que la conducta 
infractora hubiere ocasionado o evitar que ésta se produzca nuevamente.

Artículo 37.- Responsabilidad
La responsabilidad de los funcionarios y servidores públicos por el incumplimiento de 
obligaciones derivadas de las normas sobre transparencia y acceso de la información 
pública, es subjetiva.

Tercera.- Modificación de los artículos 2, 3, 12, 14, 15, 18, 20, 21, 22, 25 y 27 de la Ley 
Nº 29733, Ley de protección de datos personales

Modificase los artículos 2, 3, 12, 14, 15, 18, 20, 21, 22, 25 y 27 de la Ley Nº 29733, Ley 
de Protección de Datos Personales, en los siguientes términos:

Artículo 2.- Definiciones
Para todos los efectos de la presente Ley, se entiende por:
1. Banco de datos personales. Conjunto organizado de datos personales, 

automatizado o no, independientemente del soporte, sea este físico, magnético, 
digital, óptico u otros que se creen, cualquiera fuere la forma o modalidad de su 
creación, formación, almacenamiento, organización y acceso.

2. Banco de datos personales de administración privada. Banco de datos personales 
cuya titularidad corresponde a una persona natural o a una persona jurídica de 
derecho privado, en cuanto el banco no se encuentre estrictamente vinculado al 
ejercicio de potestades de derecho público.

3. Banco de datos personales de administración pública. Banco de datos personales 
cuya titularidad corresponde a una entidad pública.

4. Datos personales. Toda información sobre una persona natural que la identifica o 
la hace identificable a través de medios que pueden ser razonablemente utilizados.

5. Datos sensibles. Datos personales constituidos por los datos biométricos que por 
sí mismos pueden identificar al titular; datos referidos al origen racial y étnico; 
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ingresos económicos; opiniones o convicciones políticas, religiosas, filosóficas o 
morales; afiliación sindical; e información relacionada a la salud o a la vida sexual.

6. Días. Días hábiles.
7. Encargado de tratamiento de datos personales. Toda persona natural, persona 

jurídica de derecho privado o entidad pública que sola o actuando conjuntamente 
con otra realiza el tratamiento de los datos personales por encargo del titular del 
banco de datos personales en virtud de una relación jurídica que le vincula con el 
mismo y delimita el ámbito de su actuación. Incluye a quien realice el tratamiento 
sin la existencia de un banco de datos personales.

8. Encargo de tratamiento. Entrega por parte del titular del banco de datos 
personales a un encargado de tratamiento de datos personales en virtud de una 
relación jurídica que los vincula. Dicha relación jurídica delimita el ámbito de 
actuación del encargado de tratamiento de los datos personales.

9. Entidad pública. Entidad comprendida en el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, o la que haga sus 
veces.

10. Flujo transfronterizo de datos personales. Transferencia internacional de datos 
personales a un destinatario situado en un país distinto al país de origen de los 
datos personales, sin importar el soporte en que estos se encuentren, los medios 
por los cuales se efectuó la transferencia ni el tratamiento que reciban.

11. Fuentes accesibles para el público. Bancos de datos personales de administración 
pública o privada, que pueden ser consultados por cualquier persona, previo 
abono de la contraprestación correspondiente, de ser el caso. Las fuentes 
accesibles para el público son determinadas en el reglamento.

12. Nivel suficiente de protección para los datos personales. Nivel de protección que 
abarca por lo menos la consignación y el respeto de los principios rectores de 
esta Ley, así como medidas técnicas de seguridad y confidencialidad, apropiadas 
según la categoría de datos de que se trate.

13. Persona jurídica de derecho privado. Para efectos de esta Ley, la persona jurídica 
no comprendida en los alcances del artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

14. Procedimiento de anonimización. Tratamiento de datos personales que impide la 
identificación o que no hace identificable al titular de estos. El procedimiento es 
irreversible.

15. Procedimiento de disociación. Tratamiento de datos personales que impide la 
identificación o que no hace identificable al titular de estos. El procedimiento es 
reversible.
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16. Titular de datos personales. Persona natural a quien corresponde los datos 
personales.

17. Titular del banco de datos personales. Persona natural, persona jurídica de 
derecho privado o entidad pública que determina la finalidad y contenido del 
banco de datos personales, el tratamiento de estos y las medidas de seguridad.

18. Transferencia de datos personales. Toda transmisión, suministro o manifestación 
de datos personales, de carácter nacional o internacional, a una persona jurídica 
de derecho privado, a una entidad pública o a una persona natural distinta del 
titular de datos personales.

19. Tratamiento de datos personales. Cualquier operación o procedimiento 
técnico, automatizado o no, que permite la recopilación, registro, organización, 
almacenamiento, conservación, elaboración, modificación, extracción, consulta, 
utilización, bloqueo, supresión, comunicación por transferencia o por difusión 
o cualquier otra forma de procesamiento que facilite el acceso, correlación o 
interconexión de los datos personales.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación
La presente Ley es de aplicación a los datos personales contenidos o destinados 
a ser contenidos en bancos de datos personales de administración pública y de 
administración privada, cuyo tratamiento se realiza en el territorio nacional. Son 
objeto de especial protección los datos sensibles.

Las disposiciones de esta Ley no son de aplicación a los siguientes datos personales:
1.  A los contenidos o destinados a ser contenidos en bancos de datos personales 

creados por personas naturales para fines exclusivamente relacionados con su 
vida privada o familiar.

2.  A los contenidos o destinados a ser contenidos en bancos de datos de 
administración pública, solo en tanto su tratamiento resulte necesario para el 
estricto cumplimiento de las competencias asignadas por ley a las respectivas 
entidades públicas, para la defensa nacional, seguridad pública, y para el desarrollo 
de actividades en materia penal para la investigación y represión del delito.

 Artículo 12.-  Valor de los principios
La actuación de los titulares y encargados de tratamiento de datos personales y, en 
general, de todos los que intervengan con relación a datos personales, debe ajustarse 
a los principios rectores a que se refiere este Título. Esta relación de principios 
rectores es enunciativa.
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Los principios rectores señalados sirven también de criterio interpretativo para 
resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de esta Ley y de su 
reglamento, así como de parámetro para la elaboración de otras disposiciones y para 
suplir vacíos en la legislación sobre la materia.

Artículo 14.- Limitaciones al consentimiento para el tratamiento de datos 
personales
No se requiere el consentimiento del titular de datos personales, para los efectos de 
su tratamiento, en los siguientes casos:
1.  Cuando los datos personales se recopilen o transfieran para el ejercicio de las 

funciones de las entidades públicas en el ámbito de sus competencias.
2.  Cuando se trate de datos personales contenidos o destinados a ser contenidos 

en fuentes accesibles para el público.
3.  Cuando se trate de datos personales relativos a la solvencia patrimonial y de 

crédito, conforme a ley.
4.  Cuando medie norma para la promoción de la competencia en los mercados 

regulados emitida en ejercicio de la función normativa por los organismos 
reguladores a que se refiere la Ley Nº 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, o la que haga sus 
veces, siempre que la información brindada no sea utilizada en perjuicio de la 
privacidad del usuario.

5.  Cuando los datos personales sean necesarios para la preparación, celebración y 
ejecución de una relación contractual en la que el titular de datos personales sea 
parte, o cuando se trate de datos personales que deriven de una relación científica 
o profesional del titular y sean necesarios para su desarrollo o cumplimiento.

6.  Cuando se trate de datos personales relativos a la salud y sea necesario, en circunstancia 
de riesgo, para la prevención, diagnóstico y tratamiento médico o quirúrgico del 
titular, siempre que dicho tratamiento sea realizado en establecimientos de salud o 
por profesionales en ciencias de la salud, observando el secreto profesional; o cuando 
medien razones de interés público previstas por ley o cuando deban tratarse por 
razones de salud pública, ambas razones deben ser calificadas como tales por el 
Ministerio de Salud; o para la realización de estudios epidemiológicos o análogos, en 
tanto se apliquen procedimientos de disociación adecuados.

7.  Cuando el tratamiento sea efectuado por organismos sin fines de lucro cuya 
finalidad sea política, religiosa o sindical y se refiera a los datos personales 
recopilados de sus respectivos miembros, los que deben guardar relación con el 
propósito a que se circunscriben sus actividades, no pudiendo ser transferidos sin 
consentimiento de aquellos.
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8.  Cuando se hubiera aplicado un procedimiento de anonimización o disociación.
9.  Cuando el tratamiento de los datos personales sea necesario para salvaguardar 

intereses legítimos del titular de datos personales por parte del titular de datos 
personales o por el encargado de tratamiento de datos personales.

10. Cuando el tratamiento sea para fines vinculados al sistema de prevención de 
lavado de activos y financiamiento del terrorismo u otros que respondan a un 
mandato legal.

11.  En el caso de grupos económicos conformados por empresas que son 
consideradas sujetos obligados a informar, conforme a las normas que regulan 
a la Unidad de Inteligencia Financiera, que éstas puedan compartir información 
entre sí de sus respectivos clientes para fines de prevención de lavado de activos 
y financiamiento del terrorismo, así como otros de cumplimiento regulatorio, 
estableciendo las salvaguardas adecuadas sobre la confidencialidad y uso de la 
información intercambiada.

12.  Cuando el tratamiento se realiza en ejercicio constitucionalmente válido del 
derecho fundamental a la libertad de información.

13.  Otros que deriven del ejercicio de competencias expresamente establecidas por 
Ley.

Artículo 15.- Flujo transfronterizo de datos personales
El titular y el encargado de tratamiento de datos personales deben realizar el flujo 
transfronterizo de datos personales solo si el país destinatario mantiene niveles de 
protección adecuados conforme a la presente Ley.

En caso de que el país destinatario no cuente con un nivel de protección adecuado, 
el emisor del flujo transfronterizo de datos personales debe garantizar que el 
tratamiento de los datos personales se efectúe conforme a lo dispuesto por la 
presente Ley.

No se aplica lo dispuesto en el segundo párrafo en los siguientes casos:
1.  Acuerdos en el marco de tratados internacionales sobre la materia en los cuales 

la República del Perú sea parte.
2.  Cooperación judicial internacional.
3.  Cooperación internacional entre organismos de inteligencia para la lucha contra 

el terrorismo, tráfico ilícito de drogas, lavado de activos, corrupción, trata de 
personas y otras formas de criminalidad organizada.

4.  Cuando los datos personales sean necesarios para la ejecución de una relación 
contractual en la que el titular de datos personales sea parte, incluyendo lo 
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necesario para actividades como la autentificación de usuario, mejora y soporte 
del servicio, monitoreo de la calidad del servicio, soporte para el mantenimiento 
y facturación de la cuenta y aquellas actividades que el manejo de la relación 
contractual requiera.

5.  Cuando se trate de transferencias bancarias o bursátiles, en lo relativo a las 
transacciones respectivas y conforme a la ley aplicable.

6.  Cuando el flujo transfronterizo de datos personales se realice para la protección, 
prevención, diagnóstico o tratamiento médico o quirúrgico de su titular; o cuando 
sea necesario para la realización de estudios epidemiológicos o análogos, en tanto 
se apliquen procedimientos de disociación adecuados.

7.  Cuando el titular de los datos personales haya dado su consentimiento previo, 
informado, expreso e inequívoco.

8.  Otros que establezca el reglamento de la presente Ley, con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 1272.

Artículo 18.- Derecho de información del titular de datos personales 
El titular de datos personales tiene derecho a ser informado en forma detallada, 
sencilla, expresa, inequívoca y de manera previa a su recopilación, sobre la finalidad 
para la que sus datos personales serán tratados; quiénes son o pueden ser sus 
destinatarios, la existencia del banco de datos en que se almacenarán, así como la 
identidad y domicilio de su titular y, de ser el caso, del o de los encargados del 
tratamiento de sus datos personales; el carácter obligatorio o facultativo de sus 
respuestas al cuestionario que se le proponga, en especial en cuanto a los datos 
sensibles; la transferencia de los datos personales; las consecuencias de proporcionar 
sus datos personales y de su negativa a hacerlo; el tiempo durante el cual se conserven 
sus datos personales; y la posibilidad de ejercer los derechos que la ley le concede y 
los medios previstos para ello.

Si los datos personales son recogidos en línea a través de redes de comunicaciones 
electrónicas, las obligaciones del presente artículo pueden satisfacerse mediante 
la publicación de políticas de privacidad, las que deben ser fácilmente accesibles e 
identificables.

En el caso que el titular del banco de datos establezca vinculación con un encargado 
de tratamiento de manera posterior al consentimiento, el accionar del encargado 
queda bajo responsabilidad del Titular del Banco de Datos, debiendo establecer un 

72. Rectificado por Fe de Erratas, publicado el 12 de enero de 2017.
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mecanismo de información personalizado para el titular de los datos personales 
sobre dicho nuevo encargado de tratamiento.

Si con posterioridad al consentimiento se produce la transferencia de datos 
personales por fusión, adquisición de cartera, o supuestos similares, el nuevo titular 
del banco de datos debe establecer un mecanismo de información eficaz para el 
titular de los datos personales sobre dicho nuevo encargado de tratamiento.

Artículo 20.- Derecho de actualización, inclusión, rectificación y supresión
El titular de datos personales tiene derecho a la actualización, inclusión, rectificación y 
supresión de sus datos personales materia de tratamiento, cuando estos sean parcial 
o totalmente inexactos, incompletos, cuando se hubiere advertido omisión, error o 
falsedad, cuando hayan dejado de ser necesarios o pertinentes a la finalidad para la 
cual hayan sido recopilados o cuando hubiera vencido el plazo establecido para su 
tratamiento.

Si sus datos personales hubieran sido transferidos previamente, el encargado 
de tratamiento de datos personales debe comunicar la actualización, inclusión, 
rectificación o supresión a quienes se hayan transferido, en el caso que se mantenga 
el tratamiento por este último, quien debe también proceder a la actualización, 
inclusión, rectificación o supresión, según corresponda.

Durante el proceso de actualización, inclusión, rectificación o supresión de datos 
personales, el encargado de tratamiento de datos personales dispone su bloqueo, 
quedando impedido de permitir que terceros accedan a ellos. Dicho bloqueo no es 
aplicable a las entidades públicas que requieren de tal información para el adecuado 
ejercicio de sus competencias, según ley, las que deben informar que se encuentra en 
trámite cualquiera de los mencionados procesos.

La supresión de datos personales contenidos en bancos de datos personales de 
administración pública se sujeta a lo dispuesto en el artículo 21 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, o la que haga sus veces.

Artículo 21.- Derecho a impedir el suministro
El titular de datos personales tiene derecho a impedir que estos sean suministrados, 
especialmente cuando ello afecte sus derechos fundamentales. El derecho a impedir el 
suministro no aplica para la relación entre el titular del banco de datos personales y el 
encargado de tratamiento de datos personales para los efectos del tratamiento de estos.
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Artículo 22.- Derecho de oposición
Siempre que, por ley, no se disponga lo contrario y cuando no hubiera prestado 
consentimiento, el titular de datos personales puede oponerse a su tratamiento 
cuando existan motivos fundados y legítimos relativos a una concreta situación 
personal. En caso de oposición justificada, el titular o el encargado de tratamiento de 
datos personales, según corresponda, debe proceder a su supresión, conforme a ley.

Artículo 25.- Derecho a ser indemnizado
El titular de datos personales que sea afectado a consecuencia del incumplimiento de 
la presente Ley por el titular o por el encargado de tratamiento de datos personales 
o por terceros, tiene derecho a obtener la indemnización correspondiente, conforme 
a ley.

Artículo 27.- Limitaciones
Los titulares y los encargados de tratamiento de datos personales de administración 
pública pueden denegar el ejercicio de los derechos de acceso, supresión y oposición 
por razones fundadas en la protección de derechos e intereses de terceros o cuando 
ello pueda obstaculizar actuaciones judiciales o administrativas en curso vinculadas 
a la investigación sobre el cumplimiento de obligaciones tributarias o previsionales, 
a las investigaciones penales sobre la comisión de faltas o delitos, al desarrollo de 
funciones de control de la salud y del medio ambiente, a la verificación de infracciones 
administrativas, o cuando así lo disponga la ley.

Cuarta.- Modificación de la denominación del Título IV y el artículo 28 de la Ley Nº 
29733, Ley de protección de datos personales

Modificase la denominación del Título IV y el artículo 28 de la Ley Nº 29733, Ley de 
Protección de Datos Personales, en los siguientes términos: 

TÍTULO IV
OBLIGACIONES DEL TITULAR Y DEL ENCARGADO DE 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

Artículo 28.- Obligaciones
El titular y el encargado de tratamiento de datos personales, según sea el caso, tienen 
las siguientes obligaciones:
1.  Efectuar el tratamiento de datos personales, solo previo consentimiento 

informado, expreso e inequívoco del titular de los datos personales, salvo ley 
autoritativa, con excepción de los supuestos consignados en el artículo 14 de la 
presente Ley.
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2.  No recopilar datos personales por medios fraudulentos, desleales o ilícitos.
3.  Recopilar datos personales que sean actualizados, necesarios, pertinentes y 

adecuados, con relación a finalidades determinadas, explícitas y lícitas para las 
que se hayan obtenido.

4.  No utilizar los datos personales objeto de tratamiento para finalidades distintas 
de aquellas que motivaron su recopilación, salvo que medie procedimiento de 
anonimización o disociación.

5.  Almacenar los datos personales de manera que se posibilite el ejercicio de los 
derechos de su titular.

6.  Suprimir y sustituir o, en su caso, completar los datos personales objeto de 
tratamiento cuando tenga conocimiento de su carácter inexacto o incompleto, 
sin perjuicio de los derechos del titular al respecto.

7.  Suprimir los datos personales objeto de tratamiento cuando hayan dejado de ser 
necesarios o pertinentes a la finalidad para la cual hubiesen sido recopilados o 
hubiese vencido el plazo para su tratamiento, salvo que medie procedimiento de 
anonimización o disociación.

8.  Proporcionar a la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales la 
información relativa al tratamiento de datos personales que esta le requiera y 
permitirle el acceso a los bancos de datos personales que administra, para el 
ejercicio de sus funciones, en el marco de un procedimiento administrativo en 
curso solicitado por la parte afectada.

9.  Otras establecidas en esta Ley y en su reglamento.

Artículo 31.- Códigos de conducta
31.1 Las entidades representativas de los titulares o encargados de tratamiento de 

datos personales administración privada pueden elaborar códigos de conducta 
que establezcan normas para el tratamiento de datos personales que tiendan a 
asegurar y mejorar las condiciones de operación de los sistemas de información 
en función de los principios rectores establecidos en esta Ley.

Artículo 34.- Registro Nacional de Protección de Datos Personales
Créase el Registro Nacional de Protección de Datos Personales como registro de carácter 
administrativo a cargo de la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales, con 
la finalidad de inscribir en forma diferenciada, a nivel nacional, lo siguiente:

1.  Los bancos de datos personales de administración pública o privada, así como 
los datos relativos a estos que sean necesarios para el ejercicio de los derechos 
que corresponden a los titulares de datos personales, conforme a lo dispuesto 
en esta Ley y en su reglamento.
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 El ejercicio de esta función no posibilita el conocimiento del contenido de los 
bancos de datos personales por parte de la Autoridad Nacional de Protección 
de Datos Personales, salvo procedimiento administrativo en curso.

2.  Las comunicaciones de flujo transfronterizo de datos personales.
3.  Las sanciones, medidas cautelares o correctivas impuestas por la Autoridad 

Nacional de Protección de Datos Personales conforme a esta Ley y a su 
reglamento.

Cualquier persona puede consultar en el Registro Nacional de Protección de Datos 
Personales la existencia de bancos de datos personales, sus finalidades, así como la 
identidad y domicilio de sus titulares y, de ser el caso, de sus encargados.

Artículo 38.- Tipificación de infracciones
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, las cuales son tipificadas 
vía reglamentaria, de acuerdo a lo establecido en el numeral 4) del artículo 230 de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, mediante Decreto 
Supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros.

Sin perjuicio de las sanciones que en el marco de su competencia imponga la autoridad 
competente, esta puede ordenar la implementación de una o más medidas correctivas, 
con el objetivo de corregir o revertir los efectos que la conducta infractora hubiere 
ocasionado o evitar que ésta se produzca nuevamente.

Los administrados son responsables objetivamente por el incumplimiento de 
obligaciones derivadas de las normas sobre protección de datos personales.

Quinta.- Modificación del artículo 12 del Decreto Legislativo Nº 1129, Decreto 
Legislativo que regula el Sistema de Defensa Nacional

Modifíquese el artículo 12 del Decreto Legislativo Nº 1129, Decreto Legislativo que 
regula el Sistema de Defensa Nacional, en los siguientes términos:

Artículo 12.- Acceso a la información
Los acuerdos, actas, grabaciones, transcripciones y en general, toda información o 
documentación que se genere en el ámbito de los asuntos referidos a la Seguridad 
y Defensa Nacional, y aquellas que contienen deliberaciones sostenidas en sesiones 
del Consejo de Seguridad y Defensa Nacional, se rigen por la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en cuanto a su difusión, acceso público y excepciones, 
en cuanto resulten aplicables.
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Sexta.- Modificación de la Ley Nº 28024, Ley que regula la gestión de intereses en 
la administración pública

Modifíquense los artículos 1, 7 y 16 de la Ley Nº 28024, Ley que regula la gestión de 
intereses en la administración pública, en los siguientes términos:

Artículo 1.- Objeto y fines
La presente Ley regula la gestión de intereses en el ámbito de la administración 
pública, entendida como una actividad lícita de promoción de intereses legítimos 
propios o de terceros, sea de carácter individual, sectorial o institucional en el 
proceso de toma de decisiones públicas, con la finalidad de asegurar la transparencia 
en las acciones del Estado.

Para los fines de la presente Ley, se entiende por administración pública a las entidades 
a las que se refiere el artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General; incluyendo las empresas comprendidas en la 
gestión empresarial del Estado.

La presente Ley no comprende las funciones jurisdiccionales del Poder Judicial, de los 
organismos constitucionalmente autónomos y de las autoridades y tribunales ante 
los que se sigue procesos administrativos.

El derecho de petición se regula según lo establecido en su normatividad específica.

Artículo 7.- Del gestor de intereses
Se define como gestor de intereses a la persona natural o jurídica, nacional o 
extranjera, que desarrolla actos de gestión de sus propios intereses o de terceros, 
en relación con las decisiones públicas adoptadas por los funcionarios públicos 
comprendidos en el artículo 5 de la presente Ley.

Artículo 16.- Del Registro de Visitas
Las entidades públicas previstas en el artículo 1 llevan Registros de Visitas en formatos 
electrónicos en los que se consigna información sobre las personas que asisten a 
reuniones o audiencias con un funcionario o servidor público.

La información que brinde el visitante a la entidad pública para el Registro de Visitas 
tiene carácter de Declaración Jurada.

La información contenida en el Registro de Visitas y en la Agenda Oficial de cada 
funcionario público previsto en el artículo 5 de la presente Ley, deberá publicarse en 
el portal web de cada entidad.



Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

142

Los funcionarios o servidores públicos, a que se refiere el artículo 5 de la Ley, que 
detecten una acción de gestión de intereses por parte de una persona que no haya 
consignado dicho asunto en el Registro de Visitas, tienen el deber de registrar dicha 
omisión en el Registro73.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única.- Derogatoria
Deróguese los artículos 8, literal e) del artículo 10, 11, 12, 13, 14, 15, 19, 20 y 21 de 
la Ley Nº 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.

POR TANTO:
Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días del mes de enero del año dos 
mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA SOLEDAD PÉREZ TELLO
Ministra de Justicia y Derechos Humanos

73. Confrontar con el Artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1415, publicado el 13 de septiembre de 2018, el mismo que entró 
en vigencia a los treinta (30) días naturales posteriores a la emisión del reglamento al que se hace mención en la Tercera 
Disposición Complementaria Final de esta norma.
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APRUEBAN EL REGLAMENTO DEL DECRETO 
LEGISLATIVO Nº 1353, DECRETO LEGISLATIVO 

QUE CREA LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, FORTALECE EL RÉGIMEN DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y LA 

REGULACIÓN DE LA GESTIÓN DE INTERESES

DECRETO SUPREMO Nº 019-2017-JUS
(Publicado el 15 de setiembre de 2017)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1353 se crea la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortaleciendo el Régimen de 
Protección de Datos Personales y la regulación de la gestión de intereses;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de dicha norma, establece que el 
Poder Ejecutivo, mediante Decreto Supremo y contando con el voto aprobatorio del 
Consejo de Ministros, aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1353, en un 
plazo máximo de noventa (90) días calendario contados a partir del día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial El Peruano;

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1353 
establece que dicha norma entra en vigencia al día siguiente de la publicación del Decreto 
Supremo que aprueba su Reglamento, así como de la modificación del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo 
Nº 1353 establece que las infracciones a la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos 
Personales, son tipificadas vía reglamentaria, mediante Decreto Supremo con el voto 
aprobatorio del Consejo de Ministros;

Que, se requiere reglamentar el Decreto Legislativo Nº 1353 así como establecer 
las infracciones a la Ley Nº 2973374, Ley de Protección de Datos Personales, a fin 

74. NOTA SPIJ: En la presente edición de Normas Legales del Diario Oficial “El Peruano” dice: “Ley Nº Ley Nº 29733”, 
debiendo decir: “Ley Nº 29733”.
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de facilitar la operatividad de las referidas normas y propiciar una mayor eficiencia y 
eficacia en los procedimientos a cargo de la Autoridad y del Tribunal que coadyuve al 
interés ciudadano de promover que el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, la protección de datos personales y la supervisión de las obligaciones a cargo 
de las Entidades de la Administración Pública en materia de transparencia Pública se 
realice de forma gratuita, célere y efectiva;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:
Artículo 1.- Aprobación
Apruébase el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1353, Decreto Legislativo que 
crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece 
el Régimen de Protección de Datos Personales y la regulación de la gestión de intereses.

Artículo 2.- Difusión
El presente Decreto Supremo y el Reglamento aprobado en el artículo precedente, 
serán publicados en el diario oficial El Peruano, en el Portal del Estado Peruano 
(www.peru.gob.pe) y, en el Portal Institucional del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos (www.minjus.gob.pe).

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la Ministra de Justicia y Derechos 
Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce días del mes de setiembre del 
año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

MARÍA SOLEDAD PÉREZ TELLO
Ministra de Justicia y Derechos Humanos
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REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 1353 
DECRETO LEGISLATIVO QUE CREA LA AUTORIDAD 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, FORTALECE EL RÉGIMEN 

DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y LA 
REGULACIÓN DE LA GESTIÓN DE INTERESES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto
El presente Reglamento tiene por objeto regular la aplicación del Decreto Legislativo 
Nº 1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, fortalece el Régimen de Protección de Datos 
Personales y la regulación de la gestión de intereses.

Artículo 2.- Autoridad Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales
La Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, es el órgano de línea encargado de ejercer la Autoridad Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
Depende jerárquicamente del Despacho Viceministerial de Justicia.

Artículo 3.- Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
El Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública es un órgano resolutivo 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos que constituye la última instancia 
administrativa en materia de transparencia y derecho de acceso a la información 
pública a nivel nacional. Depende del Despacho Ministerial y tiene autonomía en el 
ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO II
DE LA AUTORIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Artículo 4.- Requisitos para ser Director/a General de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
La persona que ejerza el cargo de Director/a General debe cumplir los siguientes 
requisitos mínimos:
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1.  No contar con antecedentes penales y judiciales.
2.  No haber sido sancionada con despido o destitución.
3.  No encontrarse suspendido o inhabilitado en el ejercicio de la función pública 

por decisión administrativa firme o sentencia judicial con calidad de cosa juzgada.
4.  Contar con 10 años de experiencia profesional acreditada.
5.  Experiencia en gestión, en el sector público o privado.
6.  No estar en situación de concurso, inhabilitación para contratar con el Estado o 

condenada por delito doloso incompatible con el ejercicio de la función.
7.  No ser director, gerente o representante de personas jurídicas declaradas 

judicialmente en quiebra, o ser una persona declarada insolvente.
8.  Haber ejercido su profesión bajo estándares de integridad.

Artículo 5.- Vacancia del Director/a General de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales
Son causales de vacancia del cargo de Director/a General las siguientes:
1.  Fallecimiento
2.  Declaración judicial de incapacidad permanente
3.  Renuncia
4.  Postulación a un cargo de elección popular
5.  Haber sido condenado mediante sentencia firme por la comisión de delito 

incompatible con el ejercicio de la función
6.  Remoción

Artículo 6.- Deber de colaboración
6.1 Las entidades de la Administración Pública, sus servidores civiles y funcionarios 

públicos, así como toda persona natural o jurídica está obligada a atender 
oportunamente y, bajo responsabilidad, los requerimientos o solicitudes de 
información que realice la Autoridad o el Tribunal, en el ejercicio de sus funciones; 
sin perjuicio de lo establecido en el inciso 6 del artículo 4 del Decreto Legislativo 
Nº 1353.

6.2 Los requerimientos o solicitudes que realice la Autoridad o el Tribunal se atienden en 
un plazo máximo de siete (7) días hábiles y en los medios que se soliciten.

6.3 La Autoridad, está facultada para suscribir convenios de colaboración 
interinstitucional con entidades públicas o privadas nacionales o internacionales, 
a fin de propiciar mecanismos que permitan el intercambio de información u 
otras acciones inherentes al cumplimiento de sus funciones.
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Artículo 7.- Absolución de consultas
7.1 La Autoridad absuelve consultas sobre la aplicación e interpretación de las 

disposiciones sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales en un plazo máximo de quince (15) días hábiles.

7.2 La Autoridad puede requerir al solicitante información adicional para sustentar 
su pedido, el cual debe absolverlo en un plazo de máximo diez (10) días hábiles. 
Durante dicho término se suspende el plazo indicado en el párrafo anterior. Si el 
administrado no cumple con absolver el requerimiento de la Autoridad, concluye 
el trámite y se archiva la solicitud.

7.3 Al absolver consultas, los criterios de aplicación e interpretación de la Autoridad 
tienen carácter vinculante para toda la Administración Pública, cuando así 
sea expresamente señalado, siendo de cumplimiento obligatorio para los 
administrados, para lo cual se publican tales criterios en el portal web del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Artículo 8.- Procedimiento de Supervisión de las normas de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública
8.1 Los resultados de la actividad de supervisión son difundidos por la Autoridad de 

manera periódica lo cual, debe permitir establecer propuestas para la adopción 
de políticas públicas en las materias de su competencia.

8.2 La Autoridad realiza acciones de capacitación, asistencia técnica y seguimiento 
para la adecuada implementación de los Portales de Transparencia Estándar 
así como para garantizar el derecho de acceso a la información pública en las 
Entidades de la Administración Pública.

Artículo 9.- Sobre la clasificación y desclasificación de la información
9.1 La Autoridad convoca a los sectores que cuenten con información sujeta a las 

excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para 
la elaboración de los lineamientos a los que refiere el artículo 5 del Decreto 
Legislativo Nº 1353, de acuerdo con el cronograma que para dichos efectos se 
apruebe mediante Resolución Ministerial.

9.2 Los lineamientos específicos para la clasificación y desclasificación de la 
información que se considere confidencial, secreta o reservada son elaborados 
por los sectores, de forma conjunta con la Autoridad. Para la aprobación de los 
lineamientos, conforme a lo previsto en el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 
1353, se requiere informe previo de la Autoridad.

9.3 La Autoridad elabora lineamientos estándar para ser aprobados por los Gobiernos 
Regionales y Locales, de conformidad con su normativa interna.
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CAPÍTULO III
SOBRE EL TRIBUNAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA

Artículo 10.- Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
10.1. El Tribunal es la última instancia administrativa en materia de transparencia y 

derecho al acceso a la información pública a nivel nacional. Lo resuelto por el 
Tribunal es de obligatorio cumplimiento y constituye precedente vinculante 
en materia de transparencia y acceso a la información pública, siempre que 
esta circunstancia se señale en la misma resolución, en cuyo caso debe ser 
publicada de acuerdo a Ley.

10.2. Además de las funciones señaladas en el artículo 7 del Decreto Legislativo 
Nº 1353, el Tribunal tiene las siguientes funciones:

1) Proponer mejoras a la normatividad en materia de transparencia y 
acceso a la información pública.

2) Formular su Reglamento Interno para la aprobación del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos.

3) Resolver, en última instancia administrativa, los recursos de apelación 
que interpongan las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 
9 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806 sancionadas por el 
incumplimiento de este dispositivo legal.

4)  Proponer lineamientos, directivas y otros instrumentos normativos, en 
el ámbito de su competencia75.

Artículo 10-A.- Presidente/a del Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública
10-A.1. El/la Presidente/a representa al Tribunal y es elegido/a por todos/as los/las 

Vocales que lo conforman. La elección se efectúa por votación secreta y su 
periodo es de un (1) año. No existe reelección inmediata.

10-A.2. El/la Presidente/a del Tribunal tiene las siguientes funciones:

1) Resolver la abstención presentada por el/la Presidente/a de cada Sala y 
designar al/la Vocal reemplazante.

2) Resolver la recusación que se presente contra el/la Presidente/a de cada 
Sala del Tribunal.

75. Numeral incorporado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 noviembre 2018.
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3) Designar al/la Vocal que asumirá temporalmente la Presidencia de la 
Sala, mientras dure la ausencia del/la titular.

4) Comunicar al Despacho Ministerial la vacancia del/la Vocal del Tribunal.
5)  Presentar al/la Ministro/a de Justicia y Derechos Humanos la Memoria 

Anual del Tribunal.
10-A.3. Para la elección se requiere la mayoría simple de los votos de todos/as los/

las Vocales que conforman el Tribunal. En caso no se llegue a la mayoría 
requerida o se produzca un empate entre los/las candidatos/as se procede a 
una nueva votación.

 La elección del/la Presidente/a del Tribunal es convocada por la Secretaría 
Técnica dentro del período de diez (10) días hábiles siguientes a la designación 
de los/las Vocales del Tribunal. Los resultados de la elección son comunicados 
al/la Ministro/a de Justicia y Derechos Humanos. Las siguientes elecciones 
se efectúan con veinte (20) días hábiles de anticipación a la culminación del 
periodo del/la Presidente/a.

 En caso la elección del/la Presidente/a del Tribunal coincida con el último año 
del periodo de todos/as los/las Vocales, la convocatoria es efectuada dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la designación en el cargo de los/las 
nuevos/as Vocales.

10-A.4. La declaratoria de vacancia en el cargo de Vocal implica la automática pérdida 
del cargo de Presidente/a del Tribunal, en cuyo caso, cuando la vacancia sea 
declarada antes de los seis (6) meses para la culminación del periodo, la 
Secretaría Técnica convoca inmediatamente a elecciones para ocupar dicho 
cargo hasta la culminación del periodo correspondiente.

 En caso la vacancia se produzca dentro de los seis (6) últimos meses del 
periodo, el cargo es desempeñado en calidad de interino, hasta la culminación 
del periodo por el/la Vocal más antiguo/a del Tribunal.

 En caso que dos o más Vocales tengan la misma antigüedad en su designación, 
se tiene en cuenta la fecha de incorporación en el colegio profesional 
correspondiente.

10-A.5. En caso de ausencia temporal, las funciones del/la Presidente/a del Tribunal 
son asumidas, en calidad de designación temporal, por el/la Vocal más 
antiguo/a, conforme al párrafo precedente76.

76. Artículo incorporado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 de noviembre de 2018.
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Artículo 10-B.- Presidencia de las Salas
10-B.1. El/la Presidente/a de cada Sala es elegido/a por los/las tres (3) vocales que la 

conforman. La elección se efectúa por votación secreta y su periodo es de 
un (1) año. No existe reelección inmediata.

 Para la elección se requiere la mayoría simple de los votos del todos/as los/
las Vocales que conforman la Sala. En caso se produzca un empate entre los/
las candidatos/as se procede a una nueva elección.

 La elección del/la Presidente/a de cada Sala del Tribunal es convocada por la 
Secretaría Técnica dentro del período de cinco (5) días hábiles siguientes a la 
designación de los/las Vocales. Los resultados de la elección son informados al/
la Presidente/a del Tribunal, para su respectiva comunicación al/la Ministro/a de 
Justicia y Derechos Humanos. Las siguientes elecciones se efectúan con diez (10) 
días hábiles de anticipación a la culminación del periodo del/la Presidente/a.

 En caso la elección del/la Presidente/a de cada Sala coincida con el último 
año del periodo de todos/as los/las Vocales, la convocatoria se efectúa dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la designación en el cargo de los/las 
nuevos/as Vocales.

10-B.2. La declaratoria de vacancia y la ausencia temporal del/la Presidente/a de cada Sala 
se rige por los mismos criterios establecidos para el/la Presidente/a del Tribunal.

10-B.3.  El/la Presidente/a de cada Sala tiene las siguientes funciones:

1) Convocar, participar y presidir las sesiones de la Sala, emitiendo voto 
dirimente en caso de empate.

2) Disponer la publicación de las resoluciones emitidas por las Salas en el 
portal institucional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

3) Poner en conocimiento de los colegios profesionales e instancias 
competentes, los casos de ejercicio ilegal o indebido de la profesión, 
así como las actuaciones contrarias a la ética y al principio de conducta 
procedimental de los que son partes del procedimiento administrativo.

4) Comunicar a las entidades obligadas de brindar información respecto a 
la responsabilidad en que incurran sus funcionarios y/o servidores por la 
inobservancia de las normas de transparencia y acceso a la información 
pública.

5)  Otras funciones desarrolladas en el Reglamento Interno del Tribunal77.

77. Artículo incorporado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 noviembre 2018.
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Artículo 10-C.- Deberes, Derechos y Prohibiciones de los/las Vocales del Tribunal
10-C.1.  Son deberes de los/las Vocales del Tribunal:

1) Guardar reserva respecto de hechos o información de los que tenga 
conocimiento con ocasión del ejercicio de sus funciones.

2) Adecuar su conducta a los principios, deberes y prohibiciones 
establecidos en el Código de Ética de la Función Pública.

3) Cumplir con los deberes y las responsabilidades que le correspondan 
en virtud de las normas en materia de transparencia y acceso a la 
información pública.

4)  Cumplir con lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1353 y sus 
modificatorias, así como el presente Reglamento y sus modificatorias.

10-C.2. Son derechos de los/las Vocales del Tribunal:

1) Participar con voz y voto en las sesiones de la Sala a la que corresponda, 
pudiendo formular peticiones o incluir temas en la agenda, conforme al 
procedimiento establecido en el Reglamento Interno del Tribunal.

2) Solicitar a la Secretaría Técnica apoyo técnico y/o legal que requiera 
para la resolución de los asuntos materia de su competencia.

3) Los demás derechos previstos en las normas legales y disposiciones que 
rigen el desempeño funcional de los/las Vocales del Tribunal.

10-C.3. Son prohibiciones de los/las Vocales del Tribunal:

1) Desarrollar cualquier actividad pública y/o privada vinculada con las 
funciones que desempeña en el Tribunal.

2) Emitir declaraciones públicas sobre los asuntos relacionados o vinculados 
al cumplimiento de sus funciones o actividades, sin autorización previa 
del/la Presidente/a del Tribunal.

3) Intervenir como abogado/a, apoderado/a, asesor/a, patrocinador/a u otro 
similar de persona natural o jurídica, en cualquier asunto relacionado 
con los procedimientos resueltos o que se encuentren pendientes de 
resolución en el Tribunal.

4) Percibir más de un ingreso por parte del Estado, salvo los ingresos por el 
desempeño de la docencia en el Sector Público, y la percepción de dieta por 
participación en un órgano colegiado, conforme a las normas vigentes.

5)  Las demás establecidas en la normativa vigente78.

78. Artículo incorporado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 noviembre 2018.
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Artículo 10-D.- Funciones de los Vocales
El vocal tiene las siguientes funciones:
1) Estudiar los expedientes y elaborar los proyectos de resolución. Las ponencias 

son debidamente sustentadas en la fecha fijada por el Presidente de la Sala.
2) Verificar que en la tramitación de los recursos de apelación se hayan aplicado 

los principios y respetado los derechos y garantías previstas en la Constitución 
Política del Perú, las Leyes y demás normas aplicables.

3) Participar y votar en las sesiones de la Sala que integra; así como, expresar las 
razones de su voto singular o discrepante.

4) Asistir a los informes orales, en caso que los hubiere.
5) Completar otra Sala en los casos de abstención, recusación o ausencia justificada 

de un vocal79.

Artículo 10-E.- Secretaría Técnica del Tribunal
El Tribunal cuenta con una Secretaría Técnica encargada de prestar el apoyo técnico 
y administrativo que requieran las Salas del Tribunal para el cumplimiento de sus 
funciones.

La Secretaría Técnica brinda apoyo en la tramitación de los procedimientos 
administrativos que se sometan a conocimiento del Tribunal.

Se encuentra a cargo de un/a Secretario/a Técnico/a designado/a por el/la Ministro/a 
de Justicia y Derechos Humanos.

Para ser Secretario/a Técnico/a, se requiere ser abogado/a de profesión y contar con 
experiencia profesional no menor de ocho (8) años, de los cuales, cinco (5) años 
deben estar vinculados a la materia de transparencia y acceso a la información pública.

La Secretaría Técnica dispone la gestión y requerimiento del personal administrativo 
y legal del Tribunal, para el cumplimiento adecuado de sus funciones.

La Secretaría Técnica cumple las siguientes funciones:
1)  Prestar asesoría técnica especializada para la elaboración de los proyectos de 

resoluciones.
2)  Elaborar los informes y opiniones técnicas. Tramitar y coordinar la realización 

de las sesiones y/o diligencias del Tribunal.

79. Artículo incorporado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 noviembre 2018.
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3)  Disponer la recepción, registro y custodia de los expedientes administrativos 
que son sometidos a la competencia del Tribunal, asignándolos en estricto 
orden de ingreso.

4)  Gestionar y prestar al Tribunal el apoyo logístico administrativo que requiera 
para el cumplimiento de sus funciones.

5)  Coordinar con el Presidente del Tribunal para la elaboración de la Memoria 
Anual del Tribunal.

6)  Disponer la gestión y requerimientos del personal del Tribunal.
7)  Celebrar, previa delegación del/la Ministro/a, acuerdos, convenios de 

cooperación interinstitucional y memorándum de entendimiento, con la 
finalidad de garantizar los derechos de las personas en materia de transparencia 
y el derecho de acceso a la información pública.

8)  Desarrollar y participar en eventos de difusión con funcionarios y la sociedad 
civil sobre las competencias del Tribunal.

9)  Otras funciones desarrolladas en el Reglamento Interno del Tribunal80.

Artículo 11.- Comisión para la selección de Vocales81

11.1 Mediante Resolución Ministerial del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
se conforma la Comisión de Selección y se aprueban las Bases del Concurso 
Público para la selección de Vocales de las Salas del Tribunal. Cada Sala se integra 
por lo menos con una (1) mujer o un (1) hombre.

11.2 La Comisión de Selección está conformada por tres (03) integrantes que 
ejercen el cargo ad honorem.

1.  Un/a (01) representante del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
que la preside.

2.  Un/a (1) miembro propuesto por la Comisión de Alto Nivel Anticorrupción 
que debe provenir de la sociedad civil; y,

3.  Un/a (1) representante de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR.

11.3 La Comisión de Selección invita a representantes de organizaciones de 
la sociedad civil especializadas en materia de transparencia y acceso a la 
información pública; así como a la Defensoría del Pueblo; la Contraloría General 

80. Artículo incorporado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 de noviembre de 2018.

81. Epígrafe modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 de noviembre de 2018.
 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 11.- Comisión para la selección de vocales titulares
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de la República para que puedan participar en calidad de observadores. Su no 
participación no invalida las acciones de la Comisión.

11.4 La Comisión de Selección se instala dentro de los dos (02) días hábiles siguientes 
de la fecha de publicación de la resolución ministerial que la conforma y convoca 
al Concurso Público dentro de los tres (03) días hábiles siguientes de la fecha en 
que tiene lugar su instalación.

11.5 La Comisión de Selección cuenta con un Secretario Técnico, designado por el 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos. La Secretaría Técnica brinda el apoyo 
técnico y administrativo necesario para realizar el Concurso Público.

11.6 Las decisiones de la Comisión de Selección se adoptan por mayoría simple; 
las sesiones son válidas con la participación de por lo menos dos (02) de 
sus miembros. El presidente de la Comisión dirige las sesiones de la misma y 
únicamente ejerce su voto en caso de empate.

11.7 Los actos de la Comisión de Selección tienen calidad de actos de administración 
interna conforme a lo dispuesto en el artículo 1 numeral 1.2 inciso 1.2.1 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, por consiguiente, 
no corresponde interponer contra ellos recurso administrativo alguno82.

82. Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 007-2018-JUS, publicado el 16 de junio de 2018.
 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 11.- De la Comisión para la selección de vocales

11.1 Mediante Resolución Ministerial del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos se conforma la Comisión de Selección 
y se aprueban las bases del Concurso Público para la designación de vocales titulares y suplentes del Tribunal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. El Tribunal está conformado por no menos de una (1) mujer o un (1) 
hombre, para titulares y suplentes. (*)

11.2 La Comisión de Selección está conformada por tres (3) integrantes, que ejercen el encargo ad honorem:
1. Un/a (1) representante del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, que la preside;
2. Un/a (1) miembro propuesto por la Comisión de Alto Nivel Anticorrupción que debe provenir de la sociedad civil; y,
3. Un/a (1) representante de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR

11.3 La Comisión de Selección invita a representantes de organizaciones de la sociedad civil especializadas en materia 
de transparencia y acceso a la información pública; así como a la Defensoría del Pueblo; la Contraloría General de la 
República para que puedan participar en calidad de observadores.

11.4 La Comisión de Selección se instala dentro de los dos (02) días hábiles siguientes de la fecha de publicación de la 
Resolución Ministerial que la conforma y convoca al Concurso Público dentro de los tres (03) días hábiles siguientes 
de la fecha en que tiene lugar su instalación.

11.5 La Comisión de Selección cuenta con un Secretario Técnico, designado por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos. La Secretaría Técnica brinda el apoyo técnico y administrativo necesario para realizar el concurso público.

11.6 Los actos de la Comisión de Selección tienen calidad de actos de administración interna conforme a lo dispuesto en el 
artículo 1 numeral 1.2 inciso 1.2.1 del Texto Único de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, por consiguiente no corresponde interponer contra ellos recurso 
administrativo alguno.

(*) Numeral modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 de noviembre de 2018.
 Texto anterior a la modificación:

(…)
11.1 Mediante Resolución Ministerial del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos se conforma la Comisión de Selección 

y se aprueban las Bases del Concurso Público para la selección de vocales titulares del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. Entre los 3 (tres) vocales titulares deben haber no menos de una (1) mujer y un (1) 
hombre.

(…)
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Artículo 12.- Etapas y reglas generales del concurso público
12.1. El Concurso Público para la designación de Vocales del Tribunal tiene las 

siguientes etapas:83

1. Convocatoria

a)  La Comisión de Selección realiza la convocatoria al Concurso Público, a 
través de un aviso a publicarse, por única vez, en el Diario Oficial El Peruano 
y en otro diario de circulación nacional. En la misma fecha, la convocatoria 
es difundida en el portal institucional del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos y del Servicio Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo. Asimismo, la convocatoria puede difundirse en 
los demás medios de comunicación del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos y de otras instituciones84.

b)  El aviso de convocatoria contiene los requisitos generales para postular, 
la fecha y hora de cierre de la etapa de postulación y el lugar donde debe 
remitirse el currículum vitae y la documentación requerida.

c)  El plazo para postular es de diez (10) días hábiles contados desde el día 
siguiente de la fecha de la publicación del aviso de convocatoria, conforme 
a lo establecido en las bases del proceso. Vencido dicho plazo se cierra la 
etapa de postulación al Concurso Público.

d)  Al término del plazo para presentar las postulaciones y con la finalidad 
de determinar la relación de postulantes aptos, la Comisión de Selección 
verifica que los/las postulantes cumplan con los requisitos exigidos y no 
se encuentren inmersos en causales de incompatibilidad. Culminada la 
verificación, la Comisión de Selección publica la relación de postulantes 
aptos y no aptos en el portal institucional del Ministerio de Justicia y 

83. Extremo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 noviembre 2018.
 Texto anterior a la modificación:
 (…)

12.1. El Concurso Público para la designación de vocales titulares del Tribunal tiene las siguientes etapas:
(…)

84. Literal modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 de noviembre de 2018.
 Texto anterior a la modificación:

(…)
1. Convocatoria
(…)

a) La Comisión de Selección realiza la convocatoria al Concurso Público, a través de un aviso a publicarse, por 
única vez, en el Diario Oficial El Peruano y en cualquier otro diario de circulación nacional. En la misma fecha, 
la convocatoria es difundida a través del portal electrónico del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y en el 
Servicio Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, de manera simultánea.

(…)
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Derechos Humanos. En la publicación de aptos y no aptos, se consignan los 
requisitos incumplidos y/o las causales de incompatibilidad85.

2. Evaluación

a)  La etapa de evaluación tiene tres fases: prueba de conocimientos, 
evaluación curricular y entrevista personal. Estas fases son eliminatorias, 
pasando a la siguiente fase aquellos/as postulantes que hayan obtenido 
puntaje aprobatorio en la fase anterior. Los criterios para la distribución 
y asignación de los puntajes para todas las etapas son establecidos en las 
Bases del Concurso Público. Culminada la evaluación programada en cada 
fase, no procede la evaluación en otra fecha86.

b)  La prueba de conocimientos se realiza con los postulantes que hubieran 
sido declarados aptos conforme a lo previsto en el numeral 1) literal d) del 
presente artículo dentro del plazo establecido. Esta evaluación se realiza en 
un plazo máximo de cinco (05) días hábiles, contados desde el día siguiente 
del cierre de la etapa de postulación al Concurso Público, conforme a lo 
descrito en el literal c) del numeral 1.

c)  La Evaluación Curricular tiene como finalidad evaluar el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 12 del Decreto Legislativo Nº 
1353, así como la documentación sustentatoria, conforme a las bases del 
concurso, presentada por cada uno de los postulantes que hayan aprobado 
la prueba de conocimientos. Esta evaluación se realiza en un plazo máximo 
de diez (10) días hábiles, contados desde el día siguiente del vencimiento 
del plazo de cinco (05) días hábiles, descrito en el literal anterior.

85. Literal modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 de noviembre de 2018.
 Texto anterior a la modificación:
 (…)

1. Convocatoria
(…)

d) Al término del plazo para presentar las postulaciones y con la finalidad de determinar la relación de postulantes 
aptos, la Comisión de Selección verifica que los postulantes cumplan con los requisitos exigidos y no se encuentren 
inmersos en causales de incompatibilidad. Culminada la verificación, la Comisión de Selección publica la relación 
de postulantes aptos en el portal institucional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

(…)

86. Literal modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 de noviembre de 2018.
 Texto anterior a la modificación:
 (…)

2. Evaluación
 (…)

a) La etapa de evaluación tiene tres fases: prueba de conocimientos, evaluación curricular y entrevista personal. Estas 
fases son eliminatorias, pasando a la siguiente fase aquellos postulantes que hayan obtenido puntaje aprobatorio 
en la fase anterior. Los criterios para la distribución y asignación de los puntajes son establecidos en las Bases del 
Concurso Público.

(…)
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d)  Para la evaluación curricular, se tienen en cuenta la formación académica y 
experiencia acreditada. Una vez superadas las fases de prueba de conocimientos 
y evaluación curricular, los/las postulantes que superen la calificación mínima 
ponderada de ambas fases, pasan a la entrevista personal87.

e)  Realizada la ponderación, la Comisión de Selección publica la lista de los/las 
postulantes, a los que se hace mención en el literal anterior, en orden alfabético, 
señalando el nombre completo del/la postulante y su número de Documento 
Nacional de Identidad. Esta publicación se realiza en el portal institucional del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos durante dos (2) días hábiles88.

f)  Dentro del plazo señalado en el inciso anterior, los postulantes aptos 
son evaluados mediante un examen psicológico, cuyos resultados son 
referenciales y no otorgan puntaje para efectos del proceso de selección.

g)  La comisión de selección cita a los postulantes a una entrevista personal. Las 
entrevistas se realizan en un plazo no mayor de tres (03) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de cumplido el plazo establecido en el inciso e).

h)  Culminada la etapa de entrevista personal, la Comisión de Selección publica 
la lista de los/las postulantes con los puntajes obtenidos, en orden alfabético, 
señalando el nombre completo del/la postulante y su número de Documento 
Nacional de Identidad. Esta publicación se realiza en el portal institucional del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos durante dos (2) días hábiles89.

87. Literal modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 de noviembre de 2018.
 Texto anterior a la incorporación:
 (…)

2. Evaluación
(…)

d) Las bases del proceso establecen la asignación de puntajes teniendo en cuenta la formación académica y 
experiencia acreditada. Una vez superadas las fases de prueba de conocimientos y evaluación curricular, 
únicamente los siete (07) postulantes con mayor calificación ponderada, entre la evaluación de conocimientos y la 
evaluación curricular, pasan a la fase de entrevista personal, considerando las reglas de composición del Tribunal 
establecidas en el primer párrafo del artículo 11 del Decreto Legislativo Nº 1353.

(…)

88. Literal modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 de noviembre de 2018.
 Texto anterior a la modificación:
 (…)

2. Evaluación
(…)

e) Culminada la evaluación curricular, la comisión de selección publica por dos (02) días hábiles en el portal 
electrónico del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, la lista de los siete (07) postulantes a los que hace 
mención el párrafo anterior, en orden alfabético, señalando el nombre completo del postulante y su número de 
Documento Nacional de Identidad.

(…)

89. Literal modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 de noviembre de 2018.
 Texto anterior a la modificación:
 (…)

2. Evaluación
(…)

h) Culminada la etapa de entrevista personal, la comisión de selección publica por dos (02) días hábiles en el portal 
institucional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, la lista de los tres (03) postulantes que alcanzaron los 
mejores puntajes, en orden alfabético, señalando el nombre completo del postulante y su número de Documento 
Nacional de Identidad.

 (…)
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i)  En caso proceda la tacha formulada contra uno de los postulantes que señala 
el literal h) del numeral 2 del presente artículo, se designa al postulante 
inmediato siguiente, según el puntaje obtenido, siempre que cumpla con 
el mínimo requerido. Para ello, se considera las reglas de composición del 
Tribunal establecidas en el artículo 11 del Decreto Legislativo Nº 1353.

3. Tachas

a)  Culminada la etapa de evaluación, cualquier persona puede presentar 
tachas contra los/las postulantes. Estas tachas deben estar fundamentadas 
y acompañadas de los medios probatorios que acrediten el incumplimiento 
de los requisitos contenidos en el numeral 12.1 del artículo 12 del Decreto 
Legislativo Nº 1353.

b)  En caso la tacha formulada contra uno/a de los/las postulantes se declare 
fundada corresponde su exclusión del proceso de selección.90

4. Selección

a) Culminada la etapa de tachas, la Comisión de Selección pone en 
conocimiento del/la Ministro/a de Justicia y Derechos Humanos la lista 
de los/las postulantes seleccionados/as de acuerdo al número de plazas 
convocadas, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles.

 Presentada la lista de los/las postulantes seleccionados/as, culmina la labor 
de la Comisión de Selección sin necesidad de declaración expresa.

b)  Mediante Resolución Suprema se designa a los/las Vocales de las Salas del 
Tribunal.91

12.2. De comprobarse, durante el desarrollo del Concurso Público, la existencia 
de alguna incompatibilidad o el incumplimiento de algunos de los requisitos 
establecidos en el numeral 12.1. del artículo 12 del Decreto Legislativo Nº 

90. Numeral modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 de noviembre de 2018.
 Texto anterior a la modificación:
 (…)

3. Selección
a) Culminada la etapa de evaluación, la Comisión de Selección pone en conocimiento del Ministro de Justicia y Derechos 

Humanos la lista de los postulantes seleccionados. La comunicación debe efectuarse en un plazo máximo de dos (02) 
días hábiles contados desde la fecha de conclusión de la etapa de entrevistas personales. Entregada la lista de postulantes 
seleccionados culmina la labor de la Comisión de Selección sin necesidad de declaración expresa.

b)  Mediante resolución suprema se designa a los tres (3) vocales titulares del Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

91. Numeral incorporado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 de noviembre de 2018.
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1353, por parte de un postulante apto, la Comisión de Selección lo declara no 
apto en cualquier etapa del concurso público, retirando su postulación.92

92. Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 007-2018-JUS, publicado el 16 de junio de 2018.
 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 12.- Etapas y reglas generales del concurso público
 El Concurso Público para la designación de vocales titulares y suplentes del Tribunal tiene las siguientes etapas:

1. Convocatoria
a) La Comisión de Selección realiza la convocatoria al Concurso Público, a través de un aviso a publicarse, por única 

vez, en el Diario Oficial El Peruano y en cualquier otro diario de circulación nacional. En la misma fecha, la 
convocatoria es difundida a través del portal electrónico del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

b) El aviso de convocatoria contiene los requisitos generales para postular, la fecha de cierre de la etapa de postulación 
y el lugar donde debe remitirse el currículum vitae y la documentación requerida.

c) El plazo para postular es de diez (10) días hábiles contados desde el día siguiente de la fecha de la publicación del 
aviso de convocatoria, conforme a lo establecido en las bases del proceso. Vencido dicho plazo se cierra la etapa de 
postulación al Concurso Público.

d) Al término del plazo para presentar las postulaciones y con la finalidad de determinar la relación de postulantes 
aptos, la Comisión de Selección verifica que los postulantes cumplan con los requisitos exigidos y no se encuentren 
inmersos en causales de incompatibilidad. Culminada la verificación, la Comisión de Selección publica la relación 
de postulantes aptos en el portal institucional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

e) De comprobarse posteriormente la existencia de alguna incompatibilidad o el incumplimiento de algunos de los 
requisitos establecidos en el artículo 12 del Decreto Legislativo Nº 1353, por parte de un postulante apto, la 
Comisión de Selección lo declara inhábil en cualquier etapa del concurso público, retirando su postulación.

2. Evaluación
a) La etapa de evaluación tiene tres fases: prueba de conocimientos, evaluación curricular y entrevista personal. 

Estas fases son eliminatorias, pasando a la siguiente fase aquellos postulantes que hayan obtenido las más altas 
calificaciones en la fase anterior. Los criterios para la distribución y asignación de los puntajes son establecidos en 
las Bases del Concurso Público.

b) La prueba de conocimientos se realiza con los postulantes que hubieran presentado su solicitud dentro del plazo 
establecido. Esta evaluación se realiza en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles, contados desde el día 
siguiente del último día para presentar la postulación.

c) La Evaluación Curricular tiene como finalidad evaluar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 
12 del Decreto Legislativo Nº 1353, así como la documentación sustentatoria, conforme a las bases del concurso, 
presentada por cada uno de los postulantes declarados como aptos de la prueba de conocimientos. Esta evaluación 
se realiza en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados desde el día siguiente de efectuada la publicación 
de postulantes aptos.

d) Las bases del proceso establecen la asignación de puntajes teniendo en cuenta la calificación profesional, académica 
y experiencia acreditada. Únicamente los diez (10) postulantes con mayor calificación ponderada, entre la 
evaluación de conocimientos y la evaluación curricular, pasan a la fase de entrevista personal, considerando las 
reglas de composición del Tribunal establecidas en el primer párrafo del artículo 11 del Decreto Legislativo Nº 1353.

e) Culminada la evaluación curricular, la comisión de selección publica por dos (02) días hábiles en el portal 
electrónico del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, la lista de los diez (10) postulantes a los que hace 
mención el párrafo anterior, en orden alfabético, señalando el nombre completo del postulante y su número de 
Documento Nacional de Identidad.

f) Dentro del plazo señalado en el inciso anterior, los postulantes aptos son evaluados mediante un examen sicológico, 
cuyos resultados sirven de insumo para la comisión de selección en la etapa de entrevista personal.

g) La comisión de selección cita a los postulantes a una entrevista personal. Las entrevistas se realizan en un plazo no 
mayor de tres (03) días hábiles, contados a partir del día siguiente de cumplido el plazo establecido en el inciso e).

h) Culminada la etapa de entrevista personal, la comisión de selección publica por dos (02) días hábiles en el portal 
institucional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, la lista de los seis (06) postulantes que alcanzaron los 
mejores puntajes, en orden alfabético, señalando el nombre completo del postulante y su número de Documento 
Nacional de Identidad.

i) En caso proceda la tacha formulada contra uno de los postulantes que señala el inciso h) del numeral 2 del presente 
artículo, se designa al postulante inmediato siguiente, según el puntaje obtenido, siempre que cumpla con el 
mínimo requerido. Para ello, se considera las reglas de composición del Tribunal establecidas en el artículo 11 del 
Decreto Legislativo Nº 1353.

3. Selección
a) Culminada la etapa de evaluación, la comisión de selección pone en conocimiento del Ministro de Justicia y 

Derechos Humanos la lista de los postulantes seleccionados. La comunicación debe efectuarse en un plazo máximo 
de dos (02) días hábiles contados desde la fecha de conclusión de la etapa de entrevistas personales. Entregada 
la lista de postulantes seleccionados culmina la labor de la Comisión de Selección sin necesidad de declaración 
expresa.

b) Mediante Resolución Ministerial se designa a los tres (3) vocales titulares y tres (3) vocales suplentes del Tribunal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

162

Artículo 13.- Desempeño del cargo
Los vocales titulares del Tribunal desempeñan el ejercicio de sus funciones de manera 
independiente, a tiempo completo y dedicación exclusiva93.

Artículo 14.- Causales de abstención
Los/las Vocales de las Salas del Tribunal se abstienen de participar en los procedimientos en 
los cuales identifiquen que se encuentran en alguna de las causales previstas en el artículo 
97 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, o norma que lo sustituya.

En el trámite y resolución de la abstención de los/las Vocales de las Salas del Tribunal, 
se consideran las siguientes reglas:
1)  El escrito de abstención debidamente fundamentado es presentado por el/la Vocal 

ante el/la Presidente/a de la Sala respectiva, en el día que tomó conocimiento de 
la causal de abstención.

2)  El/la Presidente/a de la Sala que toma conocimiento de la abstención, resuelve 
declarándola fundada o infundada, al día hábil siguiente.

3)  De declararse fundada la abstención, el/la Presidente/a de Sala comunica al/la 
Presidente/a del Tribunal, quien designa al/la Vocal de la respectiva Sala que asume 
el caso. De declararse infundada la abstención, el/la Vocal que la formuló continúa 
conociendo el caso.

4)  El/la Vocal designado/a para reemplazar al/la Vocal que formuló la abstención, es 
el de mayor antigüedad en su designación. En caso que dos o más Vocales tengan 
la misma antigüedad, se tiene en cuenta la fecha de incorporación en el colegio 
profesional correspondiente.

5)  En caso que el/la Presidente/a de Sala formule la abstención, la presenta ante el/
la Presidente/a del Tribunal, quien resuelve al día hábil siguiente y, de ser el caso, 
designa al/la Vocal reemplazante. Declarada fundada la abstención, el/la Vocal que 
la formuló está impedido de seguir conociendo el respectivo expediente94.

93. Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 007-2018-JUS, publicado el 16 de junio de 2018.
 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 13.- Desempeño del cargo y retribución

13.1 Los vocales del Tribunal perciben dietas por el desempeño del cargo, con un máximo de cuatro (4) sesiones retribuidas 
al mes, aun cuando se realicen sesiones adicionales.

13.2 El monto de la dieta es fijada conforme a la normativa vigente.

94. Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 de noviembre de 2018.
 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 14.- Causales de abstención
 Los miembros del Tribunal se abstienen de participar en los procedimientos en los cuales identifiquen que se encuentran en 

alguna de las causales previstas en el artículo 97 del Texto Único de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, siguiendo las reglas previstas en ella.
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Artículo 15.- Recusación
Los/las Vocales de las Salas del Tribunal pueden ser recusados por las partes.

La recusación se formula ante el/la Presidente/a de la Sala del Tribunal que corresponda 
y se fundamenta en cualquiera de las causales de abstención previstas en el artículo 97 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS o norma que lo sustituya.

El escrito de recusación contiene los medios probatorios que lo sustentan, excepto 
la declaración del recusado, que es improcedente.

El procedimiento para la recusación se realiza conforme a lo establecido en el artículo 
14 del presente Reglamento.

La decisión sobre la recusación es inimpugnable95.

Artículo 16.- Ausencia de Vocal
En caso fortuito o de fuerza mayor, los/las Vocales del Tribunal justifican su ausencia 
a las sesiones ante el/la Presidente/a de su respectiva Sala, quien la comunica al/la 
Presidente/a del Tribunal.

Al tomar conocimiento de la ausencia del/la Vocal, el/la Presidente/a del Tribunal, 
entre los Vocales de las otras Salas del Tribunal, designa y comunica en el día al/
la Vocal reemplazante que asume dicha función. Para la designación de el/la Vocal 
reemplazante, se adopta el criterio de antigüedad en la designación en el cargo. En 

95. Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 de noviembre de 2018.
 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 15.- Recusación
 Los miembros del Tribunal pueden ser recusados por las partes.
 La recusación se formula ante el Tribunal y se fundamenta en cualquiera de las causales de abstención. En el mismo escrito 

se ofrecen los medios probatorios, excepto la declaración del recusado, que es improcedente.
 Cuando el vocal recusado, de forma motivada, acepta la procedencia de la causal, se excusa de seguir interviniendo.
 Si no acepta la recusación, formula informe motivado y lo remite al Ministro (a) de Justicia y Derechos Humanos a fin que 

resuelva. El trámite de la recusación no suspende el procedimiento, pero el vocal recusado deberá abstenerse de realizar 
cualquier acto que ponga fin al procedimiento.

 La decisión sobre la recusación es inimpugnable. (*)
 (*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 007-2018-JUS, publicado el 16 de junio de 2018.

 Texto anterior a la modificación:
 Artículo 15.- Recusación
 Los miembros del Tribunal pueden ser recusados por las partes.
 La recusación se formula ante el Tribunal y se fundamenta en cualquiera de las causales de abstención. En el mismo 

escrito se ofrecen los medios probatorios, excepto la declaración del recusado, que es improcedente.
 Cuando el vocal recusado, de forma motivada, acepta la procedencia de la causal, se excusa de seguir interviniendo. En 

el mismo acto, ordena que el expediente se remita al vocal suplente que lo reemplazará.
 Si no acepta la recusación, formula informe motivado y lo remite al Ministro (a) de Justicia y Derechos Humanos a fin que 

resuelva. El trámite de la recusación no suspende el procedimiento, pero el vocal recusado deberá abstenerse de realizar 
cualquier acto que ponga fin al procedimiento. La decisión sobre la recusación es inimpugnable.
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caso que dos o más Vocales tengan la misma antigüedad, se tiene en cuenta la fecha 
de incorporación en el colegio profesional correspondiente96.

Artículo 17.-Vacancia
Se declara la vacancia de los/las Vocales del Tribunal en los siguientes casos:
1)  Fallecimiento.
2)  Incapacidad permanente, la misma que se produce al declararse su incapacidad 

laboral en forma permanente.
3)  Renuncia.
4)  Postulación a un cargo de elección popular.
5)  Haber sido sancionado con destitución conforme a la normativa correspondiente.
6)  Haber sido condenado mediante sentencia firme por la comisión de delito 

doloso.
7)  Incompatibilidad sobreviniente o carecer de los requisitos para ejercer el cargo.

El trámite de la vacancia del cargo de Vocal del Tribunal está a cargo de el/la 
Presidente/a del Tribunal, poniendo en conocimiento del Despacho Ministerial. La 
vacancia es declarada por Resolución Suprema que se publica en el Diario Oficial El 
Peruano, procediéndose de inmediato a la convocatoria para cubrir la plaza vacante, 
conforme a lo establecido en el artículo 12 del presente Reglamento97.

Artículo 18.- Publicidad de las resoluciones del Tribunal
El Tribunal, a través del portal institucional del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, publica las resoluciones que expida en última instancia administrativa 
y la pone a disposición de las entidades de la Administración Pública mediante la 
Plataforma de Interoperabilidad del Estado (PIDE) y en el Portal Nacional de Datos 
Abiertos, administrada por la Secretaría de Gobierno Digital de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, así como en la Plataforma de Integridad.pe (http://peru.gob.pe/
integridad), administrada por la Secretaria de Integridad Pública de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de manera gratuita y permanente98.

96. Artículo incorporado por el Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 de noviembre de 2018. (*)
 (*) Artículo previamente derogado por la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Supremo Nº 007-2018-

JUS, publicado el 16 de junio de 2018.
 Texto anterior a su derogación:
 Artículo 16.- Suplencias
 La convocatoria a Concurso Público incluye la selección de vocales suplentes. El vocal suplente reemplaza al vocal titular en 

casos de abstención, recusación o ausencia justificada, cuando se requiera. El monto y número de las dietas percibidas por 
su participación en las sesiones del Tribunal se sujeta a la normativa sobre la materia.

97. Artículo incorporado por el Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 de noviembre de 2018.

98. Artículo incorporado por el Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 de noviembre de 2018.
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Artículo 19.- Implementación progresiva del sistema de información para 
el procedimiento administrativo electrónico en segunda instancia del 
Tribunal
El sistema de información para el procedimiento administrativo electrónico del Tribunal es 
una plataforma digital que tiene por finalidad facilitar la tramitación de los procedimientos 
administrativos y garantizar el derecho de acceso a la información pública de las personas.

Esta plataforma permite la presentación del recurso de apelación desde cualquier lugar 
y se implementa de manera progresiva conforme a la complejidad de los procesos del 
sistema. Su uso es opcional respecto a los procedimientos tradicionales99.

Articulo 20.- Implementación de mecanismos complementarios de 
recepción de recursos
La Secretaria Técnica coordina con los órganos del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos para la recepción de los recursos de apelación en materia de transparencia 
y derecho de acceso a la información pública, considerando los criterios de mayor 
alcance a nivel nacional y de mejor accesibilidad para las personas100.

DISPOSICIONES FINALES TRANSITORIAS

Primera.- Proceso de selección del/la Director/a General de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales

En tanto el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos no culmine su incorporación 
al régimen de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, el proceso de selección del/la 
Director/a General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales se sujeta a un concurso a cargo de una comisión evaluadora, 
conforme a los lineamientos que para tal efecto sean aprobados mediante Resolución 
Ministerial, la cual deberá ser emitida en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles 
contados a partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento. El Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos realiza las acciones necesarias para la conformación, 
instalación y funcionamiento de esta comisión.

La designación del/la Director/a General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública se realiza mediante Resolución Ministerial, por un periodo de cuatro (4) años, 
quien ejerce funciones hasta la designación del reemplazante.

99. Artículo incorporado por el Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 de noviembre de 2018.

100. Artículo incorporado por el Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado el 14 de noviembre de 2018.
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Segunda.- Comisión evaluadora del/la Director/a General de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales

La selección del Director/a General de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales a la que hace referencia la Primera Disposición 
Final Transitoria está a cargo de una comisión evaluadora está integrada por:
1.  El/la Viceministro/a de Justicia.
2.  El/la Viceministro/a de Derechos Humanos y Acceso a la Justicia.
3.  El/la Secretario/a General.

La comisión evaluadora cuenta con una Secretaría Técnica, a cargo de la Oficina de 
Recursos Humanos.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS

Primera.- Incorpórase los artículos 15-A, 15-B, y 16-A al Título III del Reglamento 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 072-2003-PCM

Incorpórase los artículos 15-A, 15-B y 16-A al Título III, relativo al Procedimiento 
de acceso a la información, del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM, en los 
siguientes términos:

Artículo 15-A.- Encausamiento de las solicitudes de información
15-A.1 De conformidad con el inciso a) del artículo 11 de la Ley, las dependencias 

de la entidad encausan las solicitudes de información que reciban hacia 
el funcionario encargado dentro del mismo día de su presentación, 
más el término de la distancia, para las dependencias desconcentradas 
territorialmente.

15-A.2 De conformidad con el segundo párrafo del inciso b) del artículo 11 de la 
Ley, la entidad que no sea competente encausa la solicitud hacia la entidad 
obligada o hacia la que posea la información en un plazo máximo de dos (2) 
días hábiles, más el término de la distancia. En el mismo plazo se pone en 
conocimiento el encausamiento al solicitante, lo cual puede ser por escrito 
o por cualquier otro medio electrónico o telefónico, siempre que se deje 
constancia de dicho acto. En este caso, el plazo para atender la solicitud se 
computa a partir de la recepción por la entidad competente.
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15-A.3 El incumplimiento de la obligación de encausamiento en los plazos 
establecidos acarrea responsabilidad administrativa, debiendo el funcionario 
obligado tener en consideración el plazo para la entrega de la información 
solicitada, conforme al inciso b) del artículo 11 de la Ley.

15-A.4 Los funcionarios y entidades utilizan medios electrónicos para el 
encausamiento de las solicitudes, en aquellos ámbitos geográficos donde se 
tenga acceso a los medios tecnológicos necesarios.

Artículo 15-B.- Falta de capacidad logística, operativa y de personal
15-B.1 Para efectos de lo dispuesto por el inciso g) del artículo 11 de la Ley, se tiene 

en consideración los siguientes criterios:

1.  Constituye falta de capacidad logística la carencia o insuficiencia de 
medios que se requieran para reproducir la información solicitada.

2.  Constituye falta de capacidad operativa la carencia de medios para 
la remisión de la información solicitada tales como servicio de 
correspondencia, soporte informático, línea de internet, entre otros que 
se utilicen para dicho fin.

3.  La causal de falta de recursos humanos se aplica cuando la solicitud de 
acceso a la información pública deba ser atendida por una entidad u 
órgano que no cuente con personal suficiente para la atención inmediata 
o dentro del plazo, considerando el volumen de la información solicitada, 
sin afectar sustancialmente la continuidad del servicio o función pública de 
su competencia.

15-B.2 Las condiciones indicadas deben constar en cualquier instrumento de 
gestión o acto de administración interna de fecha anterior a la solicitud, que 
acrediten las gestiones administrativas iniciadas para atender la deficiencia101.

15-B.3  Las condiciones señaladas no limitan el derecho del solicitante de acceder de 
manera directa a la documentación o información requerida.

15-B.4  Las limitaciones logísticas u operativas pueden constituir violaciones al 
derecho de acceso a la información pública si estas se extienden por un 
plazo, que a juicio del Tribunal o de la Autoridad, sea irrazonable.

101. NOTA SPIJ: En la Edición de Norma Legales del diario oficial El Peruano, publicada el 24 de abril de 2003 dice “16-B.2” 
cuando debería decir “15-B.2”.
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Artículo 16-A.- Denegatoria de acceso y procesamiento de datos 
preexistentes
La información contenida en correos electrónicos o en aplicaciones de mensajería 
electrónica de los funcionarios públicos no es de acceso público.

Asimismo, conforme al artículo 13 de la Ley, el procesamiento de datos preexistentes 
opera respecto de información contenida en una base de datos electrónica, o 
cuando la entidad tenga la obligación de gestionar la información en una base de 
datos electrónica, salvaguardando las excepciones previstas en los artículo 15, 16 y 
17 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública.

Este procesamiento consiste en la presentación de la información bajo cualquier 
forma de clasificación, agrupación o similar que permita su utilización102.

Segunda.- Incorpórase al Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM, el Título 
VII, sobre el procedimiento sancionador en los siguientes términos:

TÍTULO VII
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

CAPÍTULO I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 28.- Prescripción
Las reglas de prescripción se rigen de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº 30057, 
Ley del Servicio Civil, y su Reglamento General.

Artículo 29.- Graduación de la sanción
Para la imposición de una sanción por infracción a la normativa de transparencia y 
acceso a la información pública, se utiliza los criterios establecidos en el principio 
de razonabilidad dispuesto en el inciso 3 del artículo 246 del Texto Único de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2017-JUS, y lo señalado en el artículo 87 de la Ley Nº 30057, Ley 
del Servicio Civil, en lo que fuera aplicable.

102. Confrontar con la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, publicado 
el 14 de noviembre de 2018.
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Artículo 30.- Principios del procedimiento sancionador
El procedimiento sancionador en materia de transparencia y acceso a la información 
pública se rige por los principios de la potestad sancionadora descritos en la Ley Nº 
30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento General.

Artículo 31.- Procedimiento
Las conductas infractoras a las normas de transparencia y acceso a la información 
pública se tramitan en un expediente distinto de aquel que corresponda para las 
demás faltas disciplinarias, así se trate de un mismo sujeto infractor.

Los actos administrativos que impongan una sanción por infracción a las normas 
sobre transparencia y acceso a la información pública pueden ser objeto del recurso 
administrativo de apelación ante el Tribunal.

El plazo para la interposición de los medios impugnatorios es de quince (15) días 
hábiles, y debe resolverse en el plazo de treinta (30) días hábiles. El acto administrativo 
que resuelve la apelación agota la vía administrativa.

La interposición de los medios impugnatorios no suspende la ejecución del acto 
impugnado.

El recurso de apelación se interpone cuando la impugnación se sustente en diferente 
interpretación de las pruebas producidas, se trate de cuestiones de puro derecho o 
se cuente con nueva prueba instrumental. Se dirige a la misma autoridad que expidió 
el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. La apelación 
es sin efecto suspensivo.

En caso la sanción impuesta por la entidad sea la destitución o inhabilitación, el 
Tribunal remite el recurso de apelación al Tribunal del Servicio Civil, para que este 
resuelva la apelación conforme a su competencia, acompañándose el informe a que 
alude el segundo párrafo del artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 1353.

CAPÍTULO II
SANCIONES IMPUESTAS EN LAS ENTIDADES PÚBLICAS

Artículo 32.- Infracciones muy graves
Constituyen infracciones muy graves:

1.  Sustraer, destruir, extraviar, alterar y/o mutilar, total o parcialmente, la información 
en poder del Estado o las solicitudes de acceso a la información pública.
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2.  Emitir directivas, lineamientos y otras disposiciones de administración interna u 
órdenes que contravengan el régimen jurídico de la transparencia y el acceso a 
la información pública, incluyendo las emitidas por la Autoridad en el ejercicio 
de sus funciones; o, que tengan por efecto el incumplimiento de las obligaciones 
contenidas en dicho régimen.

3.  Impedir u obstaculizar a los funcionarios responsables en materia de transparencia 
y acceso a la información pública el cumplimiento de sus obligaciones en dichas 
materias.

4.  Sancionar o adoptar represalias de cualquier tipo contra los funcionarios 
responsables en materia de transparencia y acceso a la información pública, por 
cumplir con sus obligaciones.

5.  Negarse a cumplir con lo ordenado por la Autoridad en el ejercicio de sus 
funciones.

6.  Denegar solicitudes de acceso a la información sin expresar motivación, con 
motivación aparente o apartándose de los precedentes vinculantes, y doctrina 
jurisprudencial vinculante del Tribunal Constitucional; así como de los precedentes 
vinculantes y opiniones consultivas vinculantes.

Artículo 33.- Infracciones graves
Constituyen infracciones graves, las siguientes conductas:
1.  Negarse a recibir las solicitudes de acceso a la información.
2.  Impedir u obstaculizar el ejercicio de funciones de la Autoridad.
3.  Incumplir injustificadamente con los plazos legales para atender las solicitudes de 

información.
4.  Ampliar irrazonablemente el plazo para atender la información en los casos en 

los que se refiere el inciso g) del artículo 11 de la Ley.
5.  Atender las solicitudes de información entregando información desactualizada, 

incompleta e inexacta.
6.  No actualizar la información contenida en los portales de transparencia de 

acuerdos a los plazos establecidos por la normativa vigente; o actualizarla de 
manera incompleta, inexacta o ininteligible.

7.  No incorporar el procedimiento de acceso a la información pública en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la entidad.

8.  No adoptar las medidas para la designación del funcionario responsable de 
brindar información solicitada y/o de la elaboración y actualización del portal 
institucional en Internet.
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9.  Exigir requisitos distintos o adicionales a los contemplados por ley para atender 
las solicitudes de información.

10.  Aprobar o efectuar cobros adicionales que no guarden relación con el costo de 
la reproducción de la información.

11.  No responder las solicitudes de acceso a la información pública.
12.  Impedir injustificadamente el acceso directo a la información solicitada.
13.  Denegar información atribuyéndole indebidamente la calidad de clasificada como 

secreta, reservada o confidencial.
14.  Clasificar como información secreta, reservada o confidencial, incumpliendo lo 

dispuesto en la Ley y los lineamientos de clasificación establecidos de conformidad 
con el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1353.

15.  Incumplir la obligación de colaboración con la Autoridad.
16.  No remitir, dentro del plazo establecido, la información solicitada por la Autoridad.
17.  Incumplir injustificadamente con los plazos y actuaciones establecidas en el 

artículo 13 del presente Reglamento.

Artículo 34.- Infracciones leves
Constituyen infracciones leves, las siguientes conductas:
1.  Incumplimiento de encausar las solicitudes de acceso a la información pública al 

que hace referencia el inciso a) del artículo 11 de la Ley.
2.  Falta de comunicación del uso del plazo al que hace referencia el inciso g) del 

artículo 11 de la ley.
3.  Incumplir con la obligación de conservar la información que posee la Entidad Pública, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 21 de la Ley y su Reglamento.

Artículo 35.- Del procedimiento sancionador
35.1 El procedimiento sancionador está a cargo de cada entidad. Las fases del 

procedimiento y las autoridades a cargo de éste, son las establecidas en el 
Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM.

35.2 El procedimiento se inicia de oficio por parte de la autoridad instructora, lo 
cual tiene como origen, su propia iniciativa o como consecuencia de orden 
superior, petición motivada de otros órganos o por denuncia de un ciudadano.
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Artículo 36.- Sanción a servidores civiles
En caso de violación de las normas de la Ley o del presente Reglamento, la entidad 
aplica las siguientes sanciones a los servidores civiles, de conformidad con el artículo 
29 sobre graduación de la sanción:
1.  Las infracciones leves son sancionadas con una amonestación escrita o una 

suspensión sin goce de haber entre diez (10) y treinta (30) días.
2.  Las infracciones graves son sancionadas con una suspensión sin goce de haber 

entre treinta y un (31) días hasta ciento veinte (120) días.
3.  Las infracciones muy graves son sancionadas con suspensión sin goce de haber 

entre ciento veintiún (121) días hasta ciento ochenta (180) días, o destitución e 
inhabilitación hasta por 2 años.

En caso de reincidencia en la comisión de dos (02) infracciones leves, en un mismo 
año, la tercera infracción leve se sanciona como una infracción grave.

En caso de reincidencia en la comisión de dos (02) infracciones graves, en un mismo 
año, la tercera infracción grave se sanciona como una infracción muy grave.

Artículo 37.- Sanción a ex servidores civiles
La desvinculación de la entidad en la que prestaba servicios el servidor o funcionario 
infractor, no impide la imposición de la sanción en su contra.

En caso de violación de las normas de la Ley o del presente Reglamento, la Entidad 
aplica las siguientes sanciones a los ex servidores civiles, de conformidad con el 
artículo 29 sobre graduación de la sanción:
1.  Las infracciones leves son sancionadas con una amonestación escrita o una multa 

hasta una (1) unidad impositiva tributaria (UIT).
2.  Las infracciones graves son sancionadas con una multa no menor de una (1) unidad 

impositiva tributaria (UIT) hasta cinco (5) unidades impositivas tributarias (UIT).
3.  Las infracciones muy graves son sancionadas con multa no menor de tres (3) 

unidades impositivas tributarias (UIT) hasta cinco (5) unidades impositivas 
tributarias (UIT) más inhabilitación hasta por 2 años.
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CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR A LAS PERSONAS JURÍDICAS

Artículo 38.- Procedimiento sancionador a las personas jurídicas
De conformidad con párrafo 35.2 del artículo 35 de la Ley, las personas jurídicas 
están sujetas a sanción de multa.

El procedimiento sancionador comprende la fase instructora y la sancionadora. La 
fase instructora está a cargo del órgano de línea de la Autoridad que establezca 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos. La fase sancionadora está a cargo de la Autoridad.

Los plazos y la estructura del procedimiento se ciñen a lo establecido por el artículo 
35 del presente Reglamento.

Artículo 39.- Infracciones muy graves
Constituyen infracciones muy graves:
1.  Sustraer, destruir, extraviar, alterar y/o mutilar, total o parcialmente, las solicitudes 

de acceso a la información a las que esté obligada a entregar de conformidad con 
el artículo 9 de la Ley, y que no se encuentren publicadas.

2.  Emitir reglamentos, directivas, instrucciones u órdenes que contravengan 
el régimen jurídico de acceso a la información o que tengan por efecto el 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en dicho régimen al que se 
encuentra obligada.

3.  Sancionar o adoptar represalias de cualquier tipo contra los empleados responsables 
en materia de acceso a la información pública, por cumplir con sus obligaciones.

4.  Negarse u omitir cumplir con lo ordenado por la Autoridad y el Tribunal en el 
ejercicio de sus funciones.

5.  Denegar solicitudes de acceso a la información sin expresar motivación o con 
motivación aparente.

Artículo 40.- Infracciones graves
Constituyen infracciones graves:
1.  Negarse a recibir las solicitudes de acceso a la información.
2. Impedir u obstaculizar el ejercicio de funciones de la Autoridad.
3. Incumplir injustificadamente con los plazos legales para atender las solicitudes de 

información.
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4.  Atender las solicitudes de información entregando información desactualizada, 
incompleta e inexacta.

5.  Exigir requisitos distintos o adicionales a los contemplados por Ley para atender 
las solicitudes de información.

6.  Aprobar o efectuar cobros adicionales que no guarden relación con el costo de 
la reproducción de la información, de corresponder.

7.  No responder las solicitudes de acceso a la información pública.
8.  Denegar información atribuyéndole indebidamente la calidad de clasificada como 

secreta, reservada o confidencial.
9.  No remitir, dentro del plazo establecido, la información solicitada por la Autoridad.

Artículo 41.- Infracciones leves.
Constituye infracción leve, la siguiente conducta:
1.  El incumplimiento de las demás obligaciones derivadas del régimen jurídico 

de la transparencia y el acceso a la información pública, que no se encuentren 
sancionadas como infracciones graves o muy graves.

Artículo 42.- Sanciones administrativas
En caso de violación de las normas de la Ley o del presente Reglamento, la Autoridad 
aplica las siguientes multas:
1.  Las infracciones leves son sancionadas hasta con una (1) unidad impositiva 

tributaria (UIT).
2.  Las infracciones graves son sancionadas con multa no menor de una (1) unidad 

impositiva tributaria (UIT) y hasta tres (3) unidades impositivas tributarias (UIT).
3.  Las infracciones muy graves son sancionadas con multa no menor de tres (3) 

unidades impositivas tributarias (UIT) y hasta cinco (5) unidades impositivas 
tributarias (UIT).”

Tercera.- Incorporación del Capítulo IV de Infracciones al Título VI de Infracciones y 
Sanciones al Reglamento de la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales

Incorpórase el Capítulo IV de Infracciones al Título VI al Reglamento de la de la 
Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 003-2013-JUS, en los siguientes términos:
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TÍTULO VI 
INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO IV
INFRACCIONES

Artículo 132.- Infracciones
Las infracciones a la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales, o su 
Reglamento se califican como leves, graves y muy graves y se sancionan con multa de 
acuerdo al artículo 39 de la citada Ley.

1. Son infracciones leves
a)  Realizar tratamiento de datos personales incumpliendo las medidas de 

seguridad establecidas en la normativa sobre la materia.
b)  Recopilar datos personales que no sean necesarios, pertinentes ni adecuados 

con relación a las finalidades determinadas, explícitas y lícitas para las que 
requieren ser obtenidos.

c)  No modificar o rectificar los datos personales objeto de tratamiento cuando 
se tenga conocimiento de su carácter inexacto o incompleto.

d)  No suprimir los datos personales objeto de tratamiento cuando hayan dejado 
de ser necesarios, pertinentes o adecuados para la finalidad para la cual 
fueron recopilados o cuando hubiese vencido el plazo para su tratamiento. 
En estos casos, no se configura la infracción cuando media procedimiento de 
anonimización o disociación.

e)  No inscribir o actualizar en el Registro Nacional los actos establecidos en el 
artículo 34 de la Ley.

f)  Dar tratamiento a los datos personales contraviniendo las disposiciones de 
la Ley y su Reglamento.

2.  Son infracciones graves
a)  No atender, impedir u obstaculizar el ejercicio de los derechos del titular 

de datos personales de acuerdo a lo establecido en el Título III de la Ley Nº 
29733 y su Reglamento.

b)  Dar tratamiento a los datos personales sin el consentimiento libre, expreso, 
inequívoco, previo e informado del titular, cuando el mismo sea necesario 
conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 29733 y su Reglamento.

c)  Realizar tratamiento de datos personales sensibles incumpliendo las medidas 
de seguridad establecidas en la normativa sobre la materia.
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d)  Recopilar datos personales sensibles que no sean necesarios, pertinentes ni 
adecuados con relación a las finalidades determinadas, explícitas y lícitas para 
las que requieren ser obtenidos.

e)  Utilizar los datos personales obtenidos lícitamente para finalidades distintas 
de aquellas que motivaron su recopilación, salvo que medie procedimiento 
de anonimización o disociación.

f)  Obstruir el ejercicio de la función fiscalizadora de la Autoridad.
g)  Incumplir la obligación de confidencialidad establecida en el artículo 17 de la 

Ley Nº 29733.
h)  No inscribir o actualizar en el Registro Nacional los actos establecidos en 

el artículo 34 de la Ley Nº 29733, a pesar de haber sido requerido para ello 
por la Autoridad en el marco de un procedimiento sancionador.

3. Son infracciones muy graves:
a)  Dar tratamiento a los datos personales contraviniendo las obligaciones 

contenidas en la Ley Nº 29733 y su Reglamento, cuando con ello se impida 
o se atente contra el ejercicio de otros derechos fundamentales.

b)  Recopilar datos personales mediante medios fraudulentos, desleales o 
ilícitos.

c)  Suministrar documentos o información falsa a la Autoridad.
d)  No cesar en el indebido tratamiento de datos personales cuando existiese un 

previo requerimiento de la Autoridad como resultado de un procedimiento 
sancionador o de un procedimiento trilateral de tutela.

e)  No cumplir con las medidas correctivas establecidas por la Autoridad como 
resultado de un procedimiento trilateral de tutela.

Artículo 133.- Graduación en caso de reincidencia
En caso de reincidencia en la comisión de dos (02) infracciones leves, en un mismo 
año, la tercera infracción leve se sanciona como una infracción grave.

En caso de reincidencia en la comisión de dos (02) infracciones graves, en un mismo 
año, la tercera infracción grave se sanciona como una infracción muy grave.
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DECRETO LEGISLATIVO QUE FORTALECE EL 
TRIBUNAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1416
(Publicado el 13 de setiembre de 2018)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:
Que, el Congreso de la República, mediante Ley Nº 30823, ha delegado en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar en materia de gestión económica y competitividad, de 
integridad y lucha contra la corrupción, de prevención y protección de personas en 
situación de violencia y vulnerabilidad y de modernización de la Gestión del Estado, 
por el término de sesenta (60) días calendario;

Que, asimismo, el segundo párrafo del literal g) del numeral 5) del artículo 2 de la Ley Nº 
30823, faculta al Poder Ejecutivo a legislar con el fin de actualizar el marco normativo y 
fortalecer la gestión institucional de los Tribunales Administrativos y órganos colegiados 
de los organismos públicos con el fin de aligerar la carga procesal y/o procedimientos a 
su cargo y mejorar su eficiencia en el marco del proceso de modernización.

Que, el presente Decreto Legislativo tiene por finalidad fortalecer el Tribunal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual fue creado por Decreto 
Legislativo Nº 1353, con el objeto de actualizar el marco normativo, fortalecer la 
gestión institucional y adecuar procedimientos administrativos del Tribunal con la 
finalidad de aligerar la carga procesal y/o procedimientos para mejorar la eficiencia 
respecto a su función resolutiva, logrando garantizar el derecho de acceso a la 
información que tienen las personas;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 de la Constitución Política del 
Perú y la Ley Nº 30823, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar 
en materia de gestión económica y competitividad, de integridad y lucha contra la 
corrupción, de prevención y protección de personas en situación de violencia y 
vulnerabilidad y de modernización de la gestión del Estado;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:
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DECRETO LEGISLATIVO QUE FORTALECE EL 
TRIBUNAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto fortalecer el Tribunal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública e implementar progresivamente el procedimiento 
administrativo electrónico en última instancia administrativa.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación
Las normas contenidas en el presente Decreto Legislativo son aplicables a todas las 
entidades señaladas en el Artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, así como a las empresas del Estado, personas 
naturales y jurídicas de derecho privado, en lo que corresponda; y a las personas 
comprendidas en la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales.

Artículo 3.- Modificación del artículo 11 del Decreto Legislativo Nº 1353, 
Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, fortalece el régimen de protección de 
datos personales y la regulación de la gestión de intereses
Modifícase el artículo 11 del Decreto Legislativo Nº 1353, Decreto Legislativo que 
crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
fortalece el régimen de protección de datos personales y la regulación de la gestión 
de intereses, en los siguientes términos:

Artículo 11.- Conformación del Tribunal

11.1 El Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública está constituido 
por dos (2) salas, cada una de ellas está conformada por tres (03) vocales 
designados mediante Resolución Suprema por un periodo de cuatro (4) años, 
previo concurso público realizado conforme a lo establecido por el Reglamento. 
Al menos un vocal debe ser abogado.

11.2 El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a través de Decreto Supremo, 
crea salas adicionales a propuesta del Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

11.3 El Presidente del Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública es 
elegido de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1353.
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11.4  El Tribunal cuenta con una Secretaría Técnica encargada de brindar apoyo 
técnico y administrativo permanente.

11.5  El procedimiento correspondiente en caso de abstención, recusación o 
ausencia justificada por parte de alguno de los vocales del Tribunal se rige de 
acuerdo al Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1353.

Artículo 4.- Incorporación del artículo 15 al Decreto Legislativo Nº 1353, 
Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, fortalece el régimen de protección de 
datos personales y la regulación de la gestión de intereses
Incorpórese el artículo 15 al Decreto Legislativo Nº 1353, Decreto Legislativo que 
crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
fortalece el régimen de protección de datos personales y la regulación de la gestión 
de intereses y en los siguientes términos:

Artículo 15.- Publicidad de las resoluciones
El Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a través del portal 
institucional publica las resoluciones que expida como última instancia administrativa, 
la misma que interopera con la Plataforma de Interoperabilidad del Estado Peruano.

Artículo 5.- Financiamiento
La aplicación del presente Decreto Legislativo se financia con cargo al pliego 
institucional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros y el Ministro de Justicia y Derechos Humanos.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Implementación progresiva del sistema de información para el 
procedimiento administrativo electrónico
El Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública implementa de 
manera progresiva el sistema de información para el procedimiento administrativo 
electrónico en última instancia administrativa haciendo uso de tecnologías digitales.

Segunda.- Lineamientos en materia de Gobierno Digital
La adopción e implementación de Tecnologías Digitales, Identidad Digital, Servicio 
Digital, Datos, Seguridad Digital y Arquitectura Digital, uso de datos georreferenciados, 
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portales de uso ciudadano e interoperabilidad entre entidades de la administración 
pública, entre otros, se realiza en coordinación y siguiendo los lineamientos que emita 
la Secretaría de Gobierno Digital de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Tercera.- Implementación de la Segunda Sala
La implementación de la segunda sala del Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública se realiza hasta el término del primer semestre del año 2019.

Cuarta.- Modificación del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1353
Mediante Decreto Supremo, con voto aprobatorio del Consejo de Ministros, se 
aprueba la modificación del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1353, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 019-2017-JUS; en un plazo máximo de sesenta (60) días 
calendario contados a partir del día siguiente de la publicación en el Diario Oficial El 
Peruano del presente Decreto Legislativo.

Quinta.- Vigencia
El presente Decreto Legislativo entra en vigencia al día siguiente de la publicación 
del Decreto Supremo que modifica el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1353.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

Única. - Modificación de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, conforme a su Texto Único Ordenado, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM
Modifícase el literal e) del artículo 11 de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, conforme a su Texto Único Ordenado, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, en los siguientes términos:

 Artículo 11.- Procedimiento
(…)
e) En los casos señalados en los literales c) y d) del presente artículo, el 

solicitante en un plazo no mayor de quince (15) días calendario puede 
interponer el recurso de apelación ante el Tribunal, asimismo en caso se 
haya presentado ante la entidad que emitió el acto impugnado, ésta debe 
elevarlo al Tribunal conforme lo establecido en el Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 27444, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. El 
Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública resuelve dicho 
recurso en el plazo máximo de diez (10) días hábiles, bajo responsabilidad.

 (…).
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POR TANTO:
Mando que se publique y cumpla, dando cuenta al Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce días del mes de setiembre del año 
dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Ministro de Justicia y Derechos Humanos
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Se declara FUNDADO el recurso de apelación presentado contra el Ministerio 
de Cultura y se ordena la entrega de expedientes sancionadores, dado que han 
trascurrido más de seis meses desde el inicio del referido procedimiento y la 
confidencialidad de la información ha culminado.

1. 
Exp. N° 00496-2018-

JUS/TTAIp
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Se declara FUNDADO el recurso de apelación presentado contra el Municipalidad 
Metropolitana de Lima y se ordena la entrega de la información relacionada a 
documentos sustentatorias para un proyecto de ordenanza municipal, debido a 
que la entidad no ha justificado que la documentación forma parte de un proceso 
deliberativo previo a la toma de una decisión de gobierno, como tampoco acreditó 
la existencia del apremiante interés público para denegar la solicitud del recurrente.

2. 
Exp. N° 00028-2019-

JUS/TTAIp
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Se declara FUNDADO el recurso de apelación presentado contra la Municipalidad 
Metropolitana de Lima y se ordena que la entidad inicie la reconstrucción de la 
información solicitada por la recurrente (costo total de la construcción del Puente 
Bella Unión), debiendo culminar dicha labor en un plazo razonable e informar a la 
solicitante dicho plazo, poniendo a su disposición la información recabada por ser de 
naturaleza pública.

3. 
Exp. N° 00001-2017-

JUS/TTAIp
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Se declara FUNDADO el recurso de apelación presentado contra el INDECOPI y 
se ordena la entrega de las comunicaciones enviadas por el Consejo Regulador y 
otras instituciones privadas a la Dirección de Signos Distintivos, Gerencia General 
y Presidencia, dado a que no se ha acreditado que la revelación de la información 
podría afectar una decisión de gobierno u otro bien jurídico protegido.

4. 
Exp. N° 00067-2019-

JUS/TTAIp
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Se declara FUNDADO el recurso de apelación presentado contra la Policía Nacional 
del Perú y se ordena que entregue el total de requisitoriados a nivel nacional 
incluyendo nombre completo, el motivo y DNI u otro, en atención a que se trata de 
datos que permiten la participación de la sociedad en la lucha contra la inseguridad 
ciudadana y el control de las decisiones públicas.

5. 
Exp. N° 00152-2019-

JUS/TTAIp
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